
Dio A E 
den 

e, e 

y 
A : = 









PARA EL GOBIERNO 

PP 

DE LOS MONTES Y ARBOLADOS 

DE LA 

JURISDICCION DE MARINA, 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL 

AÑO DE 1803. 



pa Mi 
" 4 4 
VA HAS ATA ATEE! 

JA. Ye al god si 



INDICE 

DE LOS TITULOS QUE CONTIENE 

ESTA ORDENANZA. 

TITULOS. 
o 

Í. 

A De la in contenciosa 

e los montes y arbolados en que 1 ri- 
ge esta OF CNaNZArnincicorónónis ó6sc0cooÓxX..¡só 

. De la Jurisdiccion económico- pS 
PI O cdo dla cenardinocos 

De los montes y arbolados realengos, 
baldíos y de propl0S emos. 

De los montes y arbolados de jodio 
IR ereccion e de de 

Del Conservador gener alumnes 
De Yes Crnsiródaires de los Di carita 

pnuenOS sd 

- y 
c60o00008000000009000890000E00S 

6 ÉCÓLICOLAIIIELAICAILIIDI Acercar 

De los Comandantes de Provincia, 
Auditores, Promotores-Fiscales y 
iriblida; 

. De los Comandantes y iba cidos 

de Partido có 

PAGINAS. 
Re 

187 



. De los Guar BS) TAE see csaoicarccccadós 
E De las Revistis.. ciar aaal. vccrtal 
16. Del Fondo de montes, su administra: 

cion É INVEFSiONivasaciosnonneciocnendcaca e 
17, De las Pen rnsesiorbssanicaisicanso AN 



o «e 
DON CARLOS POR LA'"GRACIA DE DIOS, 
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Por quanto dedicados mis constan- 
tes paternales desvelos 4 mejorar la 



constitucion de mis Estados por todos 
los medios que faciliten la felicidad de 
mis amados vasallos , deposité en mi 
Generalísimo de mar y tierra, Prín- 
cipe de la Paz, el desempeño de tan 
ardua empresa, porque Sus extensos 
vastos conocimientos y amor á mi Real 
servicio me han demostrado muy cla- 
ramente su ilimitada aptitud al obje- 
to; y siendo uno de los puntos mas esen- 
ciales la prosperidad de los montes y 
arbolados , conciliando con abundante 
surtido de maderas para la construc= 
cion y carenas de los baxeles de mi 
Real Armada y los de particulares, 
las necesarias á las obras civiles y le- 
ña para fábricas y hogares: he venido 
en aprobar esta Ordenanza , en que 
cortando los abusos introducidos has- 
ta ahora , prescribe bien premeditadas 
reglas para el fm propuesto. 



TÚ LPULO E 

“DE LOS MONTES Y ARBOLADOS EN QUE HA DE 
OBSERVARSE ESTA ORDENANZA. 

' ARTICULO ¿ 1... 

«DL ibicténdole la presente Ordenanza á 

proporcionar la mayor abundancia posible 
de maderas para la construcción de baxe- 

les en mis Reales Astilleros y Arsénales, 

y para otros fines de mi Real servicio mi= 

litar de mar y tierra, haciendo compa- 

tible con este importante y preferente ob- 

jeto el preciso surtido de las que sean ne- 

cesarias para las obras civiles en sus dife 

rentes ramos, y el de leña para el Consu- 

mo de los hogares; se observará 'sin ex- 

cepcion alguna en todos los montes altos 

y baxos, y en los arbolados de maderas 
útiles para los indicados destinos que es- 
tan situados en el espacio de veinte y cin- 
Co leguas de la costa de la mar. | 
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2, 

Para evitar dudas en lo sucesivo de- 

claro, que la expresada distancia de vein- 

te y cinco leguas ha de establecerse por 

las que se regulan en los caminos por lí- 

nea recta, con la corta diferencia que exi- 

jan la situacion de los pueblos y de los 

montes , y qualesquiera otras circunstan— 
cias; y á fin de que nadie ignore los lim: 

tes de la referida demarcacion, se señala 

rán y publicarán en todos los pueblos com- 

prehendidos en ella y en sus inmediatos 

colindantes. 

3. 

Deberá igualmente observarse esta 

Ordenanza en los montes y arbolados, que 

sin embargo de no hallarse situados den= 

tro de la referida demarcacion, esten ac= 

tualmente destinados, y en los que se des- 

tinaren por Mí en lo sucesivo ilimitada= 

mente, Ó sin tiempo señalado, para aplicar 
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sus maderas á la construccion, y otros ob- 

jetos de mi Real Armada , bien sea por 
su abundancia, utilidad y proporcion que 

haya para conducirlas á mis Reales Ásti- 

Heros y Arsenales, á'causa de rios cómo- 
dos para el transporte ; ó “bien' por qual= 
quier otro motivo, como si estuvieran com- 

prehendidos dentro de las mencionadas 

veinte y cinco leguas , Ínterin noO deter= 

mine Yo otra cosa; :: ñsarmsesb 10 

-- Asimismo se observará en todós los 

montes y arbolados de la propia clase de 

las islas Canarias , y de las de Mallorca, 
Menorca. €, Ibiza. 9b 91 

SN 

Sí por alguna urgente necesidad ú 
otras causas temporales, y sin que prece- 
da la asignacion de que trata el artículo 3 
de este título, se cortaren maderas de cons- 



A. . 
truccion para mis Reales Astilleros y Ár= 

senales. en montes y arbolados no'com= 

prehendidos en la referida: demarcacion; 
solamente intervendrán y conocerán los 

comisionados para las cortas en la: direc 

cion de estas , y en lo relativo á la con= 

duccion de las maderas; pero las Justicias 

ordinarias estarán obligadas á suministrar- 

les los auxilios que les pidan para. el me- 
jor desempeño de su comision: 

6. 

No se tendrán por comprehendidos 

en esta Ordenanza para los efectos que 
despues se expresarán los árboles que, 
aunque de madera útil para.construccion 

de baxeles y demas usos de mi Real ser- 

vicio, esten destinados para paseos públi 

cos, adornos de las entradas de los pue- 

blos para sombra de las caserías, quintas 
ó casas de campo; los que esten plantados 
ó se planten en los amojonamientos ó lin= 



9 
des de heredades y terrenos aplicados á 
otros ramos de agricultura, ó en su recinto. 

| h 

TÍTULO 2. 

DE LA JURISDICCION ECONÓMICO- 

GUBERNATIVA. 

ARTICULO I. 

kómo la mayor parte de las maderas que 

produzcan los montes y arbolados en que 

rige esta Ordenanza se destinará á la cons- 

truccion de baxeles, y á otras obras de 

mis Reales Astilleros y Arsenales; y como 

para proporcionarlas con utilidad y eco- 

nomía á los diferentes objetos en que han 

de emplearse, se necesita una particular 

mteligencia de sus clases, calidad , dimen- 

sion y figura, declaro, y es mi soberana 

voluntad , que así el gobierno económico- | 3 
gubernativo de los referidos montes y ar 
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bolados, como el conocimiento de los asun- 
tos contenciosos que tengan relacion con 

su conservacion, aumento y prosperidad 

correspondan privativamente á la jurisdic- 

cion de Marina, con absoluta inhibicion de 

qualesquiera otra jurisdiccion ó autoridad, 

por privilegiada que sea, en el modo y 
forma que se expresará. 

2. 

Mi Generalísimo de mar y tierras Prín- 

cipe de la Paz, en quien por sus 1limI1= 

tados conocimientos tengo depositada mi 

confianza; como Director general de mi 

Real Armada, será Conservador general 

de todos los montes y arbolados en que 

rija esta Ordenanza ; y baxo sus inmedia- 

tas órdenes y dependencia lo serán los 

Capitanes Generales de los Departamen- 

tos de Cádiz, Ferrol y Cartagena en sus 

respectivos distritos. 



3. 

- Para facilitar el pronto curso y des- 

pacho de los negocios económico-guberna- 
tivos, estarán á cargo del Mayor general, 

que con el nombre de Inspector general 
de montes, y á las inmediatas órdenes del 

Conservador general, cuide de que se ob- 

serve esta Ordenanza con la puntualidad 

y exáctitud que exige la importancia de su 

objeto; y en cada uno de los tres Depar- 

tamentos habrá un Oficial general que, con 

la denominacion de Inspector de montes, 

y con igual dependencia del Capitan Ge- 

neral, tendrá á su cargo el propio cuida- 

do en los de su respectiva comprehension. 

4. 

Los Departamentos se dividirán en Pro- 

vincias, y estas en Partidos. En cada una 

de las primeras habrá un Comandante de 

montes, Oficial de Marina , cuya graduas 
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cion será de Brigadier ó Capitan de Na- 

vío; y cada uno de los segundos estará á 

cargo de un Capitan de Fragata, ó de un 

Oficial retirado, con el nombre de Coman- 

dante, ó al de un vecino del pueblo, capital 

del Partido, con el de Subdelegado. 

5. 

Todos los referidos procurarán desem- 
peñar las obligaciones de sus empléos con 

la mayor puntualidad y exactitud: cuida= 

rán de que executen lo mismo sus inme- 

diatos subalternos: seguirán la correspon- 

dencia de este ramo con sus respectivos 
xefes por índice separado , numerando y 

- rotulando las cartas que acompañen á ca- 
da uno: en ninguna tratarán mas que de 

un solo asunto ; y todos observarán por 

regla y oeneral no admitir ni dar curso á 

instancia , representación ó memorial de 

qualquiera empleado, dependiente ó subal- 

terno, si no fuere dirigido é informado de 



su Xefe, á menos que sea quejándose de 
él, en cuyo caso,se tomarán Informes que 

no Mexen arbitrio al dolo. - 

6. 

' Habrá en cada Provincia un Auditor, 

un Promotor-Fiscal, y una Escribanía de 

montes; “y en cada Partido: un Fiscal-Ze - 

lador, una Escribanía, uno ó.mas Direc= 

tores de- arbolados, segun se estime ne= 

cesario, y un competente número de Guar- 

das, igual al de los quarteles en que se 
dividirán los montes y arbolados para su 

mas fácil custodia, construyendo en cada 

quartel una casa en que habite el que lo 

tenga á su cargo. 

E 

Los Comandantes de Provincia:, los 

de Partido, los Subdelegados, los Audito= 

res, los Promotores-Fiscales , los Fiscales= 

2 
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Zeladores, los Directores de arbolados, los 
Guardas de los Partidos-y los Escribientes 
gozarán el fuero militar que por: mi Real 
Decreto de y de Febrero de 1793, y 
posteriores Reales órdenes expedidas sobre 

este punto gozan todas mis Tropas de mar 

y tierra, y disfrutarán el mismo los Co- 

mandantes que sean de la clase: de Oficia- 
les” retirados y; aunque por sus Despachos 

no les corresponda en toda la extension y 

amplitud que expresan las citadas disposi- 

ciones ; pero quedarán: sujetos: á sorteo to= 

dos los ¿que otra: Iinconexá CIrOunstancia 

no los haga exéntos. | | 

1584 

Las plazas , facultades y obligaciones 

de los referidos empleados, y las calida= 
des de las personas que hayan de servir 
las ,.se: explicarán en-sus correspondientes 

títulos ; y con atencion á:las diferentes cir= 

cunstancias de las Provincias: y Partidos; 
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al número de negocios, cargo y. respon- 

sabilidad de los empleados, se establecerán 

los sueldos ó: gratificaciones que han de 
SOZAr. | 

9. 

Los Comandantes de la clase de Ofi- 

ciales retirados y los Subdelegados usarán 

baston: estos y. los Fiscales-Zeladores del 
uniforme del Guerpo económico ,:con la 
oraduacion que segun-su buen desempe= 
ño y circunstancias me digne concederles; 

y los Directores y: AT de una: ban= 
dolera segun los: diseños.=11: :- : b ezosojdo 

10. 

- Dependiendo en gran parte la conser= 
vacion y. aumento de los montes y arbo= 
lados del: trempo., modo y forma de hacer 
las: cortas, talas Ó podas, entresacos ; ro= 
zas y replantaciones; y. como por'la di= 

versidad de 'terrenos , climas y tempera= 
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- mentos no es posible establecer una regla 
general para todos, se observarán en cas 

da parage las que haya enseñado la expe= 
riencia ser mas convenientes al intento. - 

., 

Para que este importante ramo de 

agricultura llegue al grado de perfeccion 

de que es susceptible, encargo á las So= 

eiedades patrióticas que, continuando el 

zelo con que se dedican á promover el 

mayor bien del Estado en los diferentes 

objetos de su instituto, apliquen á él una 

particular atencion : que se correspondan 

con los Comandantes de las respectivas 

Provincias, comunicándoles los nuevos co- 

nocimientos: que adquieran, y demas que 

juzguen conducentes al efecto; y que de 

los premios que anualmente repartan, des- 

tinen algunos; para remunerar las: mejores 

memorias ó discursos que se les presenten, 
sobre los medios de hacer que prosperen 
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los montes y arbolados de sus respectivos 

distritos ; y para los dueños propietarios, 

poseedores y administradores que, apro- 

vechándose de las instrucciones que les su- 

ministren, ó de los conocimientos que ten= 

gan en la materia, acrediten.mas adelan- 

tamiento en los de su propiedad , perte— 

nencia Ó administracion : en inteligencia 

de que informado Yo de ello por el Con- 

servador general , les dispensaré las gra= 

cias de que les considere dignos. 

FO, 

Todo terreno, que reconocido y de- 

clarado á propósito para criar arbolado, se 
plante de árboles 'útiles para madera de 
construccion en número correspondiente á 

su extension y calidad , si fuere abierto , y 

sus pastos de comun aprovechamiento , se 

cerrará por el tiempo que se juzgue ne- 

cesario , para que el ganado no pueda cau- 

sar daño al:arbolado; y:lo mismo se exe- 
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cutará para las replantaciones de los mon- 

tes y arbolados. 

13. 

Para que los cerramientos de que tra- 
ta el anterior artículo no ocasionen nota= 

ble escasez de pastos , y que el aumento 
y conservacion de los montes y arbolados 

se concilie del mejor modo posible con la 
cria y manutención de. los ganados ,-se 

anunciarán al público por edictos los pa= 

rages en que se intentan hacer nuevos 

plantíos ó replantaciones, á fin de que el 
Síndico Procurador del comun del pueblo 
á que correspondan , ó los ganaderos in- 

teresados en el aprovechamiento «de :sús 

pastos, ocurran ante el Comandante ó:Sub- 

delegado del Partido á exponer lo que se 

les ofrezca en el particular. o 53 

OPA. la 7 

S1 hubiere oposicion al: nuevo: plantío 
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ó ó replantacion por el consiguiente cerra- 

miento del parage en que se haya de exe- 

eutar, se formará é instruirá expediente 

con audiencia del Fiscal-Zelador, y la de 

los. propietarios, poseedores: ó: administra- 

dores quando el monte ó terreno sea de 

dominio particular. 

pen 

Miréciad mn ¿Rpte con estas ex= 

posiciones, y con qualduiera otra diligen- 

cia que el Comandante ó Subdelegado es: 

time oportuna: para esclarecer de asunto, 

lo remitirá con su informe al Comandan- 

te de la Provincia para el curso que se ex- 

presa en-el: título 1o artículo 31. 

16. 

Quando de resultas del expresado ex- 
pediente se hubiere de proceder á los nue- 
vos plantíos y replantaciones , y 4 cerrar 
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el terreno, cuyos pastos sean de comun 

aprovechamiento , se' anunciará al público 

con la anticipacion que se juzgue necesa= 
ria, á fin de que los dueños de ganados 

puedan oportunamente proporcionarles. pa- 

rages convenientes para su manutencion; 

é igualmente se expresará la clase de ga= 

sl: cuya entrada se prohiba así en los 

primeros áños como: despues, segun cor— 

responda á la calidad, estado y demas cir- 

cunstancias de las replantaciónes y «nue- 

vos plantíos, en el concepto de que ha de 

procederse en este punto de modo que se 

hagan compatibles el fomento y conserva- 

cion de los montes con la cria y manu= 

tencion de los ganados , y demas ramos 
necesarios y útiles de agricultura. 

17. 

Los terrenos de que tratan los ante- 

riores artículos continuarán cerrados has- 

ta que los ganados no puedan OCasionar 
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daño á los árboles; pero 'si antes de este 

- tiempo se advirtiere que no prosperan los 

nuevos plantios , formará expediente el 

Comandante ó Subdelegado con audiencia 

del Fiscal-Zelador y de los interesados en 

el aprovechamiento de los pastos, en la 
propia forma que quando se trató de cer= 

rarlos, para avgriguar el motivo de la de 

cadencia; é instruido competentemente, lo 
remitirá al Comandante de la: Provincia, 
para la resolucion que estime justa. 

18. 

Si el terreno de dominio particular en 
que se hagan nuevos plantíos fuere cerra= 

do, ó si siendo abierto y de comun apro- 

vechamiento sus pastos, se plantare sin SO- 

licitar el propietario, poseedor, ó adminis- 

trador que se cierre por esta causa; goza— 

rán de plena libertad, para disponer á su 

arbitrio del arbolado en: todo: tiempo . sin 

otro cargo que el de dar la noticia ó estado: 
3 
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de que trata el artículo 19 del título :5, 

observándose en lo. demas lo prceentaN en 

Esta, Ordenanzas: arto? 2020 

¿Eneningun caso, fuera de los:de: ur= 
vente necesidad , sescortarán árboles: que 
no esten en su mayor regular corpulencia 

y sazon; pero.se executarán las cortas de 

los. que lo estem, aunque: sus. maderas no 

sean necesarias: en mis Reales «Astilleros y 

Arsenales, si de no practicarlo así puede 

temerse con fundamento algun deterioro 

en su calidad; y se encargará á los due- 

ños+particulares;, que eb] lo mismo 

en los de: su pana: | 

2 Mie 96m lg 38 QO?SG ee O ¡DIE ODOY 

Las maderas que se destinen para mis 

Reales Astilleros: y Arsenales , se remitirán 

ávellos aunque no se necesiten respecto de 

conservarse allí mejor que en qualquiera 
.D 



rg 
otro parage; pero si no:hubiese oportuni 

dad para:su. pronta. conduccion;:se: custo= 

diarán en tinglados, que para este y. otros 

fines han de construirse en los montes rea- 
| lengos, baldíos y de propios , colocándolas 

con la separacion: correspohdrehte> Segun 

sus calidades, figura, dimensiones y: USOS 
á que puedan y deban aplicarse, Esto:m]se 

- mo sevencargará :3-dos dueños particulares; 
executen en los montes de su pertenenciaz 

por el interes que deello les resultará:en» 
la conservaciom:de: las usa pa no; 

«vendan al tiempo de las cortas. .ciono191100 

ST. 
H t S E Pa s 
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¡ei se»tortaren: ó»: onda dolido 
pará objetos de miReal servicio por! asiens 
to, se ca las contratas con las con- 

diciones" mas conducentes «$ precaver tó=. 
do abuso en las:cortas y: arrastresy y: to= 

do perjuicio y detérioro de:los dales y 
arbolados;:en 1nteligencia de que ningun: 
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- asentista ha de tener preferencia ni privis 

legio en las compras, cortas, ni conduccion 

de maderas. 

22. 

+ Prohibo absolutamente á todos los em- 
pleados en el ramo de montes, que por sí, 
Ó. por tercera persona, tomen parte, ó se 
interesen en los: asientos que se hagan pa= 
ra cortas de maderas, su conduccion, y 

demas; é igualmente que trafiquen con los 
productos de los montes TO sean de dio 

pertenencia. ñ | 

23. 

En todas las cortas de árboles se usa- 

rá de retemidas; y si se creyere convenien- 

te, se les cortarán las ramas antes de der= 

ribarlos, para que al caér no perjudiquen 
á los inmediatos; y los encargados de las 

cortas y. arrastres, para no ser responsa= 

bles de los indicados daños y perjuicios, 
deberán proceder con las expresadas pre= 
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cauciones, y qualesquiera otras que pru- 
dentemente exijan las particulares circuns= 
tancias de los montes. 

24. 

Si eb propietario, poseedor, ó adminis. 

trador del monte se quejase al Comandan- 
te ó Subdelegado, ofreciendo justificar que 

el daño hecho á su arbolado en la corta, ó 

por el arrastre de las maderas ha proce- 
dido de culpable omision ó descuido de los 
encargados para dirigir estas operaciones, 

le admitirá sumaria informacion sobre ello, 

con citación del asentista ó comisionado á 
quien impute la culpa; y oidas instructi= 

vamente las dos partes, remitirá el expe. 

diente al Comandante de la Provincia, pa- 

ra que determine lo que estime arreglado 

á justicia; en inteligencia de que no con- 

formándose qualquiera de lus dos con la 

providencia, se ha de proceder á la subs- 

tanciacion del asunto por los trámites de 
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un JUICIO ordinario, pega se: pad en 

el título 3 artículo 3, | 

5 

Las maderas que en las cortas, execu- 

tádas por mi cuenta, no se consideren úti- 

les para mis Reales Astilleros y Arsenáles, 
no. se remitirán á ellos, y se venderán en 

los mismós montes, Ó se «custodiarán en 

los tinglados, para quando haya compra- 

dores. ¡ | 

Todo el ramage que produzcan las 

cortas , talas, entresacos y podas , y la le= 

ña de las rozas,.se-sacarán de los.montes 

dentro de un breve término , para: evitar 

el grave perjuicio que ocasionan al arbolas 
do, segun tiene acreditado la: experiencia: 
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27. 

+ Para evitar equivocaciones en las cor- 
tas de árboles; se procederá por los facúl- 

tativos encargados de ellas, á la eleccion 

y señalamiento de los que se necesiten ó 

esten en sazon para aprovechar sus made- 

ras; y se marcarán los asignados por qual- 

quiera de estos motivos con un hierro, po- 

niendo una marca en la parte del tronco 
que ha de sacarse, y otra en la que ha 

de quedar unida á la raiz, y seguidamente 

se Cortará con sierra. 

-28. 

En las cortas de árboles que se hagan 
por mi cuenta se aprovechará la casca ó 
corteza, y si á la sazon no hubiere com- 

pradores, se guardará en los tinglados, pas 

ra quando los haya. - € 
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29. 

Si por necesidad , utilidad , ó por qual- 

quiera otra causa se cortasen maderas pa- 

ra mis Reales Astilleros y Arsenales en 

montes y arbolados fuera de los límites 

que fixa esta Ordenanza, no concederán 

las Justicias Ordinarias licencias para cor- 

tas mientras duren aquellas, sin dar parte 

á los comisionados por la Marina, para 

que con su acuerdo se executen p< y 

como sean menos perjudiciales. 

3D; 

Quando para los usos de la Artillería 
ó qualquiera otro de mi servicio de tierra 

se necesiten maderas de los montes y ar= 

bolados en que rija esta Ordenanza , se 
comunicará al Comandante de la Provin- 

cia con expresion del número de codos, 

especies y sus destinos, y de las condicio— 

nes de la contrata sí se hiciere la corta 
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por asiento, para que instruyendo de to- 
do al Comandante ó Subdelegado del Par- 

tido.en que haya de executarse, cuide por 

sí y por sus dependientes de que se cum- 

plan las condiciones; y que se corten los 
árboles , que siendo á propósito para los 
fines á. que se destinan, no lo sean, ó sean 

menos útiles para la construccion e ba= 

xeles. 

31. 

No se pagará cosa alguna al fondo de 

montes: por las maderas que se corten en 

los realengos y baldíos de la demarcacion 

de Marina para los destinos de que trata 

el anterior artículo ; pero sí de las que se 

saquen de :los; montes: de propios, arre= 

elando su precio á justa tasación, á que 
se le dará la aplicacion que se expresa en 
el artículo 46 de este título. 
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3) 

Los conductores por mar ó tierra de 

maderas cortadas en los montes y arbola= 

dos de la demarcacion en que rige esta 

Ordenanza , bien sean: con destino. á obje- 
tos de mi Real servicio, ó bien: para “el 

de particulares , estarán obligados á sacar 

gua ó despacho de la Comandaneial Ó 

Subdelegacion del Partido donde se hayan 

executado las cortas, cuyos documentos 

estarán impresos con los blancos que se 
consideren suficientes para expresar la:ca= 

lidad, número de piezas , procedencia: y 

destino de las maderas, y el tiempo que 

debe servirles este despacho; y se obligas 
rán á entregar ó remitir tornaguia á la 

misma Comandancia ó Subdelegacion en 

que se les dió. 

ii 

Ninguna persona podrá cortar made- 

ra mi leña, aunque sea en corta cantidad, 
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en los montes y arbolados realengos, bal- 
díos y de propios sin licencia por escrito 

del Comandante :ó Subdelegado del Par- 

tido; y á los que con ella hagan cortas 

pondrá 4 su. continuacion el Guarda del 

quartel el número de carros ó cargas, y 

especie de maderas ó leñas que sacan, la 

fecha del dia de su extraccion, y las de- 

mas señales que estime conducentes para 

evitar todo fraude. 

, > Bad 

Prohibo absolutamente toda extrac= 

cion de maderas para paises extrangeros 

sin expresa licencia mia ; y á fin de pre- 

caver qualquiera fraude y contravencion 

en este punto, con motivo de las que ne- 

cesitan llevar en sus viages los buques de 

comercio, no se les permitirá embarcar 

mas número de plezas que las precisas se- 

gun su porte y destino, sobre lo qual se 

pondrá el mayor cuidado y vigilancia. 



4 ; h 
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- «Be permitirá á los pastores y ganade- 

ros tomar para su preciso consumo la le= 

ña que necesiten de la seca ó rodante, y 

en su defecto de los montes baxos; no cor- 

tando por ningun motivo pie alguno de 
árboles pequeños , útiles para madera de: 

construccion; y á fin de que no aleguen 
ignorancia en este punto, se les enterará 

por los Guardas de quanto pueda condu= 

cir á ello; y aun si se considerare nece— 

sario se pondrá en las inmediaciones de 

los de dicha clase. alguna señal que rio les 

dexe duda. 
> | paña d 36. 

Si por. falta de otra clase de leña pa= 

ra el preciso consumo «de los pastores .y 
vanaderos fuere necesario recurrir á la ta= 

la de árboles,:no la:podrán ellos executar 

sin. noticia del Guarda del quartel, que 

instruido por el Director de arbolados, les 



señalará los parages y ramas que habrán 

de cortar con menos perjuicio del arbolado. 

Te 

-.+ Como:el uso de carbon de piedra pue- 
de: contribuir mucho á la conservacion y 
prosperidad de los montes, y es útil en los 

Arsenales, será privativo de la jurisdic- 

cion de este ramo el conocimiento de to- 

dos los asuntos relativos al beneficio de las 

minas que haya ó se descubran en la de- 
marcacion de esta Ordenanza. * 

¿ 

38. 

> ¿No se permitirá que en los montes se 

establezcan , sin mi expresa Real licencia, 

molinos de sierra, para reducir los árboles 
á tablazon. | 

¿+ Quando en las inmediaciones de los 
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montes hubieren de hacerse algunas que- 
mas , porque «así: se considere necesario ó 
de conocida utilidad con motivo de roza ú 

otro qualquiera, se executarán segun las 

reglas que se establecen para ello, prece- 

dl la noticia y consentimiento del Co- 

mandante ó Subdelegado del. Partido: ol 

ra precaver todo incendio. 

Prohibo la «caza de candil, y el que= 
mar piñas dentro de los montes para :ex+ 

traer los piñones ; y quando los pastores, 

ganaderos y labradores hagan fuego para 

sus indispensables usos, lo executarán con 

el mayor cuidado y precaucion á fin de 

evitar incendios. re 1695 ld as 

41. 

Ocasionándose los incendios con fre- 

| qúencia por las quemas que hacen los pas- 

tores y Y vanaderos en el monte baxo para 
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aumentar y mejorar los pastos, se procu= 

rará que las rozas se executen oportuna- 

mente, ¿haciendo compatible este objeto 

con el del preciso surtido de leña de los 

prevas inmediatps: A BTS 18 

42 

La parte de qualquiera monte realen- 
go, baldío ó de propios que hubiere sido 

incendiada , se cerrará desde luego”, y lo 
estará hasta que á las: nuevas plantas! con 

que: deberá” poblarse inmediatameñte' no 

pueda ofender el ganado; pero si fuere de 

dominio particular , aunque no se replante 

permanecerá: ¡cerrada la parte incendiada 

por tiempo de cinco años para todos¿'me+ 

nos para su dueño, que podrá aprovechar 

Pa. e: vial mas: e a a 
4: á BL y 3 

2 

43. 

S1 acaeciere algun incendio en monte 
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realengo», baldío ó:de: propios, se aprove= 
charán las: maderas «y leñas que puedan 

aplicarse útilmente para algunos usos de 

mi Real servicio; y las que no, se quema- 
rán para hacer carbon por micuenta, y 

se remitirá á mis Astilleros, Arsenales y 

otras fábricas en que se consuma. 

44 

«Para cortar los. incendios que ocurran 

en» los montes y arbolados estarán. obli- 

gados las Justicias y los Concejos 6 A yun- 

tamientos de los pueblos á suministrar los 

auxilios. que necesiten, y les pidan el Co- 

mandante 0: Subdelegado,:ó qualquiera de 

los dependientes y empleados en su con= 

servacion y custodia; y no executándolo, 

serán responsables 4 lo que haya lugar, 
segun el grado de culpa ú omision que 

ten gan. 
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45. 

La misma obligacion y en los propios 

términos tendrá qualquiera persona que 

sea requerida por los referidos dependien= 

tes y empleados para el indicado efecto en 

los casos urgentes ; y se satisfarán por el 

fondo de montes los jornales de los que 
se ocupen en la extincion de incendios, y 

los demas gastos necesarios á este efecto 

quando ocurran en montes y arbolados 
realengos y baldíos; pero en los de pro- 

pios la quota correspondiente á la parte 

que tenga en sus productos, y lo restante 
por el pueblo á que pertenezcan, enten- 

diéndose todo con la precisa calidad de rein- 

tegro, que deberá hacerse por los que resul- 
ten culpados. 

46. 

Para atender á los precisos gastos que 
exigen, segun este nuevo sistema, la con- 
servacion, fomento y custodia de los mon-= 

5 
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tes y arbolados, se formará un fondo del to- 
do ó parte de lo que produzcan los realen- 

908, baldíos , de propios y otros arbitrios, 

estableciéndose una caxa en cada Partido, 

y otra en la capital de cada Provincia; cu. 

yos caudales se administrarán conforme á 

las reglas que prescribe el título 16, 

TÍTULO 3. 

DE LA JURISDICCION CONTENCIOSA. 

ARTICULO 1. 

it inbelitiénto de todos los asuntos con- 

tenciosos relativos á la conservacion y au- 

mento de los montes y arbolados en que 

rija esta Ordenanza , y los en que se tra- 

te sobre transgresion de qualquiera de sus 

artículos, será privativo de la jurisdiccion 

de Marina, con absoluta imhibicion de qual- 

quiera otra, por privilegiada que sea. 



Igualmente lo será el de todas las cau- 
sas Civiles y criminales de los empleados 

en el ramo de montes y arbolados, que 
por sus destinos gocen el fuero militar con- 

cedido á los individuos de mis “Tropas de 

mar y tierra en mi Real Decreto de y de 
Febrero de 1793, y posteriores Reales 
órdenes que tratan de este asunto. 

3. 

La jurisdiccion privativa en los nego- 
cios de que tratan los anteriores artículos 

la han de exercer los Comandantes ó Sub- 
] delegados de los Partidos, los Comandan- 

tes de Provincia , los Conservadores de los 

Departamentos , y mi Supremo Consejo de 

la Guerra en los casos, modo y forma que 

se explica en los siguientes artículos. 
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4. 

De las denuncias que hagan los Guar- 

das y demas personas que pueden denun= 

ciar, segun lo dispuesto en los artículos y 
del título ra, 7 del 13, y 16 del. 147 
conocerán los Comandantes ó Subdelega- 

dos de los Partidos; pero no procederán 

á mandar exigir del denunciado la indem- 

nizacion del daño que haya causado, ni la 

multa en que haya incurrido segun la cla= 

se del delito que se impute, si el Guarda 

denunciador no hubiere aprehendido la 

persona del dañador, ó alguno de sus ga- 

nados, ó prenda conocida, ó presentare á 

lo menos un testigo que compruebe el he- 
cho denunciado. | 

5 

Acreditado este por qualquiera de los 

medios referidos, proveerá auto el Coman- 

dante ó Subdelegado, condenando al de= 

nunciado al pago del daño y multa; pero 
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si ofreciere justificacion en contrario, se le 

admitirá, precediendo la consignacion del 

importe de ambas cantidades ó fianza se- 
gura en valor de una tercera parte mas, 4 

satisfaccion del Fiscal-Zelador, con quien 

ha de seguirse esta primera instancia ; y 

en este caso, si el denunciador quisiere 

ampliar la prueba de la denuncia, lo exe= 

cutará, entendiéndose ambas justificaciones 
con mútua y recíproca citacion, 

6. 

Para las indicadas justificaciones ó 

pruebas concederá el Comandante ó Sub- 

delegado un término corto que nunca ha 

de pasar de nueve dias; y evacuadas, re- 

mitirá los autos al Comandante de Pro- 

vincia, para que oyendo á las partes bre- 

ve y sumariamente, y aun admitiéndoles 

en la propia forma la nueva justificacion 

que ofrezcan sobre hechos conducentes á 

esclarecer el asunto, confirme , revoque ó 
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reforme el auto: del olidadá ra Ó Sub- 

¡Ant 

7. 

De esta providencia del Comandante 

de Provincia se podrá interponer apelacion 
para ante el Conservador del Departamen= 

to, en cuyo juzgado se sustanciará la ims= 

tancia por los trámites ordinarios de dere= 

cho, y se determinará por las reglas pres= 

critas en esta Ordenanza ; y en su defecto 

por las leyes generales del Reyno. 

3 

S1 á los denunciadores se les probare 

haber procedido con malicia, imputando 

al denunciado un delito que no haya co- 

metido, sufrirán la pena de calumniosos 

delatores , segun corresponda á la grave- 

dad y circunstancias de los casos; pero no 

se les impondrá sin orrlos. 30p 



O. 

En las causas criminales de los em-= 
pleados y dependientes del ramo de mon- 

tes, bien sea por transgresion de. los ar- 

-_ tículos de esta Ordenanza , ó por delitos 

de qualquiera otra clase, procederán los 

Comandantes ó Subdelegados de Partido á 

formar la» sumaria sin dilacion; y dando 

parte al Comandante de la Provincia, con- 
tinuarán segun este les prevenga, hasta po- 

nerlas en estado de sentencia, que se las 

remitirán para la que corresponda en jus= 
tICIAa. 

TO. 

Los Comandantes ó Subdelegados de 

Partido exercerán la jurisdiccion civil con= 

tenciosa en los asuntos que no sean de de- 

rechos perpetuos, y en que la cantidad 

litigiosa no exceda de seis mil reales. En 

esta clase de negocios otorgarán las ape- 
O | 

laciones que se interpongan para ante el 
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Comandante de la Provincia; y de las pro- 

videncias de este se apelará para ante el 

Conservador dél Departamento, de cuyas 

determinaciones no habrá apelacion ni otro 

recurso. 139% Hd | 

II. 

Aunque se advierta algun daño hecho 

en los montes ó. arbolados por cortas, ta- 

las, podas ó roza, no se podrán registrar 

indistintamente las casas de los pueblos 

inmediatos ni las que haya contiguas á 
ellos; y solo se practicará el registro en 

las de aquellos vecinos: ó hacendadék con= 

tra quienes haya indicios, extendiéndose 

por diligencia formal lo que sobre esto re- 

sulte , y constando del propio. modo el 

cuerpo del delito, 

12. 

En los casos de incendios de móntes 

y arbolados se procederá contra los que 

aparezcan reos en los términos prevenidos 
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por derecho comun para las causas crimi- 

nales, á fin de que si resultare haberlo 

causado por malicia, se les imponga la pe- 

na corporal que corresponda. 

+5, 

De las providencias ó autos definitivos, 

y de los que tengan fuerza de tales, se 

interpondrá apelacion del Juzgado de la 

Conservaduría del Departamento para mi 

Supremo Consejo de la Guerra en los ca- 

sos , tiempo, modo y forma que ha lu- 

gar este recurso segun las leyes comunes. 

LA. 

De la epoca veneral y privativa 

jurisdiccion se exceptuarán los negocios 

“relativos á la propiedad y pertenencia de 
los montes y arbolados, y á los aprove= 

chamientos que no pertenezcan, ó en que 

no tenga parte el fondo de montes; pues 

6 



42 | | 

- de ellos han de continuar conociendo los 

J uzgados y Tribunales á que en la actua= 

hdad corresponden. 

15. 

En los montes y arbolados de domi- 

nio particular solo conocerá la Jurisdiccion 
de Marina de las causas ó negocios en que 

se trate de cortas, talas, podas, rozas, in= 

cendios, entradas de ganados, y quales- 

quiera otros que tengan relacion con la 

conservacion “y aumento de los árboles; 

bien sea en virtud de denuncia de los que 

pueden hacerla , conforme á lo dispuesto 

en los artículos 9 del título 12, 7 del 13, 
y 16 del 14, ó bien por queja de los 
propietarios, poseedores ó administrado- 

res de los de su respectiva pertenencia y 

cargo; pero en este segundo caso se ob- 

servarán los trámites ordinarios de derecho. 
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16. 

“En los montes y arbolados cuyos ter 

renos esten destinados á dehesas de ye- 

-guas ó de potros, corresponderá á la Ju- 

risdiccion de Marina el conocimiento de 

las denuncias y causas sobre cortas, ta- 

las, descortezos, incendios, entradas de 

ganados, prohibidas por el perjuicio que 
ocasionan á los árboles, y. demas relativas 

á la conservacion y aumento de estos; pe= 

ro no de las respectivas á pastos. 

qn 

Como habrá muchos casos en que se 

ocasionen daños á. los pastos y. al arbola= 

do , procederá en la causa: la. Jurisdiccion 

que prevenga; y substanciada en la forma 

que corresponda, pasará á la otra testimo- 

nio de lo que resulte ser. de su privativo 

conocimiento , ¿para la providencia :ó: de-= 

terminacion conveniente, segun las cir> 

Cunstancias y estado del asunto, . 
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13. 

Quando los reos contra quienes pro= 
ceda la Jurisdiccion de Marina en el ramo 

de montes hagan fuga á Pueblo compre- 

hendido dentro de su jurisdiccion, despa- 

charán los Comandantes ó Subdelegados 

la correspondiente requisitoria á los de los 

Partidos en:que se hallen, para que los 

aprehendan, y remitan, si el delito mere- 

ciere pena corporal, embargándoles los 

bienes que tengan en ellos; pero si solo. 

hubieren incurrido en penas pecuniarias , y 

condenádoseles á la indemnizacion de los 

daños y perjuicios que resultare haber cau- 
sado, bastará un oficio del Comandante ó 

Subdelegado que conozca de la causa, di= 
rigido al del Partido en que: resida el reo, 

con el testimonio de las condenaciones que 

por uno y otro motivo se hayan hecho; pa- 

ra que en su virtud y por embargo y ven= 

ta de bienes en subasta, en caso necesa= 

rio , proceda á la exáccion de su importe. 



19. 

Si la fuga que hicieren los reos, de 

que trata el anterior artículo, fuese á ter- 

ritorio no comprehendido en la Jurisdic- 

cion de Marina, el Comandante ó Sub- 

delegado oficiará en 1guales términos á su 

respectiva Justicia; la que quedará respon- 

sable , si por su omision ó culpa no tuvie- 

re efectivo cumplimiento la requisicion. 

20. 

Si los Guardas y demas empleados pa- 
ra la custodia de los montes salieren fue- 

ra del distrito de sus respectivos Parti- 

dos persiguiendo á algunos reos, ó con- 

traventores de esta Ordenanza, los po- 

drán aprehender, y conducir á la Capi- 

tal ; pero si cómodamente tuvieren propor= 
cion de avisarlo al Comandante ó Subde- 

legado del Partido en que sean aprehen- 

didos, lo executarán. 
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2 I. 

En las causas civiles y criminales de 

los empleados y dependientes del ramo de 
montes , que gocen el fuero militar de 

Marina, de que han de conocer en prime- 

ra instancia los Comandantes de Provincia, 

procederán por los trámites del derecho 
comun, y arreglarán sus providencias á las 
leyes del Reyno, pragmáticas, cédulas y 

órdenes que correspondan segun la cali- 

dad y circunstancias del asunto; y de sus 

determinaciones se interpondrá apelacion 

para ánte el Conservador del Departamen- 
to, y de las de este para mi Supremo Con-= 

sejo de la Guerra en los casos, modo y for= 
ma que ha lugar este recurso en los Juz= 

gados ordinarios. 

22 

Si pendiente qualquier asunto civil'ó 

criminal ante el Comandante de Provin= 

cia, ó en la Conservaduría del Departa- 
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mento , tuviere alguna de las partes justo 

motivo de queja sobre el modo de pro- 

ceder, ó por alguna otra causa, podrá 

ocurrir al o J uzgado ó Tribunal 

superior, instruyendo el recurso del me- 

jor modo que le sea posible, á fin de que 

en su vista se tome por él la providencia 

conveniente, ó se pidan los autos para es- 

te efecto, devolviéndolos en el segundo 

caso para su prosecucion y ti RÍO 

en definitiva, por ser mi soberana volun- 

tad que arreglándose como sea justo el 
procedimiento de los Jueces inferiores, no 

se les prive del conocimiento que les com- 

pete y concedo, | 

23. 

Si pedidos los autos para el indicado 

efecto por el Juzgado ó Tribunal superior, 

no resultare justa causa de queja ; se pre- 
sumirá haberse dado esta con el objeto de 

dilatar la conclusion del asunto: y sd 

de condenar en las costas del recurso al 
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querellante , se le apercibirá, y aun mul- 

tará , segun la mayor ó menor malicia con 
que aparezca haber procedido. 

,), 4. 

En las islas Baleares y de Canárias se 

observarán las mismas reglas, con la sola 

diferencia de que la apelacion de los au= 
tos , providencias, y sentencias del Coman- 

dante de Provincia se interpondrán para 

ante el Capitan General de dichas islas; y 

en su Juzgado se substanciará y determi- 

nará esta segunda instancia con asistencia 

é intervencion del Auditor. | 

O. 

Quando sin embargo de lo prevenido 
y dispuesto en esta dora se suscita= 

re competencia de jurisdiccion entre la pri: 

vativa de montes y po otra; se for. 

malizará, y determinará en la forma que 
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está mandado para las que ocurren entre 

la Jurisdiccion militar y las MENA 

9,6. 

En los Juzgados de montes se exigirán 

y cobrarán los derechos conforme al aran- 

cel que rija en las respectivas capitales de 

las Provincias y Partidos; y si en este punto 

ocurriese alguna duda: á los: Comandantes 

Ó Subdelegados , solicitarán la aclaracion 

por medio de sus inmediatos xefes. 

a: 

En fin de Diciembre de cada año re- 

mitirán los Comandantes ó Subdelegados 

de Partido á los Comandantes de Provin- 

cia una relacion de las denuncias que se 

hayan hecho en sus distritos , expresando 

el motivo de cada una, su determinacion, 

si la hubieren tenido definitiva; y en la 

propia forma, las que por haberse defen= 

7 
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dido los denunciados, hayan remitido á la 

Comandancia de Provincia, y las que es= 

ten aun pendientes. Con la referida rela= 

cion acompañarán otra 1gualmente CITCUNS+ 

tanciada de los expedientes económico 

gubernativos terminados y pendientes. 

28, 

Los Comandantes de Provincia remi= 

tirán al Inspector del Departamento otras 

semejantes relaciones de las causas civiles 
y criminales, y de los expedientes despa- 

chados en su Juzgado, con expresion de 

los asuntos y partes, número de los ter- 

minados y de los pendientes, así en él, 

como en el de la Conservaduría; acompa= 

harán copia de las que les hayan dirigido 

los Comandantes y Subdelegados de Par- 

tido; y el Inspector pasará copias al Con- 
servador del Departamento y al Inspector 

general, | 
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20. 

En la propia forma remitirán los Con- 

servadores de los Departamentos al Con- 

servador general otra igual relacion por lo 

respectivo á: los negocios contenciosos y 

gubernativos de su Juzgado, expresando 

los que se hallen pendientes en él, y los 

remitidos á la Conservaduría general y á 

mi Supremo Consejo de la Guerra. 

TÍTULO 4. 

DE LOS MONTES Y ARBOLADOS REALENGOS, 
BALDÍOS Y DE PROPIOS. 

ARTICULO TI. 

Es los montes y arbolados realengos, 

baldíos y de propios estará á cargo de: los 
empleados por la Marima: todo lo respec. 

- tivo á su custodia, conservacion y aumen- 
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to, sin intervencion «de otra autoridad ni 
persona al guna, 

Pan para la beplánalicidn de los refer] 
de montes y arbolados no fueren bastan= 

tes,.ó nose considerasen convenientes los 

árboles que natural y espontáneamente pro- 
duzca el terreno, y para los nuevos plan= 

tíos que se:hagan. en terrenos realengos, 
baldíos y de propios se considerare mas 

útil y ventajoso el trasplanto, que la siem- 

bra de bellotas--y demas semillas, se esta= 

blecerán viveros ó planteles en los para- 

ges mas á-propósito; procurando que 'su 

extension sea no'solo suficiente para criar 

en ellos los árboles necesarios á las replan- 

taciones y nuevos plantíos.de los expresa- 

dos montes y arbolados, que ha de ser 

su: primero y principal objeto, sí tambien 
¡para sumimstrar á-los dueños particulares 

los. que pidan. y necesiten en los de su 

pertenencia, pagando por ellos un mode- 
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rado y equitativo precio; pero se darán sin 

mteres quando sean para amojonar fincas 

destinadas á otros cultivos, Ó para ador- 

no de las inmediaciones de los caseríos, 

guintas ó casas de campo; si las perso 

nas que los necesiten no tuvieren monte 

ó arbolado donde puedan criarlos para los 
expresados destinos. 

Si en los terrenos realengos , baldíos 
y de propios no hubiere parage:á propó= 

sito para los viveros, se establecerán en 

los de dominio particular, satisfaciendo á 

los dueños , puntualmente , del fondo de 

montes, y segun una justa tasación , la 

quota que corresponda de arrendamiento 
por la parte que se aplique á este destino. 

Lo 

Quando los Ayuntamientos y Conce- 
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jos de los Pueblos necesiten algunas ma- 

deras de los montes realengos , baldíos ó 

de propios para obras públicas, ó los ve= 

cinos para este ú otros usos de agricultu- 

ra ó industria, lo harán presente al Co- 

mandante de la Provincia, con expresion 

del número de árboles, su calidad, y des- 

tinos para que los quieren, á fin de que 

previos los informes y diligencias que Juz- 

gue convenientes, ptas la licencia para 

cortarlos, y dé aviso de ello al Coman- 

dante ó Subdelegado del Partido á que 

corresponda. 

En la propia forma se procederá quan- 

do los Pueblos ó sus vecinos necesiten le- 

ña ó carbon de los expresados montes pa- 

ra sus precisos consumos, porque no ha-= 

ya sido suficiente para el surtido de estas 

especies el producto de las cortas, entre- 

sacos , talas y rozas que se hagan en ellos, 

y en los de dominio particular para apro- 
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vechar las maderas ó en beneficio de los 

arbolados. | 

6. 

- Del valor ó precio que se regule jus- 

to por las maderas, carbon, leña y demas 

_productos de los arbolados que tomen en 

los montes de propios los Concejos ó Ayun- 

tamientos de los Pueblos á que correspon- 

dan para sus obras públicas, satisfarán al 

fondo del Partido la quota que sobre ellos 

se les asigna en el artículo 2 del título 16 

para los gastos de su fomento, conserva- 
cion y custodia. 

pio 

Quando se carboneen los montes rea- 
lengos, baldíos y de propios, darán los 

Carboneros la fianza que se juzgue sufi- 

ciente para asegurar el pago de lo que 

importen los árboles y leña que inviertan 
y consuman, y el de los daños que oca- 

sionen por su omision ó descuido; pero si 
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se les justificare haber sido por malicia; 

sufrirán á mas la pena que corresponda. 

O. 

Para evitar los daños de que trata el 

anterior artículo, y principalmente los in- 

cendios, harán los Carboneros las ollas en 

los parages que se les señalen; y será de 
su cargo cerrarlas quando concluyan su 

operacion, y no las necesiten para el año 

inmediato. 

O. 

Si se solicitare romper algun terreno 

montuoso realengo, baldío ó de propios, 

que sea á propósito para criar maderas de ' 

las que se necesitan en mis Reales Asti- 

lleros y Arsenales, se concederá con la 

obligacion de conservar el monte alto, si lo 

tuviere, ó de plantarlo de árboles útiles y 

adaptables á: su calidad, segun. las reglas 

que se prescriban, y atendida la necesidad 

O 
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de pastos, leñas y maderas que tengan los 

Pueblos en cuyo término se hallen, ó los 

inmediatos para su consumo, usos, fábri- 

cas, utensilios y demas; sobre lo qual de- 

berá formarse expediente con audiencia del 
Fiscal-Zelador; y podrán tambien ser o1- 

dos los que se consideren perjudicados en 
el rompimiento; en inteligencia de que 

solo deberán romperse aquellos terrenos 
que por su buena calidad puedan mante- 

ner monte alto, y sembrarse; pero no los 

que siendo solamente á propósito para es- 
te cultivo en los primeros años de rotos, 

por el beneficio que dexa á la tierra la 

ceniza de las quemas, y por su anterior 

descanso, quedan despues infructíferos. 

10. 

Todo terreno realengo., baldío ó de 

propios, comprehendido en la demarcacion 

de esta Ordenanza, que se reconozca y 

declare 4 propósito para criar árboles de 
3 
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madera de construccion , se plantará en 
el modo, forma y tiempo que permitan 
las circunstáncias de los parages, el cul- 

tivo á que se haya destinado, y los obje- 
tos á que esten aplicados sus productos; 
en inteligencia de que el del arbolado de- 

berá pertenecer en todo ó en parte al fon- 

do de montes, segun lo que sobre este 
particular se previene en el artículo a del 
título ] Ó. | 

TE: 

Los dueños de fábricas de curtidos, 
y qualesquiera otras personas que necesi- 
ten la casca Ó corteza de los árboles de 

los montes realengos , baldíos y de pro- 

pios acudirán al Comandante de la Pro- 

vincia en tiempo oportuno á pedirla , ex- 

presando la cantidad, para que previo in- 

forme de los Comandantes ó Subdelega- 

dos delos Partidos señale los lugares ó 

parages en' que se hayan de hacer los 

- descortezos, con asistencia é intervencion 
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del Director de arbolados, á fin de que se 

execute en troncos viejos, y árboles imút:- 

les ó menos útiles para la Marina y obras 

civiles, segun lo permitan las circunstan- 

clas; y prohibo todo .trato, tráfico ó co- 

mercio de corteza ó casca, pues los mis- 

mos consumidores de ella deberán com- 

prarla de primera mano. 

12 

Para la extraccion de betunes y fá- 
bricas de alquitran, brea y. pez se seña- 

larán los árboles huecos , viejos é inutili- 

zados, y se conservarán los demas. 

181 

Para el surtido de leña de las ferre- 
rías y otras fábricas, que sin mi Real per- 
miso no podrán establecerse en los mon- 

tes en que rige esta Ordenanza, se seña- 

larán los parages en que han de hacerse 
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las rozas, talas ó podas, á fin de que se 

provean de las necesarias á sus precisos 

consumos con el menor perjuicio de los 

arbolados. | 

1%. 

Siendo costumbre hacer en los mon- 
tes algunos cercados ó corrales de ramas 

para encerrar los ganados que pastan en 

ellos, principalmente el de cerda en tiem- 

po de montanera, se harán de piedra en 

los realengos, baldíos y de propios; y sl 

no hubiere proporcion para esto, se pro- 

curará que en las talas y podas de los 

mismos se guarden las que sean necesa= 

rias para este objeto, si pudiere así exe- 

cutarse cómodamente: á fin de evitar el 

deterioro del arbolado. | 

15, 

No se permitirá el ramoneo en los 

montes ; pero si por escasez de pastos pa- 
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ra el ganado vacuno fuere necesario recur- 

rir á las hojas de los árboles, se hará el 

deshoje sin ocasionar perjuicio, ó con el 

menor posible de los árboles y su fruto. 

16. 

Quedando por esta Ordenanza exóne- 
rados los vecinos de los Pueblos de las re- 

plantaciones y nuevos plantíos:á.que les 

obligaba la antigua , deberia cesar en un 
todo el comun gratuito aprovechamiento, 

que se les concedió por esta consideracioh 

en los montes realengos, baldíos y de: pro- 

pios; pero siendo mi Soberana voluntad 

que este beneficio solo se coarte y limite 

en quanto sea necesario para ocurrir á los 

precisos é indispensables gastos que exigen 

la conservacion, aumento y custodia de 

los montes y arbolados; mando que los 

productos que hasta ahora han disfrutado 

gratuita é indistintamente los vecinos de 

los Pueblos, se administren, é invierta su 
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importe desde la publicacion de esta Or- 

denanza en el modo y forma que se expli- 

ca en el título 16. | 

17. 

Si las leñas que produxeren las cortas, 

entresacos, talas, podas y rozas que se ha- 

gan en los montes, para aprovechar las 

maderas ó en beneficio de los arbolados, 

no fueren bastantes para el preciso consu- 

mo de los vecinos pudientes, que habrán 

de comprarlas por su justo precio, ocur- 

rirán á los Comandantes de la Provincia, 

segun se previene en el artículo 5; pero 

como los pobres, que en todo me han me- 

recido y merecen la particular atencion 

que exige su indigencia, no pueden por 

falta de medios y proporcion acopiar la le- 

ña que necesitan, y á mas de proveerse 

diariamente de esta indispensable produc- 
cion, se aplican, quando por las circuns- 

tancias de los tiempos no tienen trabajo 
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mas útil en que ocuparse, á proveer de 
ella á los vecinos que no pudiéron hacer 
los acopios oportunamente , se les distri- 

buirá sin interes alguno en los montes y 

arbolados realengos, baldíos y de propios 

el ramage ó leña menuda que produzcan 

las cortas que se executen en ellos, y las 

que se hagan por mi cuenta en los de do- 

minio particular, el de los entresacos , ta- 

las y podas, y todo el producto de las ro- 

zas de los primeros. 

19. 

En la distribucion de las leñas , que 

segun el anterior artículo ha de hacerse 

oratuitamente á los pobres, se preferirá á 

los que las saquen del monte y conduzcan 

á sus casas á hombro; y solo en el caso 

de no haber ya vecinos de esta clase, se 

concederán á los que hagan la saca y con- 

duccion en acémilas, dando siempre | la pre- 

ferencia á los. mas pobres ó menos aco= 
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modados; sobre cuyo punto no siendo posi- 

ble establecer otra regla general y segura, 
encargo muy estrechamente, que en la ex- 

presada distribucion se proceda con la mas 

escrupulosa imparcialidad , para evitar á. 

los pobres todo motivo de queja; en inte- 

ligencia de que si la dieren con fundamen- 

to, se procederá á la correccion ó castigo 

del que la ocasione, segun corresponda. 

19. 

Si por los indicados medios no se sur- 

tieren completamente los vecinos pobres 

de la leña que necesiten para su consumo, 

y para el de los que no pudieren en tiem- 

po oportuno hacer acopio de ella; se les 

ermitirá en la forma expresada aprove- 

charse del monte baxo en los parages que 

á este efecto se señalaren con las precau= 

ciones necesarias, para que se verifique el 

abasto sin perjuicio, ó con el menor po- 

sible de la repoblacion del arbolado, y de 
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la conservacion: del pasto preciso para la 
manutencion de los ganados; observando 

las prudentes reglas que dicte la experien- 

cia, á fin de conciliar estos y otros ob- 

jetos de agricultura, segun lo permitan 

las circunstancias. 

TÍTULO: 4. 

DE LOS MONTES Y ARBOLADOS 
DE DOMINIO PARTICULAR. 

ARTICULO I. 

E los montes de dominio particular, ba» 

xo cuya denominacion se comprehenden to- 

dos los que no son realengos, baldíos y de 

propios , tendrán los propietarios, posee- 

dores y administradores plena y absoluta 

libertad para usar de sus aprovechamien- 

tos sin necesidad de licencia ni permiso; 

pues á mas de ser los primeros y princi- 

9 
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pales interesados en su conservacion y au- 

mento, me prometo de su amor por el bien 

del estado , en cuyo beneficio resultará 

tambien, que correspondan á esta mi so- 

berana confianza, esmerándose en acredi- 
tar su zelo, vigilancia y cuidado en tan 
importante ramo de agricultura. 

2. 

Los propietarios y poseedores particu- 

lares de montes y arbolados podrán hacer 

en ellos las cortas y entresacos que esti- 

men convenientes , para emplear las ma- 

deras en sus propios usos; y los adminis- 

tradores de los de obras plas para los de 

estas á que pertenezcan ; y permitirlas to= 

dos á sus respectivos arrendatarios, para 

los aperos é instrumentos de su labor y 

cultivo; pero si determinaren cortar árbo- 

les para venderlos, darán cuenta antes de 

executarlo al Comandante 6 Subdelegado 

del Partido , expresando el número y es- 
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pecie, así para que sea Yo preferido en 

la compra de las maderas en tiempo de 

guerra , como para que en este, y en el 
de paz , si se executaren las cortas con so- 

lo el objeto de sacar maderas para las obras 

civiles, se elijan por el Director de arbo- 

lados del Partido los árboles, que siendo 

á propósito para este fin, no lo sean, ó 

sean menos útiles para mi Real servicio, 

3. 

¿Los montes y arbolados de mis cotos 
y sitios Reales, y los pertenecientes á los 

grandes Maestrazgos de las Ordenes Mili- 

tares, de que soy perpetuo administra= 

dor, comprehendidos en la demarcacion 

de esta Ordenanza, se tendrán y conside- 

rarán como los de dominio particular; y 

quando sus Gobernadores ó personas, á 

cuyo cargo esten, tengan órden mia pa- 

ra vender algunos árboles, no lo executa- 

rán sin noticiarlo antes al Comandante ó 
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Subdelegado del Partido, para los efectos: 

que expresa el anterior artículo, 

4. 

Quando los dueños particulares deter= 
minen vender algunos árboles de los amo= 

jonamientos de sus heredades, destinadas 
á otros ramos de agricultura, de los que 

esten en su recinto, ó de los que sirvan 

para sombra y adorno de sus caserías , quin- 

tas ó casas de campo, no tendrán obliga- 

cion-de dar antes cuenta al Comandante 

ó Subdelegado; y la misma libertad g0= 

zarán las Justicias y Ayuntamientos en las 

cortas de los árboles de las entradas de lo: 

Pueblos. 

5. 

Quando se ha gan compras por mi cuen= 

ta en montes y arbolados de dominio par-: 

ticular, se ajustarán los árboles en pie con: 
todas sus ramas, Ó solamente la madera: 
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que resulte útil para los objetos de mi 
Real servicio, segun elija el vendedor, con 

quien los Comisionados convendrán sobre 
el precio para las cortas; y si no convinie- 

ren, se nombrará por cada parte un perí- 

to, y tercero por ambas en discordia; y 

su importe. se les pagará puntualmente y 

de contado, | 
607: 

Todo árbol que aparezca sano en su: 

exterior, y que en este concepto se con- 

sidere útil para mis Reales Astilleros y 

Arsenales ; si cortado, resultare con algun 

daño interior que lo imutilice, se satisfará 

al dueño el precio que corresponda á su 

verdadera calidad, y no el que se le ha- 

bia dado en aquel errado concepto. Pero 

si el daño que lo inutiliza fuere manifies- 

to, Óósi en la calificacion de su utilidad: 

hubiere padecido equivocación el faculta- 

tivo que lo eligió y señaló, se 2 cada el 
precio lipnlado. i 



79 je A 

Esta última regla se observará res= 

pecto de las maderas que se compren por 

mi cuenta en los tinglados de los particu- 

lares ; pues una “vez elegidas y ajustadas 
las piezas por los Comisionados, no debe 

ser de cuenta del dueño el vicio que des- 

pues resulte haber tenido ó contraido, por 

el qual se inutilizan, para el fin á que se 

destinaban. | 

O. 

S1 para asegurar ó exponer menos el 
acierto en las cortas y entresacos, y en las 

rozas , talas, podas , siembras y trasplan= 

tos de árboles, que podrán hacer libre= 

mente, y quando gusten los dueños parti- 

culares , creyeren conveniente que dirija 

estas operaciones el Director de arbolados 

del Partido, lo manifestarán al Coman= 

dante ó Subdelegado para que se lo man- 

de, y lo execute segun mejor se lo per= 
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mitan las atenciones de su empleo; asip— 

nándole los mismos dueños por este encar- 

go una moderada oratificacion. 

e 

Luego que los dueños particulares de 

montes y arbolados determinen el dia en 

que han de comenzar las cortas, entresa= 

cos, talas, podas y rozas de los de su per- 

tenencia, lo avisarán al Comandante ó 

Subdelegado, expresando el parage en que 

han de executarse estas operaciones; á fin 

de que instruidos de ello el Fiscal-Zelador, 

el Director de arbolados, y los Guardas 
no las impidan, ni detengan á los que sa- 

quen del monte las maderas y leña por 

órden de su dueño; el qual: para que así 

conste, dará á sus dependientes por escri- 

to su licencia en la misma forma, y con 

las mismas precauciones que se establecen 

las para los realengos, baldíos y de propios. 
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O. 

Encargo á los propietarios, poseedores 

y administradores de los montes y arbo- 

lados de dominio particular que procuren 

se practiquen en el tiempo oportuno las 

cortas y entresacos que hagan para sus 

usos y consumos, y las que executen pa- 

ra vender sus productos; á fin de que las 

maderas esten en la mejor sazon, y que 

observen lo mismo en las talas, podas, ro-= 
zas , siembras y trasplantos, por lo mu- 

cho que esto conduce á la conservacion: y 

aumento de los arbolados. 

1. 

Igualmente encargo á los propiératitis: 

y poseedores, que en los arrendamientos 

que hagan de los montes y arbolados de 

su pertenencia, pongan las condiciones mas 

oportunas, no solo para precaver qual- 

quiera deterioro que puedan ocasionarles 
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los arrendatarios, sí tambien para estimu-= 

lar el zelo y cuidado de estos á la conser- 

vacion y mejoras de los arbolados. 

12. 

Si entre las fincas de dominio parti- 

cular hubiere algunos terrenos que conste 

haber tenido árboles útiles para madera de 

construccion al tiempo de sus respectivas 

fundaciones, y que en la actualidad no los 
tengan, ni esten destinados á otro ramo 

de agricultura, que compense el deterioro 
causado por su despoblacion; estarán obli- 

gados sus poseedores y adiministradores á 

plantarlos de árboles útiles para el expre- 

sado objeto. 

13 

Para que los poseedores de montes de 
dominio particular no se retraigan de apli- 
car á este importante y útil ramo de agri- 

cultura los terrenos de su pertenencia que 
LO 
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sean á propósito para ello, y que al tiem- 

po en que se hiciéron' las fundaciones no: 

tenian arbolado; es mi soberana voluntad: 

que sí persuadidos del interes que les re- 

sultará, y estimulados de su amor al bien 

del Estado, los destinaren á este cultivo, 

plantándolos de árboles útiles para made- 

ra de construccion , puedan en vida y 

muerte disponer del importe delas mejo=i 

ras que por razon del arbolado hayan da= 

do á las fincas; bien sea constituyéndolo' 

sobre ellas como capital de un censo, cu= 

yos réditos paguen los sucesores á la per= 
sona Ó personas que nombren ;'ó bien dis= 

poniendo de una parte de la finca equiva= 

lente al expresado importe. | 

14; 

“Para que los poseedores de montés de 
dominio particular puedan usar de la-fa= 
cultad que les concedo en el artículo an= 
terior, ha de preceder sumaria informacion 
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- que acredite ser efectivas las mejoras, cu- 

as diligencias se han de practicar respec» 
to de las fincas sujetas á la Jurisdiccion 

Real ordinaria ante las Justicias de los 

Pueblos en cuyos términos se hallen, con 
citacion de los inmediatos sucesores, si fue- 
ren conocidos; y en su defecto con la del 

Síndico Procurador del Comun; á fin de 

que instruido en debida forma el expedien= 
te, si resultaren ciertas las mejoras, se 

expida la correspondiente Real Cédula en 

el mismo modo y forma que se practica 

en las que se expiden para ventas y acen- 
suaciones de bienes de mayorazgos. 

10. 

La justificacion de las mejoras hechas 
en fincas sujetas al Ordinario Eclesiástico 

se practicará ante el Juez Diocesano con 
citacion y audiencia del Promotor-Fiscal 

del Juzgado, y de las personas que por 

derecho de familia tengan interes en su 
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conservacion; y resultando ciertas las me- 
joras, concederá aquel la licencia ó per- 

miso para que el poseedor disponga libre- 

mente de su importe, segun mas le con- 

venga, en el propio modo y forma que 

expresa el anterior artículo respecto á aque. 

llas fincas. 

16. 

S1 algunos terrenos pertenecientes á 

obras plas y din á propósito para plantar; 

con aumento de sus actuales productos , ó 

sin perjuicio ni menoscabo de ellos, ár- 

boles útiles para las clases de maderas que 

se necesitan en mis Reales Astilleros y 

Arsenales, se dispondrán los plantíos en 

el tiempo, modo y forma que se juzgue 

mas conveniente, segun lo permitan las 

precisas atenciones de los objetos piadosos 

á que esten destinados. 
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17. 

Si los propietarios, poseedores y ad- 

ministradores de los montes y arbolados 

de dominio particular, poco atentos á sus 

propios intereses, indolentes y omisos en 

cumplir la obligacion que tienen de cui 

dar con esmero las fincas de su propiedad, 

pertenencia y cargo; y olvidados del ze- 

lo y amor con que deben contribuir «al 

bien del Estado, y corresponder á mi so- 

berana confianza en este importante ra-= 

mo, no hicieren las replantaciones con la 

proporcion correspondiente á la extension 

y calidad del terreno, ó no procuraren que 

las cortas, talas, entresacos y rozas se exe- 

cuten del modo mas conducente para la 

conservacion y aumento de los arbolados; 

y que por estas ú otras iguales ó semejan- 

_ tes omisiones, lejos de prosperar, se dis 

minuyen y deterioran, les hará el Coman- 

dante de la Provincia, al tiempo de la v:- 

sita Ó antes, las advertencias que juzgue 
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oportunas; y si no reconociere enmienda, 
pasará sobre ello segundo oficio; pero si 

aún fueren 'omisos , /Ó para no executarlo 

expusieren alguna causa, formará el ex- 

pediente de que trata el artículo 35 del 

título 10. 

D M8: 

Lo dispuesto en el anterior sido 

no tendrá lugar respecto de los arbolados 
que, aunque ad madera útil para construc- 

cion, esten plantados en los amojonamien= 

tos. ó lindes de fincas destinadas á otros 
ramos de agricultura en las inmediacio= 

nes á las caserías, quintas ó casas de cam- 

po para darlas sombra y servirles de ador= 

no, ni en las entradas de los pueblos; pues 

de ellos podrán disponer sus propietarios, 
poseedores y administradores con absolu= - 

ta y entera libertad, 
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10. 

Los propietarios ó poseedores de mon= 
tes y arbolados de dominio particular pre- 

sentarán ó remitirán al:Comandante ó Sub- 

delegado del Partido en el mes de Dir 

ciembre' una noticia ó estado: del húmero. 

y especie de árboles que habia en los: de 

su pertenencia ó cargo en: principio de 
Enero' del: mismo año , los cortados duran- 

te él, y sus destinos; y las replantaciones: 

y nuevos plantíos que hayan hecho en el. 
propio' tiempo, con expresion de sus espes 
cies; y de los parages en qué se hayan: exe- 
cutado, segun el exemplar núm. 1.: 
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TÍTUTO 0. 

- "DEL CONSERVADOR GENERAL. 

ARTICULO HE. 

M; Generalísimo de-mar y tierra, Di- 

rector general de mi Real Armada, como 

Conservador general de los montes y ar= 
bolados en que ha de observarse esta Or-= 

denanza, cuidará que se cumplan y exe- 
cuten con exactitud y puntualidad las re- 
glas que prescribe; dirigidas á la. mayor 

prosperidad y fomento de este. importante: 

ramo; y que no se altere de modo alguno 

el órden que establece en las funciones de 

los encargados de su execucion, segun cor- 

responda á sus respectivos empleos. 

2. 

Con presencia de planos topográficos 

dividirá cada Departamento en competente 
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número de Provincias ; estas en Partidos, 

y estos en Quarteles. 

3. 

Segun las circunstancias de cada pais, 
y carácter de los sugetos destinados pará 

las revistas, asignará á cada uno la grati 

ficacion que por este motivo debe gozar. 

4. 

Igualmente, baxo aquellos anteceden- 
tes asignará los sueldos de los empleados; 

en inteligencia que el de Fiscal-Zelador 

no ha de baxar de veinte reales diarios: 

el de Director de arbolados de trece, y el 

de Guarda de diez: todo sin descuento 
alguno. 

5 

Para que los negocios pertenecientes 

4 la Conservaduría general de montes ten- 

11 
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gan el pronto curso que exige su impor= 
tancia, dispondrá el Conservador general 
que su despacho corra separado de los de= 

mas de su cargo; y que con la propia se= 
paracion se custodien y archiven los pa- 

peles y expedientes de este ramo; y hará 

observar igual método en las demas depen- 

dencias de sus subalternos en este destino. 

6. 

A mas de la instruccion que le su- 
ministrará para el acierto de sus providen- 
cias el estado é informe que ha de pasar= 

le anualmente el Inspector general, segun 

previenen los artículos 6 y 7 del título 8, 

pedirá al mismo y á los Conservadores de 

los Departamentos las noticias que punga 

- conducentes/al propio fin. 

Xd 

Si por los indicados ú otros medios 
— 
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entendiere, que convendrá derogar en to- 

do ó en parte algun artículo de esta Or— 

denanza ó Real Orden expedida despues 

de su publicacion, me lo expondrá por 

medio de mi Secretario de Estado y del 

Despacho de Marina; y lo mismo execu= 

tará aunque solo se trate de ampliar, res- 
tringir ó adicionar qualquiera de las ex- 

presadas disposiciones. 

O. 

- En los propios términos procederá 
quando crea conveniente, alterar los lím:- 

tes de alguna Provincia ó Partido, Ó tras- 

ladar su capital á otro Pueblo; y así en 

este casó como en los de que trata el an- 

terior artículo, acompañará á su exposi- 

cion el expediente que le haya dado mo- 

tivo á ella, ó que se An formado sobre 

el particular. y 
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Quando los Conservadores de los De=- 
partamentos le remitan los expedientes de 

que trata el artículo 13 del título 9 sobre 
la utilidad de hacer nuevos plantíos en ter- 

renos realengos, de propios y obras pias; 

se enterará muy por menor de ellos, y 

dándoles la mayor instruccion que consi; 
dere oportuna; sl no estimare suficiente la 

que tengan para el acierto de la resolu- 

cion, me los dirigirá con su informe, pa- 

ra que en su vista determine Yo lo que 

juzgue justo. y > 

ñ to. 

Quando el Inspector general le repre= 
sente la necesidad de que en alguna: Pro- 

vincia Ó Partido se haga una revista ex= 

traordinaria , se instruirá de las razones 

que le exponga conforme al artículo 15 

del título 8; y si las considerase fundadas, 

me lo hará presente, proponiendo al mis- 
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mo tiempo el Oficial á quien podrá con- 
fiarse la comision , con lo demas que juz- 
gue conducente á su buen éxito; para que 

enterado Yo de todo, resuelva lo que es- 

time conveniente. 

1 ] :. 

Con atencion á las clases de madera, 
de que haya mayor consumo en las obras 

de construccion, y otras de mis Reales 

Astilleros y Arsenales, y segun el estado 

de los montes de que tendrá circunstan- 
ciadas noticias, determinará las especies 

de árboles , que deben fomentarse con pre- 

ferencia : lo que comunicará al Inspector 

general para las providencias convenientes 

al efecto. 

E 

Si el Capitan general de algun De- 

partamento le representare que en los mon- 

tes de su distrito no puede cortarse toda 

la madera necesaria para el surtido de su 
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respectivo Astillero y Arsenal, lo comu- 
nicará al Inspector general, expresando el 
número de codos que falten , su clase, ca- 

lidad y demas circunstancias, para que, si 

la hubiere en los de otro Departamento, 

sin privarle de la precisa para su consu= 

mo ordinario, y no siendo demasiado cos- 

tosa su conduccion, disponga las cortas 

en él. 03 

3. 
Y 

En cumplimiento de lo mandado en el 
artículo 19 título 2, cuidará que en los 
montes asignados á Marina solo se corten 
los árboles, cuyas maderas esten en la de- 

bida sazon, segun lo que le informe el 
Inspector general, y dispondrá oportuna- 

mente que se acopie por otros medios la 

que falte para completar la que se necesi- 

te en los Astilleros y Arsenales, procu- 
rando reservar los montes y arbolados de 

la Península para las ocasiones de mayor 

urgencia. | al 
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l4. 

En la Conservaduría general ha de 

haber un libro reservado, en que se ex- 
presen los nombres de todos los Coman- 

dantes de Provincia y Partido, y de los 
Subdelegados; el tiempo en que cada uno 

entró á servir en el ramo de montes; y á 

continuacion de sus respectivas partidas 

se dexará una hoja en blanco, para con 

la mayor claridad poner las notas de su 

desempeño, y de qualquier mérito parti- 

cular que contraigan y conste por los in- 

formes del Inspector general, ó por otro 

medio auténtico. | 

15. 

- Quando qualquiera de los empleados, 
de que trata el anterior artículo, contraxe- ' 
re algun mérito muy distinguido, hiciere 
algun servicio extraordinario, ó hubiere 

acreditado un constante zelo en el desem- 

peño de sus obligaciones, comprobado con 
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el efectivo aumento y prosperidad de los 
montes y arbolados de su cargo, me lo 

hará presente, para que cnicnlaló á bien, 

le conceda Yo la gracia de que le consi= 

dere digno. Y lo mismo executará con res- 

pecto á quals Sociedad patriótica que 
haya manifestado mayor zelo, esmero y 

cuidado en contribuir con sus instruccio= 

nes, experiencias y facultades al fomento 

de este importante ramo de agricultura. 

16. 

Con arreglo á lo que conste en el c1- 

tado libro, pondrá sus informes en los me- 

moriales que dirijan por su mano los em- 
pleados para impetrar qualquiera oracia, 

quando el principal apoyo de la solicitud 

sea el mérito contraido en el ramo de 

montes. 

17. 

Para servir las Inspecciones de De- 
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partamento me hará la propuesta de Xe- 

fes de Esquadra, oyendo antes el dictámen 

del Inspector general para asegurar en lo 

posible el acierto de la eleccion. 

18. 

En la propuesta que haga el Inspec- 

tor general, y en las que por mano de 

este le dirijan los Inspectores de Depar- 

tamento para sus respectivos segundos, 

pondrá su informe, y me las remitirá pa- 

ra mi aprobacion. Lo mismo executará con 

las propuestas que le dirijan los Conserva- 
dores de los Departamentos para Coman- 

dantes de Provincia, sus segundos , Go- 

mandantes de Partido, Subdelegados y Au- 

ditores, á fin de que nombre Yo el que 

tenga por conveniente. 

19. 

Con presencia de las propuestas nom-= 

12 
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brará los Promotores-Fiscales y Fiscales= 

Zeladores, y les expedirá su título por los 

-Xefes que corresponde. 

20, 

S1 el Inspector general le propusiere, 

como conveniente á mi servicio, la sepa= 
racion de algun Comandante de Partido 

de la clase de Oficiales retirados ó de al- 

gun Subdelegado , exáminará con reserva 

los motivos que para ello le exponga, te- 

niendo presente lo que conste en la Con- 
servaduría general acerca de su desempe- 

ño; y aunque de estas, y de qualesquie= 

ra otras diligencias que juzgue oportunas 

para la mejor instruccion del expediente, 

resulten justificadas las causas expuestas, 

ó algunas de ellas , que considere bastan= 

te para separarlo , olrá instructivamente al 

interesado; y segun lo que exponga, po- 

drá determinar la práctica de nuevas dili- 

-gencias , si fueren conducentes ó necesa= 
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rias para la mayor claridad del asunto; y 

con lo que de ellas resulte, y su informe, 

me remitirá el expediente para que resuel- 

va Yo lo que estime justo. 

Eon 

Decidirá las competencias que se sus= 

citen entre los empleados sobre el uso y 

exercicio de sus respectivas autoridad y 

facultades quando alguno de ellos recur- 

riere á él por no aquietarse con la deter- 

minación del Conservador del Departa- 

mento, á quien para este fin pedirá el ex- 

pediente formado en el asunto, si aun no 

lo hubiere remitido ; pero sl para. evitar 

iguales ó semejantes dudas en lo sucesivo, 
entendiere que será conveniente dictar al- 

guna providencia que aclare qualquier ar-- 

tículo de esta Ordenanza, ó lo dispuesto 

y mandado en Real Orden posterior, das 

rá al expediente, con acuerdo del Inspec= 

tor general, la mayor instruccion posible, 



92 

y me lo remitirá con su informe ó dictá= 

men para mi soberana resolucion. 

22 

Quando en qualquier asunto relativo 
al ramo de montes juzgare conveniente ó 

necesario oir el dictámen del Asesor de la 

Direccion general, se lo pasará, segun lo 

executa en los demas negocios pertenecien- 

tes á ella. 

Ss Y 

Resolverá por sí los expedientes que 

el Inspector general le remita, segun pre- 

viene el artículo 17 del título 8 sobre su- 
ministrar caudales del fondo de montes, pa- 

ra llevar á efecto los nuevos plantíos que se 

hayan determinado hacer en terrenos de 

propios y de obras pias, ó para auxiliar por 

este medio á los dueños particulares en los 

de su pertenencia; pero solamente acordará 

estas suministraciones quando resulte po- 
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“derse executar sin perjuicio de las prime- 

ras y principales atenciones del fondo, y 

ser cierta la necesidad y utilidad de los 

nuevos plantios. 

PAE 

| Luego que reciba el expediente de 

que trata el artículo 10 del título 7 sobre 

el deterioro y mal estado de los nuevos 

plantíos, montes y arbolados de miis cotos 

y sitios Reales, comprehendidos en la de- 

marcación de esta Ordenanza, me lo pa- 

sará, manifestando lo que en el asunto se le 

ofrezca, para que resuelva Yo lo que esti- 

me 'conveniente. 

a. 

En el mes de Abril me remitirá un 
estado conforme al exemplar núm. 4, al 
que acompañará una exposicion de lo que 
crea mas conducente para su clara inteli- 
gencia; y tambien manifestando las prin- 
cipales providencias que haya dictado pa- 
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ra el mayor fomento de este ramo y sus: 
efectos, con lo demas que sobre el asunto 

estime conveniente. 

TÍTULO 7. 

DE LOS CONSERVADORES DE LOS DEPARTAMENTOS: 

ARTICULO I.- 

ás Capitanes generales de los tres De- 

partamentos, como Conservadores en sus 

respectivos distritos, culdarán de que se 

observe quanto dispone esta Ordenanza 

para conciliar la conservacion y aumento 

de los montes y arbolados con la subsisten- 

cia y inicios de los demas artículos de 

agricultura, y el libre uso de los aprove- 

chamientos que por él se concede á los 

dueños paruculares de montes en los de 

su pertenencia con el importante objeto de 

proporcionar la mayor abundancia posible 



05 

de maderas útiles, así para la construccion 

de baxeles y otras obras de mi Real ser- 

vicio de mar y tierra, como para las civi- 

les en sus diferentes ramos. | 

2. 

Aunque para el fin á que se dirige 
esta Ordenanza son medios muy condu- 

centes los que insinúa el anterior artículo; 

sin embargo, como por ser reglas genera- 

les depende en mucha parte su buen éxi- 

to de la oportunidad, tiempo y modo de 
executarlas , pondrá el Conservador un par- 

ticular cuidado en dar á los expedientes 
de que ha de conocer la mayor instruccion 
posible, para que sus providencias, sin de- 
xar de ser conformes á los artículos que 
tratan del asunto, se acomoden á las dife- 

- rentes circunstancias de cada uno. 
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de 

A. mas de las noticias y conocimien 

tos que á este. fin.le suministrarán los ex- 

pedientes, pedirá al Inspector del Depar- 

tamento quantas juzgue oportunas, y to- 

mará los informes que crea convenientes. 

4. 

Si alguno de los interesados, con cu= 

ya audiencia se instruyan los expedientes 

relativos á cerrar terrenos de comun apro- 

vechamiento, ó á declarar abiertos los cer= 

rados de que tratan los artículos 14 y 17 
del título 2 no se conformare con la de- 

terminacion del Comandante de Provincia, 
y recurriere al Conservador del Departa= 

mento , pedirá este el expediente, sl aun 

no lo hubiere remitido aquel; y oidos los 
interesados y el Fiscal, resolverá , previo 

dictámen del Auditor, lo que estime justo, 
procurando arreglar la providencia á lo 
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prevenido en el artículo 16 del título 2 
para que se fomenten los montes sin per- 

juicio, ó con el menor posible de la cria 

y conservacion de los ganados. 

| 
' 
Ñ 
23 JA 
15 

En los mismos «términos procederá 

quando el Promotor-Fiscal ó los poseedo= 

res de Mayorazgos, Capellanías: y Patro= 

natos que hayan epursta algun motivo ó: 

causa para no hacer ó diferir los plantíos 

de que trata el artículo 12 del título 5 no 

se conformaren con la determinacion del 

Comandante de Provincia en el expediente 

que ha de formar sobre el asunto, segun 

se previene en el artículo 25 del título 10. 

6 

Quando tampoco se aquieten los inte- 
resados con la determinacion del Conser- 

vador del Departamento, podrán ocurrir 
13 
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á mi Supremo Consejo de la Guerra, y es- 

te pedir el expediente, á fin de providen= 

ciar, previa vista del Fiscal Togado, lo, 
que considere justo; en inteligencia de que 

si la resolucion del Consejo fuere confir- 
matoria de la del Conservador, y esta con- 
forme á la del Comandante de Provincia, 
pagará el recurrente no siendo el Fiscal 

todas las costás , y mas el Consejo le 1m-= 

pondrá! la multa que juzgue correspondien- 

te al: grado de temeridad con que PP. 

túe haber lisos el asunto. 

Quando los Comandantes de Provin- 
cia, en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 35 del título 10, le den cuenta 

con su informe de lo que les hayan ex 

puesto los propietarios de montes y arbo-= 

lados para no poder «replantar los de su 

pertenencia, ó para: no darles todo el cul- 

tivo que corresponde, y reparar su dete= 
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rioro; exáminará el Conservador muy por 

menor los motivos que aleguen, instru- 

yendo expediente con audiencia de los in= 
teresados y del Fiscal, á fin de que sl re- 

sultare que conviene conservar los referi- 

dos montes y arbolados, dicte la providen- 

cia que juzgue mas equitativa para vencer 

las dificultades que ofrezcan la repoblacion 

ó la mejora del cultivo; y si para ello con- 

siderare necesaria la autoridad del Conser- 

vador general, le remitirá el expediente 

con su informe para la determinacion que 

estime justa; y lo mismo 'si resultare que 

no son necesarios ni útiles por qualesquie- 

ra causas, para que declare st los dueños 

podrán disponer del arbolado á su arbitrio, 

y aplicar el terreno á otro ramo de agri- 

cultura. 

8. 

Si lospropietarios Ó poseedores se con- 

vinieren á hacer las replantaciones y nue= 

vos plantíos, de que tratan. los anteriores: 
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artículos, en virtud de la advertencia que 

les haga sobre ello el Comandante de la 

Provincia, ó á conseqúencia «de lo re-= 
suelto en los expedientes del artículo an-= 

terior, y no,lo executaren, determinará 

el Conservador previa audiencia, sumaria 

é instructiva de los interesados y del Fis- 

cal, que los terrenos, montes ó arbolados 

se pongan en administracion á cargo de 

persona abonada, y con las correspondien- 

tes seguridades, á fin de que tengan efec= 
to las replantaciones ó nuevos plantíos, des» 

tinando á ello: anualmente con interven= 
cion del Comandante ó Subdelegado del 

Partido la parte: de los productos que se 

haya.regulado atendidas las circunstancias 

de cada caso, .hasta que se realicen en su 
totalidad. | 

S: 

St. los expedientes de que tratan los 

anteriores artículos versaren sobre montes 
de los Maestrazgos de las Ordenes Milita- 
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res, sus Encomiendas, ó las de la Orden 

de San Juan, los remitirá al Conservador 

general despues de darles la mayor post- 

ble instruccion, á fin de que dirigiéndo- 

melos , resuelva Yo lo que estime justo; y 

lo mismo executará con los que forme so= 

bre plantar árboles útiles en terrenos de la 

propia clase, bien sea porque anteriormen- 

te los hayan tenido, ó bien porque sean 

á propósito para ello, sin perjuicio de los 

productos en el cultivo á que esten des- 
tinados. | 

TO, 

-- Quando en los nuevos plantíos, mon- 
tes ó arbolados de mis cotos y «sitios Rea= 

les, comprehendidos en la demarcación de 

esta Ordenanza, se notare el deterioro y 

mal estado de que tratan los anteriores ar- 

tículos, y por no haber surtido efecto las 

advertencias del Comandante de Provin= 

cia le remitiere el expediente, lo pasará: 
al Conservador general., exponiéndole lo 
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que sobre el asunto se le ofrezca para su 

mayor 1NStruccion. | 

I I. 

Si por los conocimientos que adquiera 
el Conservador, ó por lo que represen— 

ten los Comandantes de Provincia en vir= 

tud de sus propias experiencias, ó de las 

noticias é instrucciones de las Sociedades 

patrióticas, entendiere que convendrá al- 

terar en todo ó en parte algun artículo de 

esta Ordenanza ó Real Orden posterior, 

para la mayor conservacion , fomento 

prosperidad de los montes y bl for- 

mará expediente sobre el asunto, y lo re- 

mitirá con su dictámen al Conservador ge- 

neral. 

12, 

Pedirá al Inspector del Departamen- 

to los codos de especies de maderas que 

se necesiten para la construccion y Otras 

obras del Arsenal; para que con presen-= 
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cia de lo que conste en la Inspeccion, 

manifieste si de los montes y arbolados de 

su distrito podrán sacarse todos, y en qué 

Partidos , con lo demas que estime conve- 

niente sobre el asunto. 

13. 

Si el Inspector le manifestare que en: 
los montes y arbolados de la comprehen- 

sion del Departamento no hay bastantes: 

árboles en la correspondiente sazon para 

acopiar toda la madera que se necesite, 
dará cuenta de ello inmediatamente al Con- 

servador general, expresando el número 

y especie de codos que falta, 

14. 

- Quando se hagan por asiento cortas,' 
arrastres ó conducciones de maderas, pa- 
sará el Conservador al Inspector del De- 

partamento una copia de las condiciones 
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acordadas, para precaver todo perjuicio del 
arbolado y caminos. 

rá 

Para que tenga su debido y puntual 

cumplimiento lo prevenido en el artículo 3 4 
del título 2, dictarán los Capitanes gene- 

rales, con atencion á las particulares cir 

cunstancias de sus respectivos Departamen- 

tos, las providencias que juzguen mas opor- 

tunas y conducentes para impedir las ex- 

tracciones ilegítimas de madera, oyendo 
sobre ello á los Inspectores si lo estimaren 

conveniente; y les comunicarán todas aque- 

llas, en cuya execucion puedan tener par- 

te los empleados en el ramo de montes, 

para zelar su observancia en quanto sea 

compatible este cuidado con los principa- 

les objetos de sus destinos. | 
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16. 

Resolverá los expedientes que se sus- 

citen entre los empleados sobre la auto- 

ridad uso y exercicio de sus respectivas 

facultades quando pueda decidirse por lo 

mandado en esta Ordenanza, ó Reales Or- 

denes posteriores; pero si á la duda diere 

fundado motivo algun artículo de aquella, 
Ó disposicion de estas, instruirá el expe- 

diente, segun estime oportuno para el acier- 
to de la resolucion; y con su informe lo 
remitirá al Conservador general, 

a 

Dirigirá con su informe al Conserva= 

dor general las propuestas que hagan los 

Comandantes de Provincia para Auditores 

y Promotores-Fiscales de ellas; y aproba- 

rá, no teniendo motivo para lo contrario, 

la eleccion que hagan los Comandantes de 

Provincia de una de las Escribanías nume- 

110 
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rarias de la Capital , para que por ella se 

despachen los negocios del ramo de montes, 

TÍTULO 8. 

DEL INSPECTOR GENERAL. 

ARTICULO -I. 

Serán del conocimiento del Inspector ge- 

neral todos los negocios en que se trate 

del cumplimiento de esta Ordenanza en la 

parte respectiva al gobierno económico- 

eubernativo de los montes y arbolados, 

proporcionando los medios de su execucion 

á las circunstancias de cada pais, Ó á las 

particulares de qualquiera caso, segun mas 
convenga á mis soberanas intenciones en 

este ramo tan importante de economía po- 
lítica. 
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2. 

En la propia forma conocerá de todos 

los asuntos relativos al fondo de montes, 

cuidando el cumplimiento y puntual ob- 

servancia de lo que acerca de él se man- 

da en su título, y arreglará los medios de 

recaudar, administrar é invertir sus pro- 

ductos, segun lo exijan las circunstancias 
de cada Departamento, Provincia ó Par— 

tido. 

d): 

Resolverá por sí los expedientes que 

le remitan los Inspectores de los Departa- 

mentos sobre dudas ó dificultades que ocur- 

ran en la execucion de las providencias que 

haya dictado para el cumplimiento de los. 

artículos de esta Ordenanza, ó de las Rea= 

les Ordenes expedidas posteriormente acer- 

ca de puntos económico-gubernativos; pe- 

ro sl juzgare necesario ó conveniente que 

se altere ó declare en todo ó en parte qual, 
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quiera de las indicadas disposiciones, pa- 

sará el expediente con su informe al Con- 

servador general, para que le dé el curso 

prevenido en el artículo 7 del títuló 6. 

4 

- Tgnalmente resolverá por sí los expe- 

dientes que le dirijan los Inspectores de los 

Departamentos sobre las dificultades ó du- 

das que ocurran en la execucion de los 

nuevos plantios, acordados ó mandados ha- 
cer en terrenos realengos, de propios y 

obras pias, de que tratan los artículos 27 
y 28 del título ro, arreglándose al espí- 

ritu y letra de esta Ordenanza; pero si se: 

dirigieren á que por el fondo de montes 

se auxilie la empresa, los pasará con su 

informe al Conservador general. | 

274 | 

Remitirá con su informe al Conserva= 
dor general los Reglamentos para la ex- 
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tincion de incendios, que le dirijan los Ins- 

pectores de Departamento , segun se pre- 

viene en el artículo 4 del título siguien 

te, á fin de que segun la calidad ó clase 

de los motivos de su remision, determine 

darles el curso que corresponda para la 

conveniente providencia. | 

6. 

Con presencia de los estados de mon- 

tes, que le dirijan los Inspectores de los 

Departamentos, hará formar uno general 

arreglado al exemplar núm. 4, y otro por 
lo respectivo al fondo, segun el núm 8, 
y los pasará en el mes de Marzo al Con- 
servador general. 

7. 

Con los estados de que trata el ante- 
rior artículo, acompañará copia de los in- 
formes que le hayan dirigido los Inspec- 
tores de los Departamentos sobre el desem- 
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peño «de los Comandantes de Provincia, de 

Partido y. Subdelegados, ¡añadiendo lo que 

se: le ofrezca en el de cada ¡uno. 
y 

9: 

Me propondrá por medio del Conser= 

vador general un Oficial de su confianza, 

Brigadier ó Capitan de Navío, para que 

le auxilie en el desempeño de este encargo. 

2019) 9. 

«Luego que el Conservador general le 
remita los Despachos de Comandantes de 

Provincia, Auditores , Comandantes de- 

Partido y de Subdelegados, y los Títulos de 

Promotores-Fiscales y Fiscales-Zeladores, 

dispondrá que se tome de ellos la corres- 

pondiente razon en. el libro de que trata 

el artículo :1.1 de este título, y los remiti=. 

rá al Inspector del Departamento á que: 
correspondan. h 
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Si algun Fiscal-Zelador, poco activo 

y zeloso en el desempeño de sus obliga- 
ciones , no enmendare su conducta. con las 

advertencias que le hagá el Comandante 
de la Provincia, ni con las providencias 

que para su correccion hubiere dictado el 

Inspector del Departamento, y este le die- 

re parte de ello, mandará que el Coman= 

dante de la Provincia forme expediente so- 

bre el asunto; y que oido el interesado 

sumaria é instructivamente, se. lo remi- 

ta por medio del Inspector para la deter= 
minación que estime justa; en inteligen- 

cia de que si fuere la de separarlo del em- 

pleo', deberá hacerse: la propuesta para 

nombramiento de sucesor, como si vaca= 

ra por qualquiera otro motivo. 

Habrá en la Inspeccion general un 

libro , en que con distincion de Departa= 
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mentos, Provincias y Partidos conste el 

número de empleados en el ramo de mon- 

tes por:lo respectivo á su gobierno econó 

mico-gubernativo desde la clase de Co- 
mandantes de Provincia hasta la de Fisca- 

les-Zeladores inclusive: sus nombres, tiem- 

po en que empezáron á servir, conducta y 

modo con que cada uno desempeña sus 

obligaciones, segun resulte de los informes 

anuales que le dirijan los Inspectores de 
los Departamentos, ó por otros medios au- 

ténticos, á cuyo fin se dexará en blanco 
una ó mas hojas á continuacion dé cada 
partida. 

1.2 

Deberá asimismo constar en la Ins- 

peccion general las especies de árboles de 

madera útil para construccion, que prue- 

ban mejor en cada Provincia y Partido; 

para que con esta noticia, y con la que 

igualmente debe haber en la Conservadu- 

veneral de las maderas, que sean mas ría Y 
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necesarias y útiles en los Astilleros y Árse» 

nales, disponga el Inspector general, se- 

gun las órdenes del Conservador general, 

las replantaciones y nuevos plantios que 

han de hacerse con purtetencia en cada 

oa SUP BIE 

ERE 

Siendo uno de los medios mas con- 
- ducentes al fin de esta Ordenanza conser- 

var los árboles hasta que tengan su ma- 

yor regular corpulencia -y sazon, dictará 

el Inspector general las providencias que 

juzgue oportunas para el exacto y puntual 

cumplimiento de lo que sobre este punto 

dispone el artículo 19: del título 2, aco- 

modándolas á las diferentes circunstancias 

de las Provincias y Partidos. 

Pe 
- 

” fi?” o € % A ; 
; ? : : 

5 . j ' Ir 

Dará noticia qe rad general 

delos codos de madera útil para construc- 

15 
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- cion y otras obras que haya en los tingla- 
dos, segun la que deben comunicarle los 

Inspectores de los Departamentos, confor- 

me al artículo 1 4 del título siguiente, ex= 
presando con distincion y claridad quanto 
sea conducente para que disponga aquel lo 
que estime oportuno acerca de su conduc- 
cion y destino. 

bs 
Quando le parezca necesario ó con= 

veniente que se haga revista extraordina= 
ria de alguna Provincia ó Partido, lo: re- 

presentará al Conservador general con las 

razones que tenga para ello; y podrá ma= 

nifestarle al mismo tiempo los Oficiales que 

considere á propósito dude ds esta 

comision. i 

16. 

Si á representacion de los Inspectores 

de los Departamentos ,:ó por las noticias 

que haya en la Inspeccion general, cre- 
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yere conveniente alterar los límites de al. 

enna Provincia Ó Partido, lo manifestará 

al Conservador general con remisión del 

expediente formado sobre el asunto; y le 

expondrá á mas lo que juzgue conducen= 
te al acierto de la providencia. En la pro- 

pia forma procederá quando se trate de 

extender esta Ordenanza á montes ó ar- 

bolados no comprehendidos en su demar- 

cación. 

17. 

Quando los Inspectores de Departa- 
mento representen la necesidad ó utilidad 

de que se suministren caudales del fondo 
de montes para hacer nuevos plantíos 'en 

los terrenos de propios ó de obras pias, de 

que trata el artículo 9 del título 9 , ó para 
auxiliar á los particulares en los que hayan 

de hacer en. los de su pertenencia, acom=- 
pañando los expedientes instruidos sobre 

el asunto , los dirigirá al Conservador ge- 

neral, manifestándole quanto se le ofrezca 
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y parezca conducente al acierto de la re- 
solucion , así en lo principal como en lo 

respectivo á: la cantidad de las suminis= 

traciones, seguridad , tiempo y modo de 

su reintegro. 

p h ] . , 

TÍTULO 9. 

DE LOS INSPECTORES DE DEPARTAMENTO. 

ARTICULO 1. 

sas Inspectores de Departamento, á las 

inmediatas órdenes de sus Conservadores, 
cuidarán de que en las Provincias y Par- 
tidos de su comprehension, se observe y 

cumpla quanto dispone esta Ordenanza 

acerca del gobierno económico-gubernati- 

vo de los montes y arbolados , administra 

cion de sus fondos «y obligaciones de los 
empleados, para atender: á su cultivo, con= 

servacion y custodia; y para que les ayu- 
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den en el despacho de los negocios de la 

INSpeccion , y lleve el detall, tendrá: cada 

uno un Capitan de Fragata en clase de: 

segundo , que los despachará por sí en 

tiempo de vacante, y en las ausencias .0, 

modi del A | 

2. 

Con la aprobacion del Inspector se es= 

tablecerán en cada Provincia y Partido las 

reglas que haya acreditado la experiencia 

ser mas oportunas' y: conducentes, segun 
sus particulares circunstancias, para el ma- 

yor cultivo y conservacion. de los arbola= 

dos, y para otros puntos económico-gu= 

bernativos ; y no se alterarán sin su con= 

sentimiento, | 

3. 

Para establecer las reglas de que tra- 
ta el anterior artículo, y acordar: su alte- 

racion quando convenga, le suministrarán 
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los conocimientos necesarios los Coman- 

dantes: de Provincia ¡por las ¡noticias ad= 

quiridas de los: Comandantes: Subdele= 

gados de Partido, y de las Sociedades pa= 

trióticas; pero. á fin de, arriesgar lo menos 
posible el acierto en asuntos: de tanta 1m= 

portancia, procurará que á sus providen- 

cias preceda toda la instruccion , así teó- 

rica como práctica, de ba sea suscepti— 

ble la: materia. 088 

4. 

Quando los Comandantes de Provin- 
cia le remitan los reglamentos para extin= 

guir incendios, los pasará al Conservador 

del Departamento con lo que se le ofrez- 

za y parezca acerca de las providencias 

que tengan relacion con algun: ramo del 

gobierno económico-político de los Pue- 

blos con la Real Jurisdicción ordinaria de 

ellos úotra alguna ,ó con personasno su= 

jetas á la de montes. La 91 
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5. 

Si á representacion de los Comandan- 

tes de Provincia, Ó por su propia expe- 

riencia, entendiere que convendrá alterar 
en todo ó en parte alguna providencia ú 
órden del Inspector general relativa al go- 

bierno económico-guúbernativo de los mon- 

tes ó de sus fondos, ó que será útiltó ne» 

cesario declarar; restringir ó ampliar qual= 

quiera de sus disposiciones en esta mate= 

ria , porque así lo exijan las particulares 
circunstancias de algúna Provincia: ó: Par- 

tido; se lo' hará presente “exponiendo las 

razones que tenga para ello,:ó remitien= 

do con su ida el expediente s1 se hu- 

biese dormado sobre el asunto; | / 

6. 

S1 las particulares circunstancias de 

algun caso poco común, y que no sufra 
demora, exigieren la alteracion de lo dis= 
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puesto en la materia por el Inspector ge- 

neral, dictará la providencia que estime 

convemente y mas: oportuna , y: le “dará 

cuenta sin dilacion con el expediente, que 

deberá formar sobre ello; pero sI no fuere 

urgente el caso, esperará su determinacion» - 
| : 

7: 

1 Quando comprehenda que en alguno 

de. los artículos de esta Ordenanza, ó en 
qualquiera órden dimanada de resolucion 

mia , conviene alguna alteracion por los 

motivos:insinuados , formará expediente so- 

bre ello «dándole :la mayor: instruccion pos 

sible; y lo pasará al Conservador del De- 

partamento, manifestándole quanto se «le 
ofrezca y juzgue. conducente para esclareW 
cer el punto; y dará parte de ello al Ins- 

pector general, 

8. 

Como por la abundancia 'ó buena ca= 
lidad: de las. maderas de algun monte no 
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comprehendido en la demarcacion de esta 

Ordenanza, ó por la facilidad de condu- 

cirlas á los Departamentos puede conve- 
nir su asignacion á la Marina, cuidará, 

quando así lo entienda, de instruir expe- 

diente sobre ello con quantas noticias con- 

duzcan para el acierto de la providencia; 

y lo remitirá con su informe al Conserva- 

dor del Departamento, avisando al mismo 

tiempo al Inspector general. 

O. 

Quando los Comandantes de Provin- 
cla le remitan los expedientes promovidos 

sobre suministrar caudales del fondo para 

nuevos plantíos ó replantaciones en terre- 

nos, montes ó arbolados de propios, ó de 

dominio particular, porque los Pueblos á 

que corresponden aquellos, y las personas 
á quienes pertenezcan, Ó á cuyo cargo 

corran estos, no tengan medios para exe- 

cutarlo, se instrulrá muy circunstanciada» 

16 
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mente de las causas en que se funde la so= 

licitud , y los remitirá con su informe al 
Inspector general. i 

10. 

Cuidará se beneficien las minas de 
carbon de piedra hasta su mayor fomen- 
to; de que le darán parte los Comandan= 

tes de Provincia, segun los que reciban 

de los Comandantes ó Subdelegados de 

Partido; y para los gastos oficiará al Ins- 

pector general, 

Y Y, 

Luego que el Capitan general del De- 

partamento le pase el oficio, de que trata 

el artículo 14 del título 7 , remitirá copia 
de las condiciones con que se hayan ce- 

lebrado las contratas de cortas, arrastres 

ó conduccion de maderas á los Comandan= 

tes de las Provincias en que se hayan de 

hacer, dándoles al mismo tiempo las ór= 

denes óÓ instrucciones que juzge conve-= 
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nientes, para los efectos que expresa el 
citado artículo. 

TZ 

Resolverá los expedientes que les di- 
rijan los Comandantes de las Provincias so- 
bre rompimiento de terrenos montuosos, 

baldíos y de propios, comprehendidos en 

la demarcacion de Marina, de que trata 

el artículo 32 del título 10, teniendo pre- 

sente para concederlos lo que se previene 

en el mismo, así en lo respectivo á la ca- 

lidad del terreno como acerca de la justa 

atencion que merecen la cria y conserva— 
cion de ganados, y el preciso surtido de 

leñas para los pueblos inmediatos. 

13, 

Remitirá al Conservador los expedien- 
tes que le dirijan los Comandantes de las 
Provincias sobre hacer nuevos plantíos en 

terrenos realengos, de propios y de obras 
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pias, de que tratan los artículos 26, 27 
y 28 del título 1o; y á mas de exponer 

su dictámen en lo principal, manifestará 

lo que se le ofrezca acerca de la necesidad 

ó utilidad de la especie de árboles á que 

se intente destinar los terrenos con aten- 

cion á la escasez Ó abundancia que haya 

de aquella clase de madera en el Depar- 
tamento, y á sus ventajas para las obras 

de construccion, y otras de mi Real ser= 

VICIO. 

14. 

Con arreglo á los partes que le den 
los Comandantes de Provincia de las ma- 
deras útiles para construccion, y otras que 

se hayan depositado en los tinglados, re- 

mitirá al Inspector general una noticia in- 

dividual de su especie, número de codos 

y parages en que se hallen, y pasará otra 

igual al Conservador del Departamento. 
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10, 

Propondrá al Conservador del Depar- 
tamento el Capitan de Fragata que juzgue 
á propósito para su segundo; y con aten- 

cion al número y calidad de los negocios 
ordinarios de la Inspeccion , admitirá el 

número de Escribientes , que deberá haber 
en ella para su mas pronto curso y despa- 

cho, y lo avisará al Inspector general, 

10% 

A propuesta de los Comandantes de 
Provincia nombrará los Guardas; y á la de 

los Comandantes ó Subdelegados de Parti- 

do, que le remitirán aquellos con su mfor= 
me, hará el nombramiento de Directores 

de arbolados. 

17. 

Si advirtiere que en las propuestas no 

concurren las circunstancias que esta Or- 
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denanza previene hayan de tener para el 

buen desempeño de los empleos, las de- 

volverá , manifestando el defecto que hu- 

biere notado, para que hagan otras las 

personas á quienes corresponda , ó que ex- 

pongan lo que sobre el particular se les 

ofrezca. 

18. 

A los nombrados para Directores de 

arbolados y para Guardas, expedirá títu— 
lo del nombramiento, y lo dirigirá al Co- 

mandante de la Provincia para los fines 

que se expresan en el artículo 13 del tí- 

tulo 10, luego que se haya tomado ra- 

zon en el libro de que trata el artículo 20 
de este, de. todo lo que avisará al Con- 

servador del Deparitameisa y al Inspector 

general. 

1.9» 

Se pondrá de acuerdo con el Con- 

servador del Departamento en las propues: 
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tas para Comandantes de Provincia , SUS 

segundos , Comandantes de Partido y Sub- 

delegados , manifestándole los motivos que 

tenga para graduar la idoneidad de los 

sugetos , y le remitirá copia al Inspector 

general, | 

20. 

- Habrá en la Inspeccion de cada De- 

partamento un libro reservado en qué cons- 

te el número de los empleados, poniendo 

por separado Sus respectivas partidas , con 

expresion del nombre y tiempo en que 

fuéron nombrados para servir sus empleos; 

y á continuacion se dexarán en blanco una 

ó mas hojas: para anotar su desempeño y 

conducta, segun conste al Inspector por 

su propio conocimiento y experiencia res= 

pecto á los Comandantes de Provincia; y 

por los informes de estos , y por qualquie= 

ra otro medio auténtico -y ne en Ea 
demas dependientes, 
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4 A 

Habrá asimismo en cada Inspeccion 

de Departamento otro libro, en que con 

la debida distincion de Provincias y Par= 

tidos conste el número de árboles, su es- 

tado y clases que haya en los montes y 

arbolados realengos , baldíos y de propios; 

y con la mayor individualidad que sea po- 

sible en los de dominio particular, 

22. 

Segun los estados que anualmente han 

de remitirle los Comandantes de Provin= 

cia, como dispone el artículo 18 del tí- 
tulo 10, y los partes que cada tres me- 

ses han de darle de todo lo que ocurra en 

los montes y arbolados, pondrá en el ci- 

tado libro las correspondientes notas que 

juzgue oportunas, para saber si prosperan 

ó tienen decadencia, y lo mismo quando 

le remitan las revistas de los Partidos. 
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1 ¡Aunque podrá «separar de sus empleos 

á los Directores de 'arbolados y Guardas 

quando su reincidencia en algunos defec= 

tos, de que hayan sido -reprehendidos á 

lo menos dosveces' por el. Comandante: ó 

Subdelegado del Partido, segun previene 

el artículo 15 del título 11 , dé suficien- 

te motivo para considerarlos incorregibles, 
no lo executará sin que el Comandante de 
la Provincia les haga cargo, y oiga su- 

maria é instructivamente sus disculpas; y 

con su dictámen le remita el expediente 
para la providencia que estime justa, 

Pe 

Como en muchas ocasiones podrá ser- 

vir de correccion para un Guarda, poco 

exácto en el cumplimiento de sus obliga- 

ciones, su traslacion:á otra Provincia ó 

Partido del mismo Departamento, lo dis- 

pondrá así quando lo juzgue conveniente. 

7 
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2D. 

“En el mes de Marzo remitirá al Con- 

servador del Departamento y al Inspector 

general los estados de los montes, y los de 

los fondos de este «ramo en fin de Diciem= 

bre inmediato conforme á los exemplares 

3 y 7. Al mismo tiempo les informará so- 
bre el desempeño de los Comandantes de 

Provincia; y pomiendo á continuacion co= 

pia de los que estos les hayan dado de los 

Comandantes y Subdelegados de Partido, 

y de los Fiscales-Zeladores, expondrá lo 

que se le ofrezca enel de cada uno para 

arriesgar menos el concepto de sus res- 
pectivos méritos y servicios, 
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FEFULO¡ IO, 

DE LOS COMANDANTES DE PROVINCIA, 
SUS AUDITORES, PROMOTORES-FISCALES 

| Y ESCRIBANIAS. 

ARTICULO Il. 

o Comandantes de Provincia cuidarán 

de que en las de su cargo se observe y 

cumpla quanto dispone esta Ordenanza pa- 

ra el mayor fomento, conservacion, pros- 

peridad y custodia de los montes y arbo-, 

lados , lo que executarán con la exactitud 

que me prometo de su zelo, y con el acierto 

consiguiente á la instruccion y noticias que 

adquirirán por los partes mensuales que 
han de darles los Comandantes y Subde= 

legados de los Partidos, y por los expe- 

dientes particulares que les remitirán so- 

bre asuntos del ramo en lo respectivo á su 

gobierno económico=gubernativo. 

f 



a. 

Cada Comandante de Provincia ten= 

drá á sus inmediatas órdenes un segundo 

de la clase de' Capitanes de F ragata que 

llevará el detall: le ayudará en el desem- 

peño de sus obligaciones; y en sus ausen- 

cias y enfermedades edo los nego- 

cios de la MEERCIRT Ea | có 

de 

Propondrá tres personas para cata uno 

de los empleos de Subdelegados, Auditor, 

Promotor-Fiscal , Fiscales- Zeladores, y 

Guardas corraspoldientel á su Provincia; 
y remitirá las propuestas al Inspector del 

Departamento! exponiendo con individuas 

lidad el mérito y circunstancias de . ra 

puestos. e 4 
Jn” o $ " , . Ñ e 3 $ $ mm 

] : 7 y AA a 

4. Ñ ; 

a Y , ar y 4 E 4 bt. ¿ z ga dD* eS 

' ' E go 4 45 HE 5? :21 > y : 2 
% y ENS % i ' ) LL) po E 3 E + 2) ys 3 5 

4 

Para'Auditor y Promotor-Fis
cal pro- 

pondrá sugetos de acreditada literatura y 
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providad; para Subdelegados vecinos dis- 

tinguidos y hacendados de los Pueblos ca-= 

pitales de los Partidos, y en quienes, ade- 

mas del buen nombre y concepto públi- 
co, concurran las circunstancias de inteli- 
gencia, zelo y actividad: para Fiscales- 
Zeladores personas de conocida probidad, 
vecinos de los mismos Pueblos, y que á 
estas circunstancias reunan las de intel¡- 
gentes en el ramo de montes; tener la 

agilidad y robustez necesaria para desem-= 
peñar como corresponde las obligaciones 

- del empleo, y afianzar con fincas seguras 
su responsabilidad. Ultimamente, para: las 

plazas de Guardas quienes hayan servido 
quince años lo menos en las tropas de mi 

Real Armada; sin mala nota, y que ha- 
yan acreditado su zelo y subordinacion: 
que sepan leer y escribir, y se hallen con 
la robustez y agilidad necesarias para el 
mejor desempeño de sus obligaciones; pre- 
firiendo á los que con estas circunstancias 
reunan el conocimiento de las Operaciones 
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relativas al cuitivo y CONSCIVacIon. de los 

montes y arbolados. | | 

Sn 

| Dirigirá al Inspector del Departamen- 

to las referidas propuestas, y las que ha-= 

gan los Comandantes y Subdelegados de 

Partido para las plazas de Directores de 

arbolados, quando informado del mérito y 

circunstancias de los propuestos halle que 

estan conformes á lo prevenido en el ar= 
tículo g del título 11; pero si no concur— 

riese en alguno las calidades prescritas, de- 

volverá las propuestas al Comandante ó 

Subdelegado, advirtiéndole el defecto que 

haya notado, para que proponga otro, 'ó 

manifieste lo que se le ofrezca en el par- 

ticular. 

P6D! 

En la capital de la Prada: had 

un letrado Auditor, á quien podrá el do 
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mandante remitir los negocios y expedien= 

tes gubernativos en que estime convenien- 

te oir su dictámen, segun se halla esta 

blecido en los demas Juzgados militares. 

7. 

Habrá tambien en cada capital de Pro- 
vincia un Promotor-Fiscal, que deberá ser 

oido en todos los asuntos contenciosos ; y 

promoverá su pronto despacho. 

8. 

En cada capital de Provincia se ele- 

girá por el Comandante, con aprobacion 

del Conservador del*Departamento , una 

Escribanía de número, para que el que la 

sirva actúe privativamente en todos los 

asuntos de montes que lo exijan, y se pro- 
tocolarán separados de los demas del oficio. 
S1 el Comandante tuviere justas causas pa- 
ra separar de la expresada Escribanía los 
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negocios de este ramo , lo representará al 

Conservador del Departamento e: su 

determinacion. | | 
9 

Los que fueren-nombrados Coman- 
dantes de Provincia, luego que reciban 

el aviso de su nombramiento se presenta- 
rán al Conservador del Departamento á 

que corresponda, para que entregándoles 

sus títulos los presenten en la Inspeccion; 
y formado el asiento prevenido en el artí- 

culo 20 del título y , pasen á posesionarse 
de sus destinos, 

IO, 

Quando el Comándante nombrado lle- 
gue á la capital de la Provincia, lo avisa= 

rá á su antecesor, si aun residiere en ella; 

y si no al que despache la comision, pa- 

ra que disponga darle la posesion dentro 

de dos dias lo mas tarde. Este acto se exe- 

cutará en la casa donde esté la caxa del 



137 

fondo , libros y papeles de la Comandan- 

cia, con asistencia del Auditor, Promotor- 
Fiscal y Escribano, haciéndose al nombra- 

do formal entrega de todo por inventario 

con la individualidad necesaria á evitar 

motivos de duda ó confusion en lo suce= 

sivo. Extendida esta dil igencia en el libro 

de que trata el artículo 16 de este título, 

la firmarán todos los concurrentes; y de 

ella se dará copia autorizada por el Escri- 

bano al nuevo Comandante, y al que le 

haya dado la posesion , entregándole al 

mismo tiempo una de las tres llaves que 
ha de tener la caxa. 

IL. 

Evacuado el acto de posesion lo co- 

municará el nuevo Comandante al Juez y 

Ayuntamiento del Pueblo, remitiéndole el 

título de su nombramiento, para que toma- 

da razon de él en los libros capitulares, se 

le devuelva, y sea reconocido en el exerci-" 

18 
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cio de su empleo; y por el primer correo le 
dará parte al Conservador é Inspector del 

Departamento; y lo avisará á los Coman= 

dántes y Subdelegados de los Partidos, cu- 

yos avisos los Ermará tambien el 0 le dió: 
la posesion. nl 

IS: 

Luego que los nombrados para segun- 

dos de pde Provincias lleguen á sus respec= 

tivas capitales, pasarán oficio los Coman- 

dantes á las Justicias y Ayuntamientos, 
avisándoselo para que los reconozcan; y lo 
mismo executarán con los nombramientos 

de Auditores y Promotores-Fiscales. | 

13. 

Dirigirá á los respectivos Comandan- 

tes y Subdelegados los títulos de Fiscales- 

Zeladores, Directores de arbolados y Guar- 

das, despues de poner el cúmplase en los: 
de estas dos últimas clases, y de hacer el 

correspondiente asiento de todos en el li- 
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bro de que trata el artículo: 16. de este 

título. 

nl 14. 

Si acaeciere faltar en algun Partido á 
un mismo tiempo el Comandante ó Sub- 

delegado y el Fiscal-Zelador , por muer- 

te ú otro motivo, nombrará el Comandan- 

te de la Provincia para que sirva aquel 
empleo interinamente un vecino de la ca- 

pital del Partido, en quien concurran las 
calidades y circunstancias que previene el 
artículo 4 de este título: comunicará el 
nombramiento á la Justicia y Concejo ó 

Ayuntamiento del Pueblo para que reco— 

nozcan al nombrado como Subdelegado 

interino; y dará parte sin dilacion al Ins- 

pector del Departamento , instruyéndole 
de todo. 

15. 

No se ausentará de la capital sin no- 

ticiarlo al Conservador y al Inspector del 
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Departamento, manifestando el motivo de 

su ausencia, y esperará sus contestaciones 

por si tuvieren algo .que prevenirle ; pero 

si el motivo fuere urgente, bastará que les 

dé cuenta de su determinacion sin nece- 

sidad de esperar las respuestas. Lo mismo 

executará quando haya de ausentarse el 

segundo Comandante. 

16. 

- Habrá en cada Comandancia de Pro- 
vincia un libro foliado en que se extien- 

dan los actos de toma de posesion de los 

Comandantes, y se anoten los nombra- 

mientos de Auditores, Promotores-Fisca= 

les y Escribanías de ellas, y los de Co- 

mandantes, Subdelegados , Fiscales-Zela- 

dores, Escribanías, Directores de arbola- 

dos y Guardas de sus respectivos Parti— 
dos, dexando á continuacion de las parti- 

das de los empleados el blanco correspon= 
diente, para poner las notas del desem- 
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peño de cada uno segun conste al Co- 

mandante de la Provincia. 

$ do 

Asimismo habrá otro libro, en que 
con distincion de Partidos se exprese el 

número de árboles y su especie que haya 

.en los montes y arbolados de cada uno, 

con separacion de los que sean realengos, 

baldíos, de propios y de dominio particu- 
lar; y á continuacion se dexará un blanco 

suficiente para notar el aumento ó dismi- 

nucion que sucesivamente: ocurra, y de 

que darán cuenta á la Comandancia de 

Provincia los Comandantes y Subdelega- 

dos en los partes mensuales; para tener 

pronta esta noticia de cada Partido, y po- 

der cotejar fácilmente lo que resulte del 

eitado libro con el estado que á fin de ca-= 
da año dirijan los mismos, como se pre- 

viene en el artículo 17 del título 11. En 
la propia forma y con la misma distincion 
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se anotarán los. nuevos PRI que se 
hagan. 

18. 

En fin de Enero de cada año, y con 

presencia de los estados que les hayan re- 

mitido los Comandantes y Subdelegados 

de Partido, segun se previene en el artí- 

culo. 17 del título 1.1 , hará formar, y di- 

rigirá uno al Inspector del Departamen= 
to, en que con distincion de Partidos , y 

las demas circunstancias que expresa el 
exemplar núm. 2, comprehenda el que te= 

nian los montes y arbolados de cada uno 

de ellos en fin de Diciembre inmediato. 

19. 

. En el propio modo y forma remitirá 
al Inspector del Departamento otro .esta= 
do, en que exprese los caudales que en to- 

do el año último hayan entrado en la ca- 

xa del fondo de montes de la capital de 
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la Provincia, y de-la de cada Partido y 
sus procedencias, los que se hayan saca= 

do y sus destinos, segun por menor ma- 

nifiesta el lampres núr. 6 

| Pa po 

Con los estados referidos acompañará 

un informe de la conducta y desempeño 

de los Comandantes y Subdelegados de los 

Partidos, de los Auditores , Promotores- 

Fiscales, Fiscales-Zeladores y Escribanos, 
manifestando los que hayan distinguido su 

zelo por algun servicio extraordinario; y 

los que no hubiesen acreditado el que cor. 
responde en el cumplimiento de sus obli- 

Saciones:, ¡con expresion en!unos:y -otros 

de los motivos en que funde su concepto. 

A continuacion del citado informe copiará 
el que le hayan dirigido cada uno de los 

- expresados Comandantes: y Subdelegados 

de Partido: de: sus respectivos subalternos; 
y añadirá lo que acerca de ellos se le ofrez-- 

ca para la rectitud del concepto. ; .. 
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21. 

“¿A los Comandantes de Provincia en 

qualquiera parte de su Jurisdiccion en que 

se hallasen, y hubiese tropa, se les pro- 
veerá de una guardia, compuesta de un 

cabo y seis soldados. A los Comandantes 

de Partido dos soldados de Ordenanza, y 

uno á los Subdelegados. e 

2 De 

- ¿Si necesitare el Comandante uno ó 
mas Escribientes para el pronto curso y 

despacho de los asuntos de su cargo, lo 

representará al Inspector del Departamen- 
to con expresion de la causa que exige la» 

ocupacion de estos subalternos; para que 

enterado de la necesidad ó utilidad, y pre 

vio su permiso, nombre para'el referido 

destino persona de su confianza por el tiem= 

po que sea necesario y no mas, sin suel- 

do fixo; pero se le asignará la gratificacion 
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diaria que sea costumbre dar en el Pue- 

blo á los de su clase y exercicio, y po- 

drá despedirlo y nombrar otro sin necesi- 

dad de exponer el motivo; y así se en 

tenderá para esta clase en todos. 

E 

Los adas de pa se cor- 

responderán con las Sociedades económi- 

cas del distrito, sobre los medios mas opor- 

tunos de mejorar el cultivo de los montes 

y arbolados, y de fomentar este impor— 

tante ramo de agricultura sin perjuicio de 
los demas; y para poner en execucion los 

que estimen conducentes á los indicados 

efectos , tomarán por sí las providencias, 

ó las propondrán á los Conservadores ó á 

los Inspectores de los Departamentos se= 
gun corresponda, 

24. 

Aunque el objeto de las providencias 
económico-gubernativas que se dicten pa- 

19 
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ra un Departamento sea el mismo en to- 
das sus Provincias, deberán los Coman-= 

dantes proponer á los Inspectores los me- 

dios de su execucion, segun lo exijan las 

diferentes circunstancias de cada una, para 
ponerlas en práctica precedida su aproba- 

cion; y lo mismo harán quando entiendan 

que conviene alterar algunas de las reglas 

establecidas. 

asii 

Si el Comandante ó Subdelegado de 

Partido le representare (acompañando el 
expediente , que ha de formar sobre el 

asunto ) que en el distrito de su cargo hay 

terrenos pertenecientes á Mayorazgos , Pa- 

tronatos , Capellanías ú Obras pias, que 

eran de monte'ó arbolado útil para made- 

ra de construccion al tiempo de sus fun= 
daciones, y que no se hallan destinados á 

otro ramo de agricultura que compense la 

pérdida de aquel ; se instruirá de las cir- 

cunstancias de cada caso; y recordando á 
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los poseedores ó administradores la obli- 

gacion de plantarlos de árboles útiles, que 

les impone el artículo 12 del título 5, les 

propondrá los medios que juzgue mas pru- 

dentes y compatibles. con sus respectivas 

atenciones: si se excusaren absolutamen- 

te á ello remitirá el expediente al Inspec- 

tor del Departamento; pero si expusieren 

algunas causas Ó motivos para diferirlo ó 

executarlo en otro tiempo, modo y forma 

de como lo haya propuesto el Comandan- 

te de la Provincia, determinará este lo que 

en vista de todo estime conforme á justi- 

cia y equidad; y si no se aquietaren con 

su providencia, dirigirá el expediente al 

Inspector del Departamento, haciéndolo 

saber al interesado. 

26. 

Quando los Comandantes ó Subdele- 
sados de Partido le den cuenta de que 
en sus distritos hay terrenos realengos, de 
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propios ó de obras pias á propósito, para 

plantar árboles útiles sin perjuicio de sus 

productos en la clase de cultivo á que es- 

ten destinados, procederá con el expedien- 

te, Dal EIA pnan he siguientes artículos. 

27. 

S1 los terrenos fueren realengos diri- 

girá el expediente con su informe al Ins- 
pector del Departamento; pero si fueren 

de propios , pasará oficio al Concejo ó 

Ayuntamiento del Pueblo á que corres-= 

ponda , manifestándole la utilidad del nue- 

vo plantío, para que persuadido de ella, 

solicite por su parte el permiso ó licencia 

conveniente, y se acuerde el modo de exe- 

cutarlo por los empleados en el ramo de 

montes, con intervencion de la persona ó 
personas que nombre al efecto el mismo 

Concejo ó Ayuntamiento. 
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28. 

Quando el Concejo ó Ayuntamiento 
no convenga en el nuevo plantío, porque 

lo considere inútil ó perjudicial, ó si con- 
viniendo en su utilidad manifestare habér= 

sele negado la licencia, ú obtenida esta ex- 

pusiere hallarse sin el caudal necesario pa- 

- ra los precisos gastos, unirá el Comandan- 

te la contestacion al expediente, y con su 

informe lo dirigirá al Inspector del De- 

partamento, dándole la mayor instruccion 

que juzgue conducente para el acierto de 
la providencia. 

29. 

En la propia forma procederá quando 

el terreno perteneciere á qualquiera cuer— 

po, comunidad ó establecimiento sujeto á 
la Jurisdiccion Real ordinaria, dirigiendo 

en este caso su oficio á la persona ó per- 

sonas que lo tengan á su cargo. 
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30. 

Si el terreno fuere de obra pia suje- 

to al Juez Eclesiástico remitirá á este su 

OfICIO , y procederá en vista de su contes= 

tacion, conforme á lo prevenido respecto 

de los Concejos y Ayuntamientos. 

3 IL. 

En los expedientes que le dirijan los 
Comandantes ó Subdelegados de Partido 

sobre rompimiento de terrenos, nuevos 

plantios y replantaciones de que tratan los 

artículos 28 y 29 del título 11 , oirá su-= 
maria é instructivamente á los interesados 

en ellos si lo solicitaren; y evacuadas to- 

das las diligencias que juzgue necesarias 
ó conducentes para el acierto de la pro- 

videncia , los pasará al Promotor-Fiscal, 
y oido este resolverá con dictámen del Au- 

ditor lo que considere justo, conforme á lo 
que sobre el particular queda prevenido 
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en los artículos y y 1o del título 4, y en 
lós 197/8304, 15, 16) 17 y 18 del 

título 2. 

32 

S1 las partes se aquietaren con su re- 

solucion devolverá los expedientes al Co- 

mandante ó Subdelegado para su cumpli- 

miento; y si no, los remitirá al Inspector 

del Departamento, haciéndolo así enten- 

der á los interesados para que ocurran á 

exponer lo que les convenga. 

si 

Si del expediente que han de formar 

y dirigirle los Comandantes y Subdelega- 

dos, conforme á lo que previene el artí- 

culo 3o del título 11, resultare que el 

atraso y mal estado de los nuevos plantíos 

procede de la mala calidad del terreno, lo 

declarará abierto para que entren á pas- 

tar los ganados ; pero si fuere la causa el 
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poco esmero y cuidado en su cultivo, sien- 

do el terreno realengo, baldío ú de pro- 

pios, dictará la providencia que juzgue con- 
ducente á su prosperidad, y procederá con 

los culpados ú omisos segun corresponda. 

3 

Si el nuevo plantío fuere de dominio 

particular hará al propietario, poseedor ó 

administrador la correspondiente adver- 

tencia, que repetirá sl no bastase la pri- 

mera; y en el caso de continuar la mis- 

ma omision ó abandono, remitirá el ex- 

pediente con su informe al Inspector del 

Departamento. 

391 

Lo mismo executará en el caso de que 

no surtan efecto las advertencias de que 

trata el artículo 17 del título 5; pero si 

los propietarios , poseedores ó administra- 

dores expusieren algunos motivos para 
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excusar su omision , y poco esmero en el 

cultivo de los nuevos plantíos, montes y 

arbolados de su pertenencia ó cargo, for- 

mará expediente; y dándole toda la ins- 

trucción que juzgue necesaria á su mejor 

resolucion, lo remitirá al expresado Ins- 
pector. 

36. 

Quando los Concejos ó Ayuntamien= 

tos de los Pueblos, ó algunos particula- 

res soliciten maderas, leña ó carbon de 

los montes realengos, baldíos ó de pro- 

pios, por los motivos que se expresan en 
los artículos 4 y 5 del título 4, pasará la 
solicitud á informe del Comandante ó Sub- 

delegado á que corresponda; y en vista de 
él, concederá ó denegará el permiso ; y 

les comunicará su providencia en uno y 
otro caso, advirtiéndoles en el primero lo 
que estime conveniente sobre su cumpli- 
miento; pero la negará quando conste que 
no es cierta Ó urgente la necesidad que 

20 
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expongan; ó que en los montes de domi- 

nio particular tienen proporcion de com-= 

prar lo que necesiten sin detrimento del 

arbolado. | 

TE 

En los expedientes que se susciten por 

los propietarios, poseedores y administra= 

dores de los montes y arbolados de domi- 

nio particular, sobre indemnizacion de los - 

perjuicios que se hayan causado en los de 

su pertenencia Ó cargo por los comisiona= 

dos ó asentistas de .las cortas ó arrastres 

de A de que trata el artículo 24 del 
título a, , procurará arreglar su providen= 

cia á justicia: y equidad para evitarles los 

gastos. y dilaciones de un litigio; pero si 

no se aquietare con ella a ljrial de las par- 

tes, procederá á la ME del asun- 

to «por los trámites de un juicio ordinario 
como se previene en el citado artículo, 
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38. 

Los expedientes que le dirijan los Go- 

mandantes ó Subdelegados de Partido so- 

bre la necesidad ó utilidad de beneficiar 

minas de carbon , los remitirá con su 1n- 

forme al Inspector del Departamento; pe- 

ro silo estimare oportuno, suspenderá su 

curso hasta que en la primera revista que 

haga del Partido exámine personalmente, 

y se entere muy por menor de quanto 

crea conducente al acierto de la provi- 

dencia. 

39. 

Luego que los Comandantes ó Sub- 

delegados le den el parte de que trata el 
artículo 37 del título 11, dará noticia al 

Inspector del Departamento de los codos 

de madera útil para construccion, y otras 

obras de mis Reales Astilleros y Arsena- 

les que se hayan depositado en los tingla= 

dos de cada Partido, 
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40. 

Dirigirá á los Comandantes ó Subde- 

legados de los Partidos en que hayan de 

hacerse cortas ó arrastres de maderas por 

asiento, copia de las condiciones que le re= 

mita el Inspector dei Departamento con 

las órdenes que sobre el asunto le comu= 

nique; y añadirá las instrucciones ó ad= 

vertencias que, segun sus conocimientos 

y las particulares circunstancias de los pa- 

rages, considere necesarias ó conducentes 

para su puntual y exácto cumplimiento. 

41. 

Exáminará con detenida reflexion los 

reglamentos que para la extincion de in- 
cendios de montes y arbolados han de 

formar los Comandantes y Subdelegados 

de Partido, acomodados á su localidad y 

demas circunstancias; y con las adiciones 

que crea oportunas para el fin á que se 
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dirigen , los remitirá al Inspector del De- 

partamento. 

73: 

Quando vaque alguna Comandancia 
de Partido, por muerte del que la sirva, 

lo avisará sin demora al Inspector del De- 

partamento, manifestándole si ha dado al- 

guna providencia por considerarla urgen- 

te en la ocasion; y expondrá las que juz- 
gue oportunas se tomen para el tiempo 

de la vacante en consideracion á las cir- 

cunstancias del Partido en que haya ocur= 
rido. 

43. 

Quando los propietarios, poseedores 6 
administradores de montes y arbolados que 

- hayan puesto Guardas por su cuenta para 
la custodia de las heredades ó fincas de su 
pertenencia ó cargo, soliciten por medio 
del Comandante ó Subdelegado del Par- 
tido, que se les autorice para denunciar 
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en el distrito de Marina , se informará con 

la mayor escrupulosidad y reserva de las 

qualidades y circunstancias de los nombra- 

dos para el expresado destino; y hallando 

que son sugetos de buena opinion y con- 

ducta , y que de acceder á la pretension 

resultará utilidad, los habilitará para el 

referido efecto, dará cuenta de ello al Ins- 

pector del Departamento, y lo comunicará 

al Comandante ó Subdelegado del Parti- 

do. Los mencionados Guardas no usarán de 

distintivo alguno, ni gozarán fuero; pero 

en las denuncias que hagan tendrán la par- 

te asignada al denunciador. 

44. 

S1 por los partes que le den los Co- 

mandantes y Subdelegados de los Parti- 

dos, en que le comuniquen haber sido in- 

fructuosas las amonestaciones y correccio= 

nes practicadas con el Director de arbola- 

dos, ó con algun Guarda poco zeloso en 
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el cumplimiento de su obligacion , enten- 

diere que podrá lograrse su enmienda tras- 

ladándolo á otro Partido, lo executará así; 

pero si creyere, segun la causa ó princi- 
pio de que proceda su falta de cuidado y 

exactitud que no bastará este medio, man- 

dará al Comandante ó Subdelegado que 

forme expediente sobre el asunto oyendo 

al interesado, y se lo remita para dirigir- 

lo con su informe al Inspector del De- 

partamento. 

A. 

A mas de los negocios ó asuntos de 

que tratan los artículos de este título, co- 

nocerá de todas las quejas ó recursos que 

le dirijan contra los Comandantes y Sub- 

delegados de Partido los que se conside- 

ren agraviados por sus providencias eco- 

nómico-gubernativas ; é instruido el expe= 

diente segun corresponda á las circunstan- 

cias de cada caso, determinará lo que es- 

time justo, 
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TÍITURO' Er 

DE LOS COMANDANTES Y SUBDELEGADOS 

DE PARTIDO. 

E ARTICULO l. 

E principal cargo de los Comandantes 
y Subdelegados de Partido es, zelar el 

puntual desempeño de las obligaciones de 

los subalternos , empleados en los de su 

respectivo mando, con destino al cultivo 

y custodia de los montes y arbolados; y 

procurar con oportunidad y conocimiento 

su mayor fomento y prosperidad por los 

medios, modo y forma que esta esta 

Ordenanza. 

2. 

Los que pretendan ser Subdelegados. 

remitirán memorial al Comandante de la 
Provincia exponiendo. sus haberes, cir= 

cunstancias y pronta disposicion á dar las 
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fianzas correspondientes á la responsabili- 
dad del cargo; y el que fuere nombrado, 
recibirá por el mismo Comandante de Pro- 

vincia el título para entrar al exercicio del 

empleo, precediendo otorgar la escritura - 
de fianza que ha de ser aprobada por aquel, 

3, 

Practicadas estas diligencias se proce- 

derá á posesionar al nuevo Subdelegado, 
con asistencia del Fiscal-Zelador y Escri- 

bano, observando lo que previene el ar— 
tículo 10 del título 10 para la toma de 

posesion de los Comandantes de Provincia. 

4. 

Eyacuado así el acto de posesion re- 

mitirá el Subdelegado el título á la Justi- 

cia, Concejo ó Ayuntamiento del Pueblo, 

para que tomada razon de él en los libros 

capitulares se le devuelva y sea reconoci- 
21 
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do por tal Subdelegado de montes y ar- 

bolados, y se le guarden y hagan guar- 

dar los honores, distinciones, privilegios y 
prerogativas que le correspondan, segun 

lo dispuesto en esta Ordenanza, y lo que 

en lo sucesivo tuviere Yo á bien mandar 

en este punto. 

d 

En los propros términos se aposesiona- 

rán los Comandantes , sin otra diferencia 

que la de no dar fianzas; y así el nombra- 

miento y posesion de estos como el de los 

Subdelegados los comunicará el respectivo 

Fiscal-Zelador al Director de arbolados y 

Guardas del Partido para su noticia y re- 

conocimiento. 

6. 

Quando vaque el empleo de Fiscal- 
“Lelador , ó qualquiera de las plazas de Di- 

rector de arbolados:ó Guardas, lo comu- 

nicará al Comandante de la Provincia; y 
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si fuere la de Director de arbolados , le 
remitirá al mismo tiempo la propuesta para 

su provision. 

T- 

Luego que reciba el titulo correspon- 

diente el Fiscal-Zelador lo avisará al in- 

teresado para que dé la fianza, que ha de 

aprobar el Comandante de Provincia; y 

puesto el asiento ó partida en el libro de 

que trata el artículo 13 de este título, le 

entregará á presencia del Jiscribano la lla- 

ve de la caxa, y por inventario se le en- 

terará á su satisfaccion de los caudales, l1- 

bros y papeles que contenga , de cuya di- 

ligencia le dará testimonio el Escribano. 

O. 

Practicadas las diligencias de que tra- 

ta el anterior artículo, remitirá el Coman- 

dante á la Justicia y Ayuntamiento el tí- 

tulo de Fiscal-Zelador, á fin de que to- 
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mando razon de él en los libros capitula= 
res, y reconocido por tal Fiscal-Zelador, 
se lo devuelva. Hecho lo qual entregará 

al nombrado el título, y por medio del 

Director de arbolados se dará á conocer 
á todos los Guardas del Partido. 

9. 

Para la plaza de Director de arbola- 

dos propondrá tres vecinos del Pueblo, de 

buena opinion y concepto público, de co- 

nocida inteligencia en el cultivo de vive- 

ros, montes y arbolados , y que se hallen 

con la robustez y agilidad que exigen las 

funciones del cargo; y para estos destinos 

serán preferidos los Guardas quando en 

ellos concurran las citadas circunstancias 
que aseguren su buen desempeño. 

10. 

Para que las Justicias y los Concejos 

ó Ayuntamientos reconozcan á los Direc- 
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tores de arbolados y á los Guardas, bas- 

tará que el Comandante ó Subdelegado, 

quando reciba sus respectivos nombramien- 

tos, se los comunique por oficio; y pues- 
ta en el citado libro la partida correspon- 

diente, dispondrá que el Fiscal-Zelador 
dé á conocer á los Guardas el nuevo Di- 

rector de arbolados, y que este lo execu- 

te de aquellos con los demas del Partido. 

I I. 

A los Directores de arbolados se en- 

tregarán los viveros, expresando en el do- 

cumento que se haga para formalizar esta 

entrega, su estado, especie de árboles, y 
lo demas que sea conducente para deducir 

su cuidado y esmero en fomentarlos. Y á 

cada Guarda se entregará un caballo y 

montura de buen servicio, y la casa del 
quartel á que se destine, inventariando los 
instrumentos , utensilios y muebles de que 
ha de quedar responsable. 
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12. 

Quando entienda que será convenien- 
te mudar de quartel á algun Guarda, lo 

executará sin necesidad de expresar la cau- 

sa; pues me AQ que no procederá sin 

ella, y que arreglará sus providencias á la 

justicia y equidad, consultando lo que mas 

convenga á mi servicio y benéficas inten= 

ciones en la custodia y conservacion de los 
montes y arbolados. 

13 

En cada umd ó Subdelega- 

cion de Partido habrá un libro en que se 

anoten los actos de toma de posesion de 

los Comandantes y Subdelegados, y los 

nombramientos de todos los empleados en 

el Partido por el ramo de montes, con ex- 

presion de su nombre, dia en que entrá- 

ron á servir; y á continuacion de las par- 

tidas se dexará blanco suficiente para no- 
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tar la conducta y desempeño de cada 
uno. 

4. 

'- Quando note que el Fiscal-Zelador 
falta al cumplimiento de las obligaciones 
que le impone esta Ordenanza , se lo ad- 

vertirá; y no reconociendo enmienda , da. 

rá parte individual de ello al Comandante 
de la Provincia, entendiéndose esto en las 

faltas que no puedan calificarse de delitos; 

pues en las de tal clase procederá con es- 

te y con los demas empleados conforme á 

lo que previene el artículo y del título 3. 

pS 

Si el Director de arbolados ó los Guar- 
- das fueren poco zelosos del cumplimien— 

to de sus obligaciones , ó no las desem- 
peñaren con la puntualidad y exáctitud 
que deben , les hará cargo de ello á pre- 
sencia del Fiscal-Zelador; y si no satisfa= 

hd 
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cieren, los corregirá , y pondrá la corres- 

pondiente nota en su partida, advirtién= 

doselo al corregido. Si reincidiere en los 

mismos ó semejantes defectos, dando lu-= 

gar con su doc á ser tercera vez re= 

prehendido , lo comunicará al Comandan- 

te de la Provincia para la determinacion 
que juzgue conveniente. 

16.. 

Informará reservadamente al Coman- 

dante de la Provincia sobre el cumplimien- 

to y desempeño de los Directores de ar- 

bolados y Guardas, segun lo que resulte 

de las notas de sus respectivas partidas. 

17. 

Aunque ha de participar mensualmen- 

te al Comandante de la Provincia lo que 

* ocurra en los montes y arbolados de su 

cargo, así respecto de las operaciones del 
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cultivo como de qualquiera otra cosa que 
tenga relacion con lo dispuesto en esta Or- 

denanza, le remitirá en fin de Diciembre 
de cada año un estado segun el exemplar 
núm. 1. 

18, 

En los propios términos remitirá es 

tado del balance que se haya executado 
en la caxa con arreglo al exemplar núm. 5. 

19. 

Dará por escrito al Fiscal-Zelador las 

a instrucciones que haya de co- 
municar á los Directores de arbolados y 

Guardas, para que lo executen en el mo- 

do y forma que dispone el artículo 13 del 
título 12. 

20. 

Si juzgare necesario Óó conveniente pa- 

ra arriesgar menos sus procedimientos en 

2 2 
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casos dudosos asesorarse con algun letra- 

do, lo executará con el que sea de su con- 

fianza, y le satisfará del fondo de montes 

los derechos de asesoría segun costumbre. 

21, 

Elegirá una Escribanía numeraria del 

Pueblo capical del Partido, cuya eleccion 

ha de aprobar el Comandante de la Pro- 

vincia; y el que la sirva, actuará privati- 

vamente en los negocios de montes, sien- 
do de su obligacion protocolarlos separa- 

dos de los demas del oficio; y sus dere- 

chos se le pagarán del fondo de montes 

con arreglo 4 arancel 

22. 

Con proporcion á los negocios de ca- 

da Partido tendrá uno ó mas Escribientes, 

previa aprobacion del Inspector del De- 

artamento, obtenida por medio del. CGo= 

mandante de la Provincia. 
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23. 

Debiendo acomodarse á las diferentes 

circunstancias de los Partidos, y aun á la 
diversidad de los montes y arbolados de 

la comprehension de cada uno de ellos las 

reglas de su mejor cultivo y de otros pun- 

tos económico-gubernativos de este ramo; 
formará el Comandante ó Subdelegado un 

reglamento que comprehenda las que ha- 

ya acreditado la experiencia ser mas con= 

venientes al intento, y lo remitirá al Co- 

mandante de la Provincia para el uso que 
le corresponde, 

24. 

Como para evitar dudas en lo suce= 

sivo han de determinarse y publicarse en 

cada Partido los montes y arbolados de su 

comprehension en que rija esta Ordenan- 

za, conforme á lo prevenido en el artícu- 
lo a del título 1, á fin de que los pro- 

pietarios, poseedores y administradores ses 
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pan los en que pueden disponer libremen- 
te de sus aprovechamientos, segun queda 

dispuesto en el artículo 1 del título 5; y 

ha de haber en cada Comandancia ó Sub- 
delegacion un libro en que consten los pri» 

meros, expresando con claridad y distin- 

cion su pertenencia, situacion, número de 
árboles y sus especies, cuidarán los Co- 

mandantes y Subdelegados de notar en el 

blanco ó claro, que ha de quedar á con- 

tinuacion de cada partida, su disminucion 

Ó aumento, ó qualquiera otra novedad que 

ocurra, y de sentar con la propia separa- 

cion, distincion y claridad los nuevos plan- 

tíos que se hagan, 

cd A 

Quando entienda que algunos terre= 
nos realengos , de propios ó de obras pias 

son á propósito para plantarlos de árboles 

útiles para madera de construccion , Jos 

hará reconocer por el Director de arbo- 

lados; y si resultare su buena calidad pa-= 
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ra el efecto, instruirá expediente á fin de 

averiguar sl podrá executarse el nuevo 
plantío sin perjuicio de sus productos en 
la clase de cultivo á que esten destina= 

dos, ó si en caso de que ocasionen algu- 

no podrá esperarse y á qué tiempo que el 

proyectado plantío no solo recompense la 

pérdida, sí que aumente las utilidades, dan» 

do mayor valor y estimacion á la finca. 

6. 

Si el Fiscal-Zelador, á quien deberá 

pasarse el expediente, solicitare quese le 
dé mayor instruccion, y el Comandante ó 

Subdelegado la considerare necesaria ó 

conducente, procederá á dársela, y lo re- 
mitirá al Comandante de la Provincia, con 

lo que sobre el particular se le ofrezca ex- 
- poner. 

qx 

Los terrenos baldíos y los de dominio 
particular, que siendo sus pastos de co+ 
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mun aprovechamiento hayan de cerrarse 
con motivo del nuevo plantío, porque así 

lo soliciten las personas á quienes perte- 

nezcan, se reconocerán en la propia for- 

ma; y si resultare que por su calidad son 

á propósito para arbolados útiles, no se 

formará el expediente de que trata el an- 

terior artículo; pero se procederá segun 

queda prevenido en el artículo 13 del tí- 

tulo 2. 

28. 

Quando hayan de hacerse nuevos plan- 
tios ó replantaciones , y por el consiguien- 

te cerramiento del terreno se opusieren los 

interesados en el aprovechamiento de pas: 

tos , procurará que el expediente de que 

trata el artículo 14 del título 2 se instru- 
ya, no solo sobre el perjuicio que habrá 
de seguirse á la cria y manutencion de 

ganados, sí tambien acerca de la dificul- 

tad y costo de preservar las nuevas plan- 
tas con espinos , estacas ú otros medios 
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que concilien su vegetacion con la entrada 

de aquellos. 

2.0. 

En los expedientes sobre rompimien-= 

to de terrenos montuosos pondrá el ma- 
yor cuidado para que su instruccion sea la 

mas completa, á fin de que combinándose 

con el mayor conocimiento posible el re- 

sultado en los diferentes puntos que ex= 

presa el artículo y del título 4, se arries- 
gue menos el acierto de la resolucion, 

o. 

Como sin embargo del reconocimien- 

to del terreno, que ha de preceder á to-= 

do nuevo plantío, podrá acaecer que este 
no prospere; luego que así lo advierta for- 

- mará el expediente de que trata el artículo 

17 del título 2, y lo remitirá con su in- 
forme al Comandante de la Provincia pa= 

ra los fines que expresan los artículos 33 

y 34 del título 10. 
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du, 

Quando se cierre, algun terreno por 
el nuevo plantío ó replantacion que se ha- 

va en él, declarará, previo informe por 

escrito del Director de arbolados, y con 

audiencia del Fiscal-Zelador , la especie 

de ganados á que se prohiba la entrada, 
y sucesivamente en la propia forma la de 

los que podrán entrar á pastar , segun el 

estado de los árboles. 

32 

Quando el Comandante de Provincia 
le remita á informe las instancias de los 

Concejos, Ayuntamientos ó vecinos par= 

ticulares en solicitud de maderas, leña 6 

carbon de los montes realengos, baldíos ó 

de propios, de que tratan los artículos 4 
y :5 del título 4), oirá sobre ellas al Fiscal: 
Zelador , y tomará las noticias que juzgue 

conducentes para averiguar la certeza de 
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la urgencia y necesidad que hayan expues- 

to, si en los montes de dominio particu— 

lar hay proporcion para que se surtan de 

lo. que piden sin detrimento del arbolado, 

y si es de esperar que sus dueños conven- 

drán en venderles lo que necesiten. 

dad 

et En las quejas que le den los propie- 

tarios , poseedores Ó administradores dé 

los montes y arbolados sobre los daños 

y perjuicios que hayan causado en los de 

su pertenencia y cargo los comisionados ó 

los asentistas para cortas ó arrastres de 

maderas , de que trata el artículo 2 4 del 
título 2:, procurará reducirles á una amé 

gable y prudente: composicion antes de 
proceder á formar expediente sobre el asun- 

to para evitarles los indispensables gastos 

de su prosecucion, y acaso los mayores. que 

habrá de ocasionarles un litigio ; pero si 

no se convinieren, procederá sepiin queda 

prevenido. 
Í 

23 
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n ÚRTdAS ba localidad y del circunss 

tancias de. los. parages en que hayan de 

cortarse maderas, dispondrá oyendo al Fis: 

cal-Zelador y. al Director de arbolados, lo 

que juzgue conveniente, á fin de evitar en 

quanto sea posible ' el perjuicio, que por 

falta de; ¡precaucion suelen ocasionár las cor- 

tás y. arrastres.:S1 estos ó. aquellas ,se h1> 

cieren para mis Reales Astilleros y Arse- 

nales , acordará con: los comisionados las 

providencias: que $e estimen oportunas al 
efecto; y s1 se'executaren por asiento, to- 

imará las que: correspondan para el pun= 

tual cumplimiento y observancia: de: : las 

condiciones de las contratas, y de: las Ór= 

denes ó instrucciones que sobre el “asunto 

le haya comunicado el Comandante de la 

Provincia. | i 

35/ 

Si entendiere que puede ser útil be= 
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E algunas minas de carbon que ha-- 

ya en el distrito de su Partido, formará ex- 
pediente, y lo:instruirá con los reconoci- 
mientos é informes que juzgueímas con= 

ducentes para averiguar la calidad y abun- 

dancia del mineral, los costos de su bene- 
ficio, la utilidad de sus productos, y las 

ventajas que: proporcionará” á la conserva= 

cion de los montes y arbolados:por- el ahor-: 

ro de leñas: que habrá. de-resultar. Instrui- 

do así el. expediente lo: pasará “al Fiscal=- 

Zelador: para que exponga lo que se le ofre= 

cierei; y executáado; lo: remitirá al Corman 

ce de la! Provincia. 109 BIBIUDIZO Of 
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-o ¡Para procederá los entresacos:y::á las! 
cortas de los árboles. que tengan su ma=: 
yor regular. corpulencia;>y:sus maderas la 

correspondiente sazon de que trata el ar=' 
tículo 19 del título a, han de constar su 
número, especie, y las indicadas circuns- 
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tancias por imforme ó certificacion del Di: 
rector de-arbolados, que deberá presentar 

al Gomandante:ó: Subdelegado, para que: 
en su vista determine lo conveniente. 
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gro, 

-Guidará: de que «sele entreguen las: 
relaciones que-han de formarse: de los co= 
dos.de: madera; su especie «y ¡calidad : ques 
se coloquen para su custodia en los:tingla-> 

dos por los,motivos que se expresan en lol 

artículos; 20. y: 25-del título 23 y lo :mis=- 

mo executará con la.casca y demas pro= 

ducciones de los arbolados que hayan de 

quedarse en ellos. De :todo dará parte al 

Comandante de la Provincia, y con ma= 

yor! individualidad de dos codos:de:made- 
rá que se:consideren. útiles para construc=, 

cion, ó para otras obras de mis Reales As-; 

edo y Arsenales, rox£2 9IM9DAOEITIOS 
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38. 

Tendrá en su poder la marca que ha 

de ponerse en los árboles que hayan de 

cortarse , segun previene el artículo 27 
del: título 2; y quando se haya de hacer 

uso de ella, la entregará al Fiscal-Zela=' 

dor, y este al Director de arbolados, que: 

la devolverá de que se e la mar=: 

cacion. ] . 1 SIoniE) 

39. 

Quando para el preciso: surtido de le». 
ñas ó carbon de los Pueblos, y con espe- 

cialidad de sus vecinos, pobres, sea nece- 

sario señalar algun monte baxo en que las 

corten ; segun dispone 'el «artículo 19 del 
título: 4, determinará y asignará el para= 
ge, oyendo sobre ello al Fiscal-Zelador 

al Director: de «arbolados, para acordar al: 

mismo «tiempo: las; providencias Ó¡precau=> 

ciones que atendidas: las circunstancias de- 

ban tomarse, á fin deyocurrir.á la :nece=> 
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sidad del vecindario sin perjuicio, ó con 

el menor posible del arbolado. 

40 y 

Pondrá un particular cuidado en que» 

las guias que den á los conductores que: 
saquen maderas de los montes de su ju=- 

risdiccion. expresen: con toda 'claridad -las' 
circunstancias prevenidas en el artículo 32> 

del título 2, y en que los referidos pre= 

senten ó remitan las pta pad 0 

caver furtivas- extracciones: | 
y MA - E 

> ón: decida al costo pr doi viveros 
seguia el: moderado precio de, las plan= 
tas que se suministren de ellos 4 los:pro= 
pietarios, ,: . poseedores y : ''admimstradores: 

que las pidan: para los ; montes y: arbolas: 

dos de su. pertenencia Ó cargo; y cuidará 

de: que se observe y cumpla lo demas que! 
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sobre este punto dispone el artículo a del 
título 4, procurando que se den con pre= 
ferencia á los mas pobres, y que mas las 

necesiten , quando el número de las que 

esten en estado de sacarse de los vive= 

ros.no alcance para todos los que las ha- 

. re rea 

42. 

Quando los «dueños particulares de 
- montes y arbolados le avisen el dia en que 

han de hacerse cortas, entresacos, talas ó 

rozas en los de su pertenencia 'ó cargo, 

lo comunicará oportunamente al Fiscal= 

Zelador para que instruya de ello al Di- 

rector de arbolados, y este :á los «Guar= 
das, para los efectos que se expresan en 
el artículo 9 del título 5. 

Ñ 
43. 

Para que pueda tener efecto:lo' man- 

dado en el artículo 1.2: del título: 5 , ave= 
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riguará si en el distrito de su Partido hay 

terrenos pertenecientes á Mayorazgos, Pa- 
tronatos , Capellanías ú Obras pias, que 

habiendo tenido montes ó arbolados al tiem» 

po en quese hiciéron las fundaciones ca= 

recen de ellos, y no estan aplicados á otro 

ramo de agricultura que compense el de- 

terioro de la finca y disminucion de los 
productos por su despoblacion. Quando ten- 
ga toda la certeza posible de que en al- 

gun terreno concurren las indicadas cir=- 

cunstancias, lo representará al Comandan- 

te de la Provincia, exponiendo quanto juz= 
gue conducente sobre el tiempo, modo y 

forma de hacer los plantios, habida consi- 

deracion:á las rentas del Mayorazgo, Pa= 

tronato Ó Capellanía, facultades, y obliga 

ciones de sus poseedores, yá á las precisas 

atenciones de las Obras pias. 

44. 

-:25Quando los: dueños de «fincas inme- 

diatas á montes! ó. arbolados:le avisenoque 
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tratan de hacer en ellas algunas quemas, 

por considerarlas necesarias ó útiles" para 
su mejor cultivo y beneficio, dictará las 
providencias que juzgue convenientes pa- 
ra evitar la propagacion del fuego, sien= 

do de cuenta de los referidos su execucion 
y gastos, y quedando responsables de los 

daños y perjuicios que por omision , des— 

cuido ó falta de cumplimiento se originen 
á los montes ó arbolados. 

49. 

Cada Comandante ó Subdelegado for- 

mará para su Partido un reglamento, aco- 

modado á sus particulares circunstancias y 

á la situacion de sus montes, establecien- 

do las correspondientes providencias para 

la extincion de los incendios que ocurran 

en ellos, lo remitirá al Comandante de la 

Provincia; y aprobado, no lo alterará sin 

su noticia y consentimiento, 

(9) Ln 
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46. 

Como entre las providencias que con- 

tendrán los expresados reglamentos, será 
una la de acopio y depósito de instrumen- 

tos aptos para detener la propagacion del 

fuego, se aplicarán á este efecto todos los 

que se aprehendan á los contraventores de 

esta Ordenanza. 
47. 

Luego que ocurra algun incendio en 

los montes y arbolados dará cuenta de ello 

al Comandante de la Provincia; y logrado 

extinguirlo ó cortarlo, le noticiará la ex- 

tension que haya cortichi el fuego, el nú- 

mero y calidad de árboles quemados , y el 

de los que puedan aprovecharse, con todo 

lo demas que crea digno de su noticia. 

40. 

Hará que se fixe todos los años en los 

parages ó sitios públicos de los Pueblos de 
+ 
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su Partido un exemplar impreso en forma 
de bando de las leyes penales á que estan 

sujetos los transgresores de esta Orde- 

nanza. 

TITULO JI2. 

DE LOS FISCALES-ZELADORES. 

ARTICULO I. 

E puntual desempeño de estos emplea- 

dos es el mayor influxo para los fines á 

que se dirige la presente Ordenanza; pues 

consistiendo sus principales funciones en 

zelar el cumplimiento de ella en los pun- 

tos mas importantes, su falta de exactitud 

y qualquiera omision ó condescendencia, 

darán fácil entrada á los abusos que el 

tiempo suele calificar de prácticas autori- 

zadas Óó de costumbres admitidas, con in= 

calculable perjuicio del bien público. 
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2. 

Los que pretendan el empleo de Fis 

cal-Zelador dirigirán memorial al Coman- 

dante de la Provincia, exponiendo sus cir= 

cunstancias y haberes para afianzar con 

fincas seguras la cantidad que se haya es- 

tablecido con proporcion á su responsa— 

bilidad. 

$ 

_Evacuadas las diligencias que previe= 

ne el artículo 7 del título 11, reconoce- 
rá por su inmediato Xefe al Comandante 

ó Subdelegado de su Partido : obedecerá 

las órdenes que le dé sobre asuntos rela- 

tivos á las funciones de su empleo; y quan- 

do vaque la Comandancia ó Subdelega- 

cion, ó el propietario se halle enfermo, ó 

se ausente por mas de un dia del distrito, 

despachará interinamente los asuntos que 

ocurran. 
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4. 

"Será de su cargo exponer al xefe en 

todos los negocios económico-gubernativos 

del ramo de montes lo que entienda ser 

mas conforme á lo dispuesto en esta Or- 

denanza para la conservacion, custodia y 

áumento de los arbolados , y para el me-= 

jor y mas puntual desempeño de los em- 

pleados , executándolo de palabra quando 

los asuntos sean de corta entidad, y por es- 

Crito en los que lo inca así su 1mportancia, 
e 

5. 

Será de su cargo presenciar la entre- 

ga que se haga de los viveros á los nue- 

vos Directores de arbolados , y de las ca= 

sas de sus respectivos quarteles á los Guar- 

das ; extendiendo un documento firmado 

por ambos en que se exprese esta diligen- 

cia, segun se previene en el artículo 1 1 

del título 11, 



190 

6. 

-Zelará con especial cuidado el cum- 

plimiento de los. Directores de arbolados - 

y de los Guardas, visitando con la mayor 

freqúencia que le sea posible los viveros 

y quarteles , principalmente, mientras se 

executen cortas, entresacos, talas y rozas, 

ó qualquiera operacion relativa á su culti- 

vo, y quando se carboneen algunos montes, 

2 Es 

Podrá corregir á los Directores de ar- 

bolados yá los Guardas por los defectos 

ó faltas leves que advierta ; pero si fue- 

ren de alguna gravedad por sus conse- 

qúencias, ó reincidieren en aquellos, da- 

rá cuenta al xefe para la providencia que 

juzgue correspondiente. 

Tendrá un libro rubricadas todas sus 

hojas por el Comandante de la Provincia, - 
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en que siente con individualidad todas las 
denuncias que se hagan por contravencion 
á esta Ordenanza, Ó á posteriores órde- 

nes sobre montes y arbolados; y será de 

su cargo solicitar el castigo de los delin= 

qúentes , las indemnizaciones que deban 

hacer, y las multas en que hayan incur- 

rido. 

9. 

En todas las denuncias que hagan los 

Directores de arbolados y Culrdad de 

qualquiera clase: que sean, sele aplicará 

la parte que señala el artículo 4 del tí- 
tulo 16; y respecto de que podrá denun= 

ciar tambien por sí, tendrá á'mas en es- 

te caso la que corresponda al denunciador. 

1O, 
, 

Como para el acierto de las providen- 

cias en los expedientes de que tratan di- 

ferentes artículos de los títulos 2, 4 y 5 
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dirigidos á la conservacion, fomento y pros. | 

peridad de los montes y «arbolados, yen 

que debe ser oido el Fiscal-Zelador, ha 

de influir mucho la instruccion del asunto 

sobre que versen, pondrá la mayor dili- 

gencia y cuidado en este punto para pro- 

poner y pedir quanto juzgue conducente 
al intento, consultando siempre las dispo- 

siciones de esta Ordenanza. 

DE. 

Cidra que poe Directores de arbo- 

lados: «y los Guardas de, los quarteles en 

que 'se hagan cortas, talas, entresacos y 

rozas observen las reglas, que atendidas - 

las particulares circunstancias de cada pa= 

rage, establezca el Comandante ó Subde- 

legado: y que en la distribucion. gratuita 

del ramage ó leña menuda, de que trata 
el artículo 18 del título 4, se observe el 

método y órden de preferir á los mas po- 

bres ; y sI las ocupaciones de su empleo. 

se lo permitieren , procurará presenciarla. 
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12, 

De qualquiera novedad que note en 
los viveros, montes y arbolados sobre que 

corresponda tomar providencia, dará par- 

te inmediatamente al xefe; y solo en el ca- 
so de que esta dilación pueda producir al- 

gun perjuicio, dictará la que juzgue opor— 

tuna, y le instruirá de todo por escrito ó 

de palabra segun corresponda á la grave- 

dad del asunto. 

13. 

Quando el Comandante ó Subdelega- 
do le entregue ó remita algunas órdenes 

ó instrucciones para que se comuniquen á 

los dependientes del Partido, sacará copia 

de ellas; y firmadas de su mano, las da- 

rá al Director de arbolados, el que debe- 

rá firmar á continuacion de la original el 

recibo de la copia: con esta enterará de lo 

mandado á los Guardas; y en prueba de 

haberlo executado, se la devolverá con sus 
25 
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firmas que deben poner á continuacion de 

ella. 

14. 

Zelará con el mayor cuidado la ob- 

servancia y cumplimiento de las disposi= 

ciones y providencias que se hayan dado 

para que los pastores se surtan de la leña 

necesaria á su preciso consumo, á fin de 

evitar qualquier abuso por condescenden- 
cia de los Guardas. 

TÍTULO 123. 

DE LOS DIRECTORES DE ARBOLADOS. 

ARTICULO 1. 

A los Directores de arbolados correspon- 

de principalmente el cuidado de estos en 
todas las operaciones que son necesarias y 

convenientes á la plantacion y cultivo de 
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los árboles, procurando facilitar su vege= 

tacion, y darles por los medios y modos 

que enseña el arte la direccion correspon- 

í que hayan de diente para los objetos á 
aplicarse sus maderas. 

¡ 

Los que aspiren á las plazas de Di- 
rectores de arbolados presentarán memo- 

rial al Comandante ó Subdelegado del Par- 

tido, expresando su ocupacion y exercicio 

que hayan tenido en el cultivo de montes 

y arbolados, con lo demas que sea condu- 
cente á formar concepto de su idoneidad 

y aptitud para el puntual y exácto desem- 

peño de las obligaciones de este destino. 

3. 

El que fuere nombrado Director de 

arbolados recibirá su nombramiento de ma- 

no del Comandante ó Subdelegado, y el 
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Fiscal-Zelador dispondrá se entregue de 

los viveros, y le dará á conocer á dos: Guar- 

das del Partido. 

4. 

Reconocerá por su inmediato xefe al 

Fiscal-Zelador, y será de su cargo cuidar 

los viveros. manteniéndolos en el mejor es— 

tado posible, y con la abundancia de plan- 

tas y clases de estas que se consideren ne- 

cesarias al surtido del Partido, y propo= 

ner al Comandante ó Subdelegado por me- 

dio del Fiscal-Zelador en las estaciones 

oportunas para los trasplantos, podas, ta- 

las y rozas quanto sea conducente al cul- 

tivo de los montes y arbolados, y los me- 

dios y modos de hacer estas operaciones 

con mas utilidad y menos costo. 

d. 

- Determinada por el Comandante ó 

| Subdelegado qualquiera de las expresadas 
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operaciones, procederá el Director de ar- 

bolados á disponerla, dirigiendo á los ope- 

rarios, é instruyendo á aquel de quien ten- 

va mas confianza en quanto crea condu- 

cente á la execucion de sus disposiciones 

para que cuide se executen puntualmente 

en los dias ú horas que no pueda asistir 

por haber de atender á otras preferentes 

obligaciones de su cargo. 

6. 

Tendrá precisamente su residencia en 
el Pueblo capital del Partido; pero quan= 

do el cumplimiento de las indicadas obli- 

gaciones exija su continua asistencia en los 
montes, se alojará en la casa del Guarda 

del quartel que considere mas proporcio- 

nado al objeto. 
A) a 

Los Directores de arbolados serán al 

mismo tiempo Guardas de los montes y 
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arbolados del Partido; y como tales po- 

drán usar armas de las permitidas, y de- 

nunciar todas las transgresiones y daños 

que se cometan en ellos, con especialidad 

en los viveros, y se les abonará la parte 

correspondiente de las denuncias que ha- 

gan. 

O. 

En todas las cortas de árboles que se 

hagan baxo su direccion, cuidará que se 

executen con las precauciones convenien- 

tes, para evitar los daños y perjuicios que 
por defecto de ellas puedan ocasionarse, y 

de que será responsable segun lo preveni- 

do en el artículo 23 del título 2. 

O. 

Quando las cortas de que trata el ar- 
tículo anterior se hicieren por comisiona= 

dos ó asentistas, deberá manifestarles lo 

que le parezca acerca de las indicadas pre— 
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cauciones, de que dará parte al Fiscal-Ze- 
lador, y así no quedará responsable de los 
daños y perjuicios que se causen al arbo- 

lado por culpable omision ó descuido; pues 

deberán ser de cuenta de los encargados 

en las referidas operaciones. 

10. 

Para que pueda dar á los arboles la 

direccion correspondiente , segun los ob- 

jetos á que deban aplicarse sus maderas, 

le comunicarán los facultativos que acom- 

pañen á los comisionados en las cortas las 
instrucciones convenientes y oportunas so- 

bre este punto. 

1 y 

Quando advierta que algunos árboles 
se hallan en sazon para cortarlos, y que 

de diferir esta operacion puede seguirse 

perjuicio á la buena calidad de la made- 
ra, lo hará presente de palabra por me- 
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dio del Fiscal-Zelador al Comandante ó 

Subdelegado; y si pasare un año sin que se 

le dé órden para la corta de ellos, practi- 

cará igual diligencia por escrito, que se le 
deberá devolver con la determinacion del 

Comandante ó Subdelegado al márgen, pa- 

ra que le releve de la responsabilidad en 
caso de que sobre el asunto se le haga al. 

gun cargo. | 

12, 

Si alguna urgente necesidad obligare 

á cortar árboles que no hayan llegado á 
su mayor regular corpulencia, ni sus ma= 

deras á la mejor sazon , procederá al se- 

ñalamiento , observando las reglas prescri= 
tas en el artículo 27 del título 2, y pro- 

porcionará que las cortas se executen en 

los parages donde sea menos costosa la re- 

plantacion, y mas fácil la conservacion de 

las nuevas plantas sin recurrir á cerrar el 
terreno sl fueren sus pastos de comun apro- 

vechamiento, pues solamente se tomará 
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esta pr ovidencia en los casos que dispone 

el artículo 12 del título 2. 

13. 

Las talas ó podas que sea necesario 

hacer para el preciso surtido de leña ó car- 

bon de los: Pueblos inmediatos, conforme 

queda dispuesto en el artículo 5 del tí- 

tulo 4 , se executarán del modo y forma 
- que menos perjudiquen al arbolado, aun- 
que para ello sea necesario practicarlas en 

diferentes y distantes quarteles , sobre lo 
qual será de su obligacion representar lo 

que se le ofrezca al Comandante ó Sub- 

delegado por medio del Fiscal-Zelador. 

14. 

Cuidará de colocar en los tinglados las 

maderas y demas productos de los montes 

y arbolados que hayan de custodiarse en 

ellos, por los motivos, y segun previenen 

26 
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los artículos 20 y 25 del título 2; y for- 
mando una lista ó relacion circunstancia= 

da, la entregará firmada al Fiscal Zelador 

para el Comandante ó Subdelegado. 

15 

Será de su cargo hacer por sí Mismo. 

la marcacion que dispone el artículo 27 

del título 2 en los árboles que hayan de 

cortarse; y luego que todos sean marca= 

dos, cuya Operacion procurará executar 

con la brevedad que le sea posible, de- 

volverá la marca al Fiscal-Zelador. +; 

1Ós:.. 

Los árboles que elijan los facultativos 

comisionados para cortas de maderas con 

destino á mis Reales Astilleros y Atsena- 

les , se marcarán Igualmente por el Diz 
rector de arbolados; y si este ó alguno-de 

los Guardas advirtiere que se cortan otros 
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no marcados, dará cuenta de ello al Co- 
mandante ó Subdelegado por sí ó por me- 

dio del Fiscal-Zelador. 

>. 

Instruirá á los Guardas de la clase de 

leña que han de permitir cortar á los pas- 

tores y ganaderos para su preciso consu- 

mo, de que tratan los artículos 35 y 36 

del título 2, así en el monte baxo como. 

en los árboles, á fin de que enterándoles. 

de las que sean no puedan alegar ignoran- 

cla, si contravinieren á ello, y se les exi- 

ja las multas en que incurran; y de las in- 

dicadas disposiciones dará pes al Fiscal- 

Zelador. 

18. 

Para evitar á los pastores y ganade- 

ros todo: motivo y «pretexto de hacer que= 
mas en el monte baxo «con el fin de au- 

mentar y mejorar sus pastos, cuidará. el 
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Director de arbolados de manifestar al Co- 

mandante ó Subdelegado por medio del 

Fiscal-Zelador las rozas que juzgue Opor= 

tunas, de que trata el artículo 41 del tí- 
tulo a , conciliando del mejor modo posi- 

ble el expresado objeto con el del surtido 

necesario de leñas de los Pueblos inme- 

diatos; y procediendo en este punto, se- 

eun queda prevenido en el artículo 11 de 

este título, respecto de las cortas de ár= 

boles que no puedan diferirse sin peligro 

de que se deterioren sus maderas. 

Opa 

Beñblará é á los Carboneros los parages 

en que han de hacer las hollas para fabri- 

car el carbon, eligiendo los en que no ha= 

ya riesgo, ó sea el menor posible de que 

se ocasionen incendios, y cuidará de que 

las cierren quando concluyan su operacion, 

y no las necesiten para el año inmediato, 

segun se previene en el artículo 8 del tí- 

tulo 4. | 
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20. 

Será muy vigilante en la observancia 

de lo que disponen los artículos 11, 12 

y 15 del título :4 acerca de los descorte- 
zos, ramoneos y extraccion de betunes, se- 
ñalando los árboles, y comunicando sus ins- 

trucciones á quien corresponda, para que 

estas operaciones se hagan sin perjuicio, ó 
con el menor posible del arbolado ; y pon- 

drá el mayor cuidado en observar, y que 

los Guardas de los montes realengos, bal- 
díos y de propios donde se hagan cortas, 
talas, podas, entresacos y rozas , observen 
quando no esté presente el Fiscal-Zelador 
lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del 
título 4 sobre la distribucion gratuita de 
leñas , y las providencias que á este efec- 
to se hayan dado. 
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TÍTULO 14. 

-DE LOS GUARDAS. 

ARTICULO 1. 

ii principal obligacion de los Guardas 

es la de custodiar los montes y arbolados, 

zelando con la mayor puntualidad y exác- 

titud la observancia y cumplimiento de 

quanto al objeto dispone esta Ordenanza, 

y de las demas providencias ú órdenes que 

se les comuniquen man á su conser 

vacion. 

pe 

El que solicitare ser Guarda ocurrirá 

con memorial al Comandante de la Pro- 

vincia, en que pretenda ser colocado, ex- 

presando sus méritos y servicios, y hallar- 

se con las demas circunstancias que pre- 

viene el artículo 4 del título 10, y acom- 
pañando sl le fuere posible testimonio ó 



| 207 

certificacion de los documentos que acre- 
diten las que sean susceptibles de esta 

prueba, y con especialidad de su conduc- 

ta en mi Real servicio. 

de 

Quando el nombrado reciba el aviso 
de haberlo sido, que le comunicará el Co- 

mandante de la Provincia por el conduc- 
to que corresponda, se presentará á él pa- 

Ta que recogiendo el título con el cúm- 

plase , que le pondrá, pase al Partido de 

su destino; y entregándolo al Comandan- 

te ó Subdelegado disponga este se le po- 

—sesione, segun queda prevenido en el ar- 
tículo 11 del título 1 1. | 

e: 

Para el mejor desempeño de sus obli- 
gaciones podrán usar los Guardas toda es- 

pecie de armas no prohibidas: será de su 
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cargo mantener un caballo, que con mon= 

tura de buen servicio les dará á su entra- 

da el Comandante ó Subdelegado del Par= 

tido, segun dispone el artículo 11 del tí= 

tulo 11, debiendo ser el reemplazo de 

cuenta del Guarda; y tendrá cada uno en 

su respectivo quartel su casa morada, con 

un depósito de herramientas para con fa- 
cilidad vigilar y acudir á toda ocurrencia 

de su encargo. 

S. 

Visitarán diariamente todo ó la ma= 

yor parte de su quartel, con especialidad 
los parages cerrados al ganado por los nue- 

vos plantiíos ó replantaciones; y los que 
por su situacion ó proximidad á las salidas 

de los montes esten mas expuestos á las 

transgresiones de lo mandado en esta Or- 

denanza , respecto de cortas, talas, rozas 

y entradas de ganados. 
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6. 

A qualquiera persona que encuentren 

en los montes y arbolados realengos, bal. 

díos y de propios, cortando, talando ó ro- 

zando sin el correspondiente permiso del 
Comandante ó Subdelegado del Partido, y 

en los de dominio particular sin expresa 

licencia de los propietarios, poseedores ó 

administradores , la aprehenderán y con» 

ducirán á la capital del Partido, y la en- 

tregarán al Comandante ó Subdelegado con 

las acémilas ó caballerías, maderas y le- 
/ 

ñas cortadas é instrumentos para cortarlas, 

| á 
7. 

Si no aprehendieren á los delinqúen- 

tes porque se fuguen , conducirán las acé- 

milas y utensilios que hallen pertenecerles, 
así para que sirva de justificacion al cuer- 
po del delito, como para que del valor de 
aquellas se satisfaga el daño y multa que 
corresponde , quando el reo no lo verifique 

27 
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ó carezca de otros bienes que aseguren su 
pago; y para aplicar los instrumentos al 

destino prevenido en el artículo 46 del tí= 
tulo 1 1. 

O. 

Si las personas que en los montes se 
encontrasen contraviniendo á lo prevenido 

en esta Ordenanza fueren vecinos hacen= 

dados con caudal suficiente para satisfacer 

el daño y multa en que incurran , basta» 

rá que tomen de ellos una prenda, y los 

instrumentos con que estuvieren haciendo 
las cortas, talas ó rozas, todo lo qual pre- 

sentarán al Comandante ó Subdelegado co- 

mo prueba de la aprehension en el delito, 

debiéndose justificar el cuerpo de este en 

la forma ordinaria, si lo negase el apre= E 
hendido. 

9. 

Si encontraren ganados pastando den- 

tro de los parages prohibidos, aprehende- 
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rán á alguno de los pastores, que condu- 

cirán á la capital del Partido para presen- 

tarlo al Comandante ó Subdelegado; pe- 

ro si no hubiere mas que un pastor le to- 

inarán una prenda, y esto será bastante 

para sentar la denuncia. 

PO 

- Quando dentro de: los montes y arbo- 
lados ó fuera de camino encuentren á al- 

gunas personas con instrumentos, cuyo úni- 

co Ó principal destino sea el de cortar, ta- 

lar ó rozar, se los quitarán, y entregarán 

al Comandante ó Subdelegado, expresán- 

dole el mombre de las personas á quienes 

las hubieren aprehendido, para que haga 
de ellos lo prevenido en el artículo 46 del 

- ticula Tr. 

11. 

Cuidarán de que los pastores que apa- 

cienten vanados. en los montes de sus res- 
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pectivos quarteles , observen puntual y 

exactamente las reglas que haya prescrito 

el Director de arbolados para surtirse de 

la leña precisa á su consumo, segun dis- 

ponen los artículos 35 y 36 del título 2; 

y si contravinieren los denunciarán. 

1 2. 

Con igual vigilancia cuidarán de que 
los Garboneros cumplan las disposiciones 

dadas por el Director de arbolados, así en 

quanto á los parages y tiempo en que de- 

ben hacer las ollas y cerrarlas, de que 

tratan el artículo 19 del título anterior “y 
el 8 del 4 , como todas las demas que se 
dirijan: á que los Carboneros lo. executen: 

sin mese ó:con el menor posible de que= 

mas, y qualquiera otro daño de los arbo= 

lados. 

13. 

Lo mismo executarán quando se per- 

ita el descortezo de los árboles, su des= 
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hoje, extraccion de betunes y cortas de 

leña para ferrerías y otras fábricas, de que 

tratan los artículos 11,12, 13 y 15 del 

título 4, zelando que observen las reglas 
dadas por el Director de arbolados, con- 

siguiente á lo mandado en el artículo 20 

del título 13. 

14. 

El Guarda del quartel en que se exe- 

cuten cortas, entresacos , talas, podas y 

rozas, cuidará en ausencia del Fiscal-Ze- 

lador y del Director de arbolados, que en 

la distribucion gratuita de leñas que ha de 

hacerse á los pobres se observen las re- 

olas que contienen los artículos 17 y 18 
del título 4, y quanto se haya mandado 
por los referidos, ó por el Comandante ó 

Subdelegado en su caso para el mas exác- 

to cumplimiento de ellas; y lo mismo quan- 
do se les permita sacar leñas de los mon- 

tes baxos , segun lo prevenido en el artícu- 

to 19 del propio título. 
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no. 

Podrán denunciar ante las Justicias de 

los Pueblos de su Partido qualquiera trans- 

gresion de las leyes y de las Ordenanzas 

municipales , establecidas para la custodia 

y conservacion de las fincas y heredades 
del campo y sus frutos ó producciones en 

la propia forma que los Guardas nombra-= 

dos principalmente á este fin; y estos po- 

drán asimismo denunciar á los transgreso- 

res de esta Ordenanza, executándolo por 

sí ante el Comandante ó Subdelegado del 

Partido, con previa noticia del I'iscal-Ze- 

lador, ó por medio de este: y unos y otros 

tendrán opcion á la parte E Di 

á denunciadores. 

16. 

Los Guardas de particulares que exer- 

zan con aprobacion del Comandante de la 

Provincia, podrán denunciar las transgre= 

siones que adviertan en los montes y ar= 
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bolados de la Jurisdiccion de Marina, exe- 

cutándolo ante el Comandante ó Subde- 

legado del Partido, y se les abonará la 

parte correspondiente como denunciadores. 

7. 

Quando el conocimiento de las indica- 
das denuncias corresponda á dos Jurisdic- 

ciones, porque á un mismo tiempo ó con 

un propio acto se hayan quebrantado al- 

gunos artículos de esta Ordenanza y de las 

municipales, podrán los Guardas: hacer 

las ante qualquiera de los Jueces á quienes 

per tenezcan. 
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"TÍTULO ES. 

DE LASVREVISTAS; 

ARTICULO 1. 

i_z0s Comandantes y Subdelegados de los 

Partidos revistarán cada dos años los mon- 

tes, arbolados y viveros de su compreben- 

sion para asegurarse de su estado, y rec- 

tificar los partes é informes que sobre ellos 
se les hayan dado, á cuyo fin llevarán en 

resúmen noticia del número de árboles 

que al tiempo de la última revista habia 

en cada quartel; de las cortas y entresa= 

cos que se hayan hecho despues, de los 

quemados, y de las replantaciones y nue- 

vos plantíos , con la distincion correspon-= 

diente de montes segun su pertenencia. 

sd 

En la propia forma revistarán los mon- 

tes y arbolados de dominio particular para 
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ver si los propietarios, poseedores y ad- 

ministradores corresponden á la confianza 

que hago de su zelo é interes en este ¡m-— 

portante ramo de agricultura, dirigiendo 

sus operaciones á su mayor prosperidad y 

fomento. 

3. 

-— Revistará las casas de los Guardas pa— 

ra ver si conservan en buen estado y se- 

gun corresponde las herramientas que se 

hayan puesto en cada una para ocurrir á 

los incendios; si mantienen caballo de buen 
servicio; y si cumplen las providencias que 

se hayan dictado sobre puntos de policía 

y buen gobierno, relativos al modo y for= 

ma con que deben desempeñar sus obli- 

gaciones, segun mas convenga á las par 

- ticulares circunstancias de cada parage. 

4 

Del resultado de las revistas de unos 

y otros montes dará cuenta al Comandan- 

28 
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te de la Provincia, expresando el estado 
de cada uno de ellos , y las providencias 
que haya dictado en los realengos, baldíos 
y de propios, para el mejor y mas exác- 
to cumplimiento de los artículos de esta 

Ordenanza, y de las órdenes que á este 

fin le hubiere comunicado el mismo Co- 

mandante; pero si advirtiere que conven- 

drá alterar ó reformar alguna de las indi- 

cadas disposiciones, se lo hará presente,, 
exponiendo los motivos en que funde su 

concepto. 

5! 

Aunque note que los propietarios, po- 

seedores y administradores no cuidan co- 

mo corresponde los montes y arbolados de 

sus respectivas pertenencias y cargo, no 

tomará providencia alguna; pero á conti= 
nuacion de la noticia que dé al Comandan- 

te de Provincia del resultado de la revis- 

ta, expondrá lo que hubiere advertido; y 

con presencia de las circunstancias parti- 
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culares y conocimientos que tenga, le ma- 

nifestará lo que juzgue mas conveniente. 

6. 

La revista bienal que han de hacer 

los Comandantes y Subdelegados en sus 

Partidos, podrán executarla sin interrup- 

cion ó con ella, segun mas les acomode 

ó estimen conveniente; como se verifique 

que ningun monte dexe de revistarse mas 
tiempo que el de dos años. 

7. 

A. mas de estas revistas bienales pro- 

curará 1r quando cómodamente pueda á 

los quarteles y casas de Guardas, para es- 

timular con este exemplo de su zelo la 

vigilancia y cuidado con que los referidos 

y demas empleados deben cumplir sus res- 

pectivas obligaciones. 
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8. 

Los Comandantes de Provincia revise 
tarán cada seis años los Partidos de su 

comprehension para averiguar el desem- 

peño de todos los empleados , oir y de- 

terminar sus quejas verbal ó sumariamen- 

te, sl fueren de corta entidad, y dictar las 

providencias que con arreglo á lo dis- 

puesto en esta Ordenanza y órdenes, que 

despues de su publicacion se hayan ex- 

pedido, estimen mas convenientes para el 

fin á que se dirigen. 

O. 

Llevará el Comandante de Provincia 

un extracto ó resúmen de los autos de la 

inmediata anterior revista de cada Parti- 

do, para ver si-se han cumplido las pro- 

videncias dictadas en ella; y copia Ó no= 

ticia de las que posteriormente se hayan 
dado para el mismo efecto. 
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10, 

Revistará los libros de entradas y sa- 

lidas de caudales del fondo de montes que 

ha de haber en la caxa de cada Coman- 

dancia ó Subdelegacion, cotejará sus par- 

tidas con las que consten en la Comandan- 

cia de Provincia por los partes que le ha- 

yan dado, y cortes de caxa que han de 

remitir á ella cada año: examinará los do- 

cumentos de justificacion que han de cus— 
todiarse en la propia caxa: se asegurará de 

que hay en ella las existencias de cauda- 
les que resulte; y hallándolo todo corrien- 

te, aprobará la cuenta; pero si no lo es- 

tuviere , dictará las providencias que con- 

sidere oportunas. Dará cuenta al Inspec- 

tor de las ocurrencias graves, especial 

mente de los alcances de mayor conside- 

racion , y de las malas versaciones, si las 
hubiere, ó resultaren indicios vehementes 
de ellas: formará desde luego las corres 
pondientes sumarias quando así lo exija la 
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importancia de los asuntos; y estas causas 
las seguirá si volviere inmediatamente á 

la capital de la Provincia; y sl no, las re- 

mitirá á su segundo para el propio efecto. 

Tr. 

Igual exámen hará de los libros en 

que el Fiscal-Zelador y el Comandante ó 

Subdelegado deben sentar las denuncias, 

para ver si convienen sus respectivos asien- 

tos, y si se han cobrado las multas, con- 

denaciones é importe de daños, y distri- 

buídose con arreglo á lo dispuesto en es- 

ta Ordenanza. | 

I 2, 

Asimismo examinará los libros en que 

los Comandantes ó Subdelegados y los Fis: 

cales-Zeladores han de sentar con indivi= 

dualidad todas las cortas y replantaciones, 

entresacos, talas y rozas que se hayan he- 

cho desde la última revista, cotejándolos 
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entre sí, y con las noticias que sobre es- 

tos puntos hayan comunicado los prime- 

ros á la Comandancia de Provincia. 

13. 

Despues de practicar lo referido, y 
para asegurarse de si es cierto lo que re- 

sulta de los expresados libros, pasará á 

revistar todos ó algunos de los montes del 

Partido, los viveros ó planteles y las ca- 

sas de los Guardas, de cuyo desempeño 

se informará. En estas diligencias acom- 

pañarán al Comandante de Provincia el 
Comandante ó Subdelegado del Partido ó 
el Fiscal-Zelador. 

E: 

Desde que llegue al Pueblo capital 

del Partido que haya de revistar, exten- 
derá por diligencias fechadas quanto prac- 

tique y ocurra relativo á la revista, pro- 

videncias que dicte y sus resultas; y con- 
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cluido todo con la mayor claridad posible 
proveerá auto, cerrando la revista, y pa- 

sará á otro Partido, ó regresará á la ca- 

pital de la Provincia. 

15 

De la revista de cada Partido forma= 

rá un resúmen ó extracto, que remitirá en 
copia certificada al Inspector del Depar= 

tamento; y al mismo tiempo le expondrá 

lo que juzgue conveniente sobre su resul. 

tado acerca de los puntos económico-gu= 

bernativos para las providencias que esti- 

me oportunas. 

16. 

Corregirá con oportunidad á los em- 

pleados que halle haber incurrido en de- 

fectos, omisiones Ó descuidos de poca en- 

tidad y trascendencia, y que no puedan 

calificarse de verdaderos crímenes ; pe- 

ro si descubriese que se han cometido ó 
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disimulado alguno de estos de qualquiera 
especie que sean, dará inmediatamente 

parte al Inspector del Departamento con 

toda reserva; y con la misma formará la 

sumaria correspondiente, sin omitir me- 

dio alguno que conduzca á la mas com- 

pleta averiguacion del asunto, en cuyo es- 

tado, y dictadas las providencias que ses 

gun él estime convenientes, la remitirá á 

su segundo para que continúe la causa en 

la capital de la Provincia sí hubiere de 

seguir á la revista de otro Partido, 

17. 

Quando de resultas de la revista en- 
tienda que convendrá alterar qualquiera 

disposicion relativa á los asuntos conten= 

ciosos, lo representará al Inspector del De- 

partamento con toda la extension que es- 

time conducente al acierto de la provi- 

dencia. 

29 
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19. 

Si sus atenciones no le permitieren 

hacer por sí la revista de alguno ó algu- 

nos Partidos, lo representará al Inspector 
para que con su aprobacion y noticia la 

practique el segundo Comandante. 

19. 

Qualquiera de los dos que salga á re= 
vistar los Partidos de la Provincia llevará 

uno de los Escribientes de la Comandan= 

cia en clase de Secretario, y un facultati= 
vO Ó inteligente en montes, para que el 

primero le auxilie en la revista de la ca- 

xa y libros, y en la extension de las dili- 

gencias en los puntos económico-guber- 

nativos de la comision: y reconozca el se- 

eundo los montes arbolados , viveros, re- 

plantaciones y nuevos plantios, y le in- 

forme de su estado, con lo demas que juz= 

gue conveniente á su conservacion y au= 
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mento , extendiendo sus exposiciones en 

los autos de la revista. 

20. 

En consideracion á los mayores gastos 

de los empleados en las revistas, se les 

asignará una ayuda de costa proporciona= 

da á las circunstancias de la Provincia: en 
los Pueblos les darán las Justicias aloja- 

miento correspondiente, y los auxilios que 

les pidan y necesiten para el buen desem- 

peño de su comision. 

7: 

Como será conveniente que las revis- 

tas se hagan en estaciones oportunas , las 

dispondrán los Comandantes segun mejor 

les parezca; en inteligencia de que nun- 

ca ha de exceder de seis años el tiempo 

que esté sin revistarse cada uno de los 
Partidos. 
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A. 

Los mismos auxilios, que segun los 

anteriores artículos han de darse á los Co- 

mandantes de Provincia quando revisten 

sus Partidos, se suministrarán á los Ins- 

pectores de montes de los Departamentos 

ú otros Oficiales en las revistas extraordi= 

narias de que trata el artículo 15 del tí- 

tulo 8. 

TÍTULO 106. 

DEL FONDO DE MONTES, SU A 

É INVERSION. 

ARTICULO 1. 

Po los precisos gastos que exige la con- 

servacion, fomento y custodia de los mon= 

tes, conforme á lo dispuesto en esta Or= 

denanza, se establecerá en cada capital de 

Partido un fondo de sus aprovechamientos 
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con la proporcion correspondiente á sus 

diferentes clases y atenciones. 

2. 

De los montes realengos se aplicará 

á dicho fondo todo el valor de sus pro- 

ductos, así de pastos como de los frutos, 

maderas y leña de sus arbolados , que ó 

no se necesiten ó sean inútiles para mis 

Reales Astilleros y Arsenales: en los bal- 

díos solo el importe de los productos del 

arbolado, y la tercera parte de este en los 

de propios. 

A 

Tambien se aplicará al mismo fondo 
el importe de las indemnizaciones por los 

daños que se causen en los montes rea- 

lengos y en los arbolados de los baldios, 

y una tercera parte de las pertenecientes 

á los de propios, las que expresa el artí- 
culo siguiente de las multas que se im- 
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pongan y exijan á los transgresores de es> 
ta Ordenanza , y el valor de las plantas 
que se suministren de los viveros, ó de 
los montes y arbolados realengos, baldíos 

y de propios á los particulares en los ca= 

sos que deben satisfacer su precio. 

4. 

Las multas se dividirán en quatro par= 

tes, una se aplicará al Guarda ó denun- 

ciador, otra al Fiscal-Zelador, otra al Co- 

mandante ó Subdelegado del Partido , y 

la quarta al fondo de montes. 

9. 

Quando en terrenos realengos, apli 
cados á otro ramo de agricultura, se ha-= 

gan plantíos , solo corresponderán al fondo 

de montes los productos del arbolado, pe- 

ro no los del suelo; y en los de propios, 

á mas de la referida tercera parte, si de 
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sus caudales se hubieren destinado algu- 

nos á la nueva plantacion , se le aplicará 

de sus productos la quota correspondiente 

á lo invertido. 

6. 

Si los referidos productos no alcanzaren 

en algun Partido á cubrir todas las aten- 

ciones del fondo, instruirá expediente el 
Comandante ó Subdelegado con audiencia 
del Fiscal-Zelador, y lo remitirá con su 

informe al Comandante de Provincia. 

7 

Todos los caudales pertenecientes al 

fondo de montes han de custodiarse en la 

casa del Comandante ó Subdelegado en la 
caxa, cuyas dos llaves diferentes tendrá 

él una, y otra el Fiscal-Zelador. 

O. 

Será de cargo del Fiscal-Zelador pro- 
curar la cobranza de quanto pertenezca al 
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fondo, percibir las cantidades que paguen 
sus deudores , y darles recibos provisiona- 
les ó interinos para su resguardo; expre- 

sando en ellos, dará otro en el término de 

un mes, firmado por el Comandante ó Sub- 

delegado. 

9. 

Si pasado el referido término no hu-= 
biere entregado el Fiscal-Zelador el re- 
cibo, firmado por el Comandante ó Sub= 

delegado, lo avisarán á este los interesa— 

dos en el de ocho dias para que disponga 

se les dé; en inteligencia de que si no lo - 

executaren , no les servirá el provisional 

para acreditar el pago, y sí solo para re- 

petir contra aquel quando no haya entre- 

gado en la caxa la cantidad cobrada. 

10. 

Luego que las cantidades cobradas por 

el Fiscal-Zelador pasen de tres mil reales, 
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lo avisará al Comandante ó Subdelegado 

para que disponga su entero en la caxa; 

para la debida cuenta y razon de estos 

caudales habrá en ella un libro foliado, y 

rubricadas todas sus fojas por el Goman- 

dante de la Provincia, en el qual se senta- 

rán con individualidad , separacion de par- 

tidas, y expresion de su procedencia to- 

das las cantidades que se enteren; y ex- 

tendida la correspondiente diligencia de 

cada entero, fechada del dia en que se ha- 

ga, á continuacion del asiento la firmarán 

el Comandante ó Subdelegado y el Fiscal.-- 

Zelador. 

je $ 

- En la misma caxa habrá recibos im- 

presos, encabezados á nombre del Coman- 

- dante ó Subdelegado y del Fiscal-Zelador, 

y con los claros ó blancos correspondien= 
tes para extender el de la persona, á cu- 

yo favor se dé la cantidad y su proceden- 

cla; y extendido uno por cada partida di- 

30 
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ferente, lo firmarán los referidos, y los 

recogerá el Fiscal-Zelador para entregar 

los á los interesados, devolviéndole los in= 

terinos ó provisionales. 

: qe 

Aunque las cantidades cobradas en un 

mes no pasen de tres mil reales, se entera= 

rán al fin de él al tiempo de hacer el ba- 

lance mensual de que trata el artículo 21 

de este título. 

DA 

Habrá asimismo en la propia caxa otro 

libro tambien foliado, y rubricado por el 

Comandante de la Provincia, en que con 

la mayor posible claridad y distincion se 

sienten las cantidades que se saquen de ella 

para los gastos ordinarios y extraordina= 

rios; y extendida á continuacion de las par- 

tidas que se saquen cada vez la diligencia 

de extraccion , fechada del dia en que se 
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execute, la firmarán el Comandante ó Sub- 

delegado y el Fiscal-Zelador. 

14. 

Correrá á cargo del Fiscal-Zelador la 

inversion de las cantidades sacadas de la 

caxa, constando en la diligencia de que 
trata el anterior artículo haberse entrega- 

do de ellas; y al fin de cada mes, quando 

se haga el tanteo ó balance de la caxa, 
deberá poner en ella los recados ó docu- 

mentos justificativos de la efectiva inver- 

sion de cada partida diferente , expresán- 

dose en la diligencia de aquel acto la en- 

trega con la correspondiente distincion de 
ellos y de sus respectivas cantidades. 

15. 

En los partes mensuales que han de 

dar á los Comandantes de Provincia los 

Comandantes y Subdelegados de Partido, 
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incluirán una noticia lid dd de los gas- 

tos ordinarios hechos desde el anterior par= 
te en el cuitivo y demas operaciones de 

los montes y arbolados, y de los extraor= 
dinarios que haya habido en el propio tiem- 

po por razon de nuevos plantíos , replan- 

taciones ú otros justos y aprobados motivos. 

16. 

Todos los meses formarán los Coman= 

dantes y Subdelegados una lista individual 

de los dependientes que gozan sueldo fixo 

en sus respectivos Partidos, con expresion 

de lo que á cada uno corresponde, y de las 

alzas Ó baxas que haya habido; y firmada 

por él y por el Fiscal-Zelador, la remi- 

tirán al Comandante de Provincia, para 

que no hallando reparo en el pago, lo man- 

de hacer, y se la devuelva. 

EA 

El Tiscal- Zelador entregará al Direc- 

tor de arbolados las cantidades á que as- 
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ciendan los gastos de las cortas, talas, po= 
das, entresacos , replantaciones , nuevos 

plantios y demas en que ha de intervenir, 

y tomará recibo de ellas expresivo de lo 

invertido en cada objeto; y este documen- 

to, que con el V. B. del Fiscal-Zelador 

se ha de poner en la caxa, bastará á cu- 

brir su responsabilidad. 
y 

18. 

Asimismo el Fiscal-Zelador dará al 

Director de arbolados la cantidad á que 

asciendan los sueldos de los empleados con 

la lista de ellos , para que entregado á Ca» 

da uno su respectivo haber, firmado á con- 

tinuacion su recibo , se la devuelva, la que 

le servirá de recado de justificacion. 

19. 

Del fondo de montes se ha de costear 

la impresion de las gulas para la conduc- 
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cion de maderas fuera del Partido, las li- 
cencias para las cortas, y las que han de 
llevar los que saquen maderas ó leña de 

los montes con destino á parages compre-= 

hendidos en su jurisdiccion, y tambien el 

caballo y montura que ha de darse á cada 

Guarda á su entrada, como asimismo las 

herramientas para proveer á los incendios. 

20. 

Por las ventas de maderas, leñas y 

demas producciones de los montes realen— 

gos, baldíos y de propios no se pagarán 

cientos ni alcabalas, si en los parages en 

que se executen correspondieren á mi Real 

Hacienda estos derechos. 

2 1. 

Al fin de cada mes se hará por el Co- 

mandante ó Subdelegado y por el Fiscal- 

Zelador un corte ó tanteo de la caxa, en 
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que se expresen las entradas y salidas de 

caudales que haya habido en él; para que 

cotejadas con el caudal que quedó en el 

anterior, resulten las existencias que debe 

haber, y los créditos activos y pasivos. Es- 

te acto se extenderá con la mayor claridad 

posible por diligencia fechada del dia en 

que se execute; y firmada por ambos, re- 

mitirá el Comandante ó Subdelegado una 

copia de ella, tambien firmada por los dos, 

al Comandante de la Provincia. 

22. 

Los Comandantes y Subdelegados de 

Partido, de acuerdo con los Fiscales-Ze- 

ladores , propondrán á los Comandantes de 

Provincia-el medio, modo y forma de ven- 

der con mas utilidad los productos de los 

montes y arbolados pertenecientes al fon- 

do de los realengos y baldíos; y para ha- 

cer la propuesta por lo respectivo á los 

de propios, la acordarán con la persona 
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que el Ayuntamiento del Pueblo á que 

correspondan nombre para este efecto, - 

23. 

Si los referidos no convinieren en sus 

dictámenes, se extenderán al arbitrio de 

cada uno las razones en que funde el su- 

yo; y se remitirá todo al Comandante de 

la Provincia para la determinacion que es- 
time justa. 

34. 

Debiendo consultarse en las ventas de 

los productos aplicados al fondo de mon- 

tes la mayor utilidad de este, en quanto 

sea compatible con los principios de jus= 

ticia, equidad y prudencia, se executarán 

en pública subasta con las correspondien- 

tes formalidades; pero á fin de evitar las 

perjudiciales resultas que suelen tener se= 

mejantes actos por acaloramiento, resenti- 

mientos personales, y circunstancias en que 
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se hallan los licitantes, precederá á toda 

subasta una tasación ó justiprecio lo mas 

exácto posible: del valor de lo que haya 

de subastarse, y no se admitirá proposi= 

cion por menos de las dos terceras partes, 

ni puja que exceda de la misma quota, de 
forma que ha de rematarse. precisamente 
en el primero que llegue á ofrecer una: 

tercera parte mas de la tasacion ó justi= 

precio; como por exemplo, si el justipre- 

cio es en diez y ocho no ha de darse por 

menos de doce, ni ha de pasar de veinte 

y. quatro. 199 

25. 

En los Partidos donde algunas circuns- 

tancias particulares exijan alterar estas re- 

olas, lo manifestarán los Comandantes ó 

Subdelegados á los Comandantes de Pro- 

vincia con quanto se les ofrezca sobre el 

asunto para su mayor Instruccion y pro- 

videncias que correspondan. 

Ds 
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26. 

Quando los Comandantes ó Subdele= 
gados ó los Piscales- Zeladores se hubieren 

de ausentar del Partido ó de la capital de 

este , dexarán la llave de la caxa á perso- 

na de su confianza, respecto de que la au- 

sencia no les exónera de la responsabili- 

dad ; y el nombramiento de la que sea se 

comunicará por el que lo haga al que ten- 

va la otra llave; en inteligencia de que 

por ningun motivo ni en caso alguno han 

de estar ambas en poder de una persona. 

7 

S1 ocurriere la muerte del Comandan- 

te ó Subdelegado ó del Fiscal-Zelador, con- 

servarán los herederos en su poder la lla- 

ve de la caxa hasta que nombrando el Co. 
mandante de Provincia el sugeto que ha= 

ya de tenerla interinamente durante la va=' 
cante, se le haga entrega formal de los 
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caudales y papeles que contenga con asis- 
tencia de los mismos herederos para que 

les conste las resultas. 

28. 

En cada capital de Provincia se esta- 

blece una caxa para pagar los sueldos, pra- 

tificaciones y ayudas de costa de los em- 

pleados de continuo en ella , las revistas 

ordinarias y extraordinarias, y todos los 

gastos de las Inspecciones general y de 

Departamentos, como tambien para los 

-empréstitos para nuevos arbolados. 

2.9. 

La caxa en que se custodien los fon- 

dos de las Provincias ha de estar en casa 

del Comandante, y tener tres llaves dife- 

rentes, de las quales una estará en poder 

del mismo, otra en el del Auditor, y la 

tercera en el del Promotor-Fiscal. 



| | : ) 3 ; ! 

r f RE » O; AT £ Xi ás e rn; > 3 r a 

e j A s : o “¡.. a h Y 7 

y A d 
! 
z 5d 

4] 

Para los fondos: de las: caxas:de Pro» 

vincia ha de aplicarse una quota de los 

productos de sus respectivos Partidos igual 

proporcionalmente en todos, y que su 1m- 

porte total sea súficiente para :ocurrit! á los 

ebgcdas gastos Mo un cálculo > prisa! 

¡ 

AE | 

Eo rkissariacib y Subdelegadad e 

Partido cuidarán de remitir á la capital de 

la. Provincia la cantidad que corresponda 

á los de su Fespectivo cargo; y de su en- 

trega se les dará recibo pan por el 

Comandante de la Provincia, su Auditor ' 

y el Promotor-Fiscal, y lo custodiarán en 

la caxa del Partido para acreditar el pago 

al tiempo de la revista. 

22 

- Arreglados los gastos ordinarios de 

cada Provincia, se sacará mensualmente 
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su Importe sin q de:órder del Ins- 

pector general ni de los de Departamento; 

pero no el de los extraordinarios, para cu- 

ya extraccion ha de preceder la del pri- 

mero en los que excedan la suma de mil 

reales, y de los segundos en los de Thenor 

cantidad. 

337 

neo De e expresados dele de las ca-= 

xas de Provincia se llevará cuenta y ra- 

zon, y se hará un balance mensual, se- 

gun queda prevenido respecto de las ca- 

xas de Partido; y con la propia formal¡-— 

dad se harán sus enteros y extracciones, 

34. 

Del balance mensual y del que debe 

hacerse á fin de año darán parte los Co- 

“mandantes de Provincia al Inspector del 

Departamento, acompañando á este últ 

mo un estado semejante al que está pre- 
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venido formen y remitan los Comandan- 

tes y Subdelegados de Partido. 

30. 

Al Inspector general remitirán anual- 

mente los de Departamento un estado del 

que en fin de Diciembre tengan las caxas 
de sus respectivas Provincias, para que 

con noticia del importe á que asciendan 

las existencias de todas y cada una de ellas 

pueda disponer con acierto su inversion y 

suplementos segun estime conveniente. 

36. 

S1 los fondos de las caxas de Provin- 

cia tuvieren algun sobrante que no se con- 

sidere necesario para sus precisos gastos, 

podrá disponer se invierta en objetos con 
ducentes al mayor fomento , conservacion 

y custodia de los montes y arbolados ; y 

lo mismo executará con los que haya en 
las caxas de los Partidos. 
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37. 

En ningun caso se reunirán las tres 

llaves en un solo clavero; y quando algu- 

no se ausente de la capital podrá dexar la 

suya á qualquiera de los otros dos, ó á 

otra persona de su confianza, en inteli- 

gencia de que por esto no queda exóne- 

rado de la responsabilidad. 

TÍTULO 17. 

DES LAS PAE INA¡S. 

ARTICULO I. 

Aunado: el importante fin á que se di- 

rige esta Ordenanza deberá empeñar á 

todos para procurar su puntual y exácto 

cumplimiento, mayormente quando las re- 

glas que prescribe concilian de un modo 

el mas equitativo y justo la conservacion 
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y fomento de los montes y arbolados, con 
la precisa subsistencia de los ganados, y 

con sel necesario surtido de maderas “y le- 

ñas para las obras civiles de toda clase, 

y para el consumo de los hogares; sin em= 

bargo , como la malicia, y un errado con=: 

cepto del. interes privado suelen prevale= 

cer á las mas estrechas obligaciones, y 
preferirse á las verdaderas ventajas y só= 

lidas utilidades que resultan siempre de la 

observancia de las leyes, se impondrán á 

los transgresores las penas que expresan 

los siguientes artículos. 

2. 

Contra el incendiario malicioso ó vo= 

luntario se procederá conforme á las le 

yes venerales ; en inteligencia de que á 

mas del castigo , que segun ellas corres=' 

ponda imponerle, deberá indemnizar com 

sus bienes los daños y perjuicios que ha- 

ya ocasionado. Quando en la causa solo 
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resultare mérito para una pena pecuniaria, 
y el reo tuviere para satisfacerla , se le 

impondrá á favor del fondo de montes del 

Partido en cuyo distrito se hubiere exe- 

cutado el delito, para los fines de que tra- 

ta el artículo 46 del título 2; pero si es- 

tuviere insolvente, será aplicado á pres 

dio ú obras públicas por el tiempo que 

se juzgue proporcionado á la gravedad de 
la culpa. 

A 

Al que hiciere quemas con qualquie- 

ra motivo en parages inmediatos á montes 

ó arbolados, sin avisarlo previamente al 

Comandante ó Subdelegado del Partido, 

segun lo dispone el artículo 39 del títu- 
lo 2, se le impondrá la multa de veinte 

- ducados. 
de 

Si en el caso de que trata el anterior 

artículo se hubiere comunicado el fuego á 

32 
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los montes y arbolados , y hecho en ellos 
algun daño, se exigirán á mas al autor 

dos tantos de su importe; uno para indem- 
nizar al dueño, y el otro para el fondo de 

montes, para los fines de que trata el ar- 
tículo 46 del título a. Esta misma pena 
se impondrá aunque á la quema haya pre- 

cedido el mencionado aviso , s1 por ella se 

hubiere causado perjuicio á los montes ó 

arbolados. 

9. 

En los propios términos se procederá 

con los ganaderos y qualesquiera otras per- 

sonas, que por su precisa residencia en los 

montes tuvieren necesidad de hacer fue= 

go, y se propagase con daño del arbolado. 

6. 

Al que fuere aprehendido cazando con 

candil, se le exigirán treinta ducados por la 

primera vez: lo mismo por la segunda, y 
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á mas será aplicado por treinta dias á obras 
públicas; y sI remcidiere, será destinado 

á presidio por quatro años. Si el aprehen= 

dido estuviere insolvente , se le impondrán 

treinta dias de obras públicas por la pri- 

mera vez, un año de presidio por la se- 

gunda, y quatro por la tercera. 

7. 

Quando por la caza con candil se oca= 
sionare fuego, se procederá contra el au- 

tor de él segun lo prevenido en el artí- 

culo 4.. | 

S. 

-——Enlos propios términos que contra el 

cazador al candil se procederá con el que 

queme piñas en los montes. 

9 
Quando el fuego que hagan los car- 

boneros, los ganaderos, ó qualesquiera 



253 

otras personas ocupadas en los montes, oca- 

sionare daño á estos, se procederá segun 
queda prevenido en el artículo 4 con los 
que procedan de quemas en parages conti- 
guos á ellos, precedido el aviso al Coman- 

dante ó Subdelegado del Partido. - 

TO. 

El que fuere aprehendido haciendo 

cortas, ó conduciendo maderas ó leñas sin 

la correspondiente licencia en los montes 

ó arbolados realengos, baldíos ó de pro= 
pios, á mas de perder los instrumentos ó 

herramientas con que se le aprehenda, y 

de indemnizar el daño que haya causado, 

pagará dos tantos de este por la primera 

vez; y sl reicidiere, se le impondrá á mas 
la pena de dos años de presidio. Quando 
el aprehendido fuere insolvente se le im- 

pondrán por la primera vez dos años de 
presidio, y quatro por la segunda, 



N yg 49 

I 1. 

Si la incorregibilidad de alguno lle- 

gare al extremo de incurrir tercera vez en 

el mismo delito, sufrirá la pena de ocho. 

años de Presidio: satisfaciendo el daño y 

los dos tantos de su importe; pero si no 

tuviere bienes para el pago, se air Impon= 

drán diez años. 

12. 

En las mismas penas incurrirá respec= 

tivamente el que corte, tale, pode, roce 

ó se le aprehenda con maderas ó leñas 
procedentes de estas operaciones executa- 

das sin licencia en los montes de dominio 

particular ; y no le podrá servir de excul- 

pacion el que posteriormente manifieste el 

dueño haber precedido su permiso ó licen- 

- cia de palabra, respecto de que deben lle- 

-—varla por escrito, 

E e AAA 
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13. 

Si los daños de que tratan los ante- 

riores artículos fueren hechos en plantíos 
nuevos ó en los viveros, incurrirán sus au- 

tores en doble pena pecuniaria de la im-= 

puesta á los dañadores de árboles; y sien= 

do insolventes á la doble personal, 

14. 

El que habiendo obtenido licencia pa= 

ra cortar árboles lo executare en otros que 

los señalados por el Director de arbolados, 
no perderá las herramientas; pero á mas 

de la indemnizacion, sufrirá las penas pe- 
cuniarias y aflictivas impuestas á los que 
corten sin licencia. 

15. 

El que sea aprehendido dentro de los 

montes ó fuera de camino sin licencia ó 
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permiso para cortar, podar, talar ó rozar, 

y con los instrumentos ó herramientas des- 

tinadas á estas operaciones, los perderá por 

la primera vez; por la segunda se le exi- 

glrá á mas quatro ducados de multa; y es- 

tando insolvente, sufrirá quince dias de 

obras públicas. S1 reincidiere pagará á mas 

diez ducados ; y si no tuviere bienes con 

que satisfacerlos, será destinado por diez 

y seis meses á presidio. 

16. 

Por cada cabeza de ganado mayor que 

se aprehenda dentro de los parages cerra= 

dos por los nuevos plantíos á replantacio- 

nes, se exigirán al dueño tres reales de ve- 

llon , uno por cada menor, y quatro por 

cada cabra; y á mas satisfará al propieta- 

rio, poseedor ó persona á quien correspon- 

da el importe del daño que hayan causa- 

do en el monte ó arbolado. 



1-7. 

Quando la suma á que asciendan dos 
tantos del daño fuere mayor que la que 
importe la pena ó multa de que trata el 
anterior artículo, no se exigirá esta, y sí 

aquella; y se reserva al dueño del ganado 

el derecho de repetir contra el ganadero 
ó pastor quando este no pruebe haberlo, 

executado con licencia ó consentimiento de 
aquel, | | 

18. 

A todo pastor que sea aprehendido 
segunda vez con el ganado dentro de los 

parages cerrados, se le impondrán quince 

dias de obras públicas , y por la tercera 

vez dos años de presidio; sin perjuicio en 
uno y otro caso de satisfacer el dueño del 

ganado el importe del daño, y la multa ó 
pena pecuniaria que corresponda , segun 

lo prevenido en los anteriores artículos con 
la expresada reserva, | 
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19. 

Al que sin precedente licencia descor- 

tezare árboles para aprovecharse del cor- 

cho ó casca, Ó por otro qualquier motivo, 
y al que en la propia forma extraxere be= 

tunes, á mas del importe del daño que ha 
de exigírsele para la persona á quien cor- 

respondan los árboles, se le impondrá la 

multa de dos tantos por la primera vez; á 
que se agregará por la segunda quince dias 

de obras públicas, y por la tercera dos 

años de presidio. En las mismas penas n= 

currirá el que teniendo licencia execute 

dichas operaciones en otros árboles que los 
señalados para el efecto. | 

20. 

El que fuere aprehendido conducien- 
do madera ,,carbon ó leña sin el corres 
pondiente permiso para paises extrangeros, 

á mas de perderla, y de indemnizar al 

| 13 
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dueño del monte en que-se cortó, si cons= 
tare qual es, y que sin su licencia se exe= 
cutó la corta, pagará quatro tantos de su 
importe por la primera vez; por la segun> 
da se le impondrá la misma multa, y dos 
años de presidio, y seis pue la tercera, 

2 I, 

Para incurrir en las penas de que tra- 
ta el anterior artículo bastará ser aprehen- 

dido el conductor en parage ó camino: que 

solo se dirija á pais extrangero; pero si 
pudiere tambien tener otra direccion, será 

de cargo del aprehendedor probar que su 

destino era fuera del Reyno. 

22, 

En las propias penas incurrirá el que 

en embarcaciones mercantes ó de comer 

cio conduzca mas número de codos de 
madera que el que se le haya concedido, 
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conforme á lo dispuesto en el artículo 34 

del título 2. 

23. 

El que sin la correspondiente licencia 

estableciere molinos de sierra contra lo pre- 

venido en el artículo 38 del título 2, per- 

derá todos los utensilios , y satisfará cin= 

cuenta ducados por la contravencion; pe- 

ro si hubiere hecho cortas ó qualquiera 

otro daño, lo indemnizará á quien corres 

ponda, y se le exigirá la multa de dos tan- 

tos de su importe. Si reincidiere se le 1m= 

pondrán á mas dos años de presidio ; y sl 

fuere insolvente, sufrirá lo que previene 

el artículo 10 ; y reincidiendo tercera vez, 

se le impondrá lo que el 1 1. 

24. 

Si por omisión ó descuido de los que 

hagan cortas Ó arrastren maderas se 0Ca= 

sionare daño á los montes ó arbolados, sa= 
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tisfarán su importe, y un tanto mas por 
via de multa; pero sí se les probare haber 
procedido con deliberacion ó malicia, se les 
impondrán las mismas penas que á los que 

cortan árboles sin la licencia correspon- 

diente, segun el artículo 10 de este título. 

25. 

Al propietario, poseedor ó. adminis- 

trador que sin dar al Comandante ó Sub- 

delegado del Partido aviso, como previe- 

ne el artículo a del título 5, cortare ma- 

deras de sus montes ó arbolados para ven- 

derlas, ó vendiere las que haya cortado 

para sus propios usos, se le exigirá un tan 

to de su importe. 

2 6. 

Al propietario, poseedor ó adminis- 

trador que en fin de Diciembre no remi- 

ta al Comandante ó Subdelegado del Par 

tido la noticia ó estado de sus montes y 
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arbolados, que previene el artículo 19 del 
título 5, se le impondrá la multa de diez 

ducados por la primera vez, veinte por la 

segunda , y con esta misma proporcion en 

las siguientes; pero s1 la noticia ó estado 

no fuere verídico, pagará una tercera par— 

te del defecto ó exceso por la primera vez, 
dos por la segunda, y el todo por la ter- 

cera; y este en las sucesivas á mas de dar 

parte al Conservador general, para que 

poniéndolo en mi noticia providencie Yo 

lo conveniente. 

$. 

A todo empleado en la custodia de los 

montes, ó que pueda denunciar en ellos 

contra quien resulten indicios de que ha 

consentido , tolerado ó protegido qualquie- 

ra transgresion de esta Ordenanza en la 

parte que es de su obligacion zelar la ob- 

servancia de ella, se le formará causa, sus- 

pendiéndolo de su empleo; y si seguida 

resultare convicto, se le privará de él, y 
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sufrirá la pena de quatro años de presi= 

dio, quedando responsable á la indemni- 
zacion y multas de los perjuicios causados 
por su consentimiento, tolerancia ó pro= 

teccion ; y sl fuese insolvente, las satisfa- 
rá el autor. 

20. 

Si antes de cumplir un Guarda el tiem- 
po de quatro años en esta plaza diere mo- 
tivo para ser privado de ella, deberá de- 
volver el importe del caballo y montura 
que se le entregó á su entrada. 

29. 

A los empleados en el ramo de mon- 

tes que trafiquen con los productos de es- 

tos, contra lo prevenido en el artículo 22 

del título 2, se les exigirá por via de mul- 

ta la quarta parte de su sueldo anual, la 

mitad si reincidieren; pero sl incurrieren 

tercera vez en lo mismo, serán privados 

de sus empleos. 
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30. 

Si las Justicias concedieren licencias 
para cortas en los montes de su jurisdic- 

cion sin observar lo dispuesto en el artí- 

culo 29 del título 2, se les exigirá la mul- 
ta de cincuenta ducados por la primera 

vez, ciento por la segunda; y sl lo exe- 

cutaren tercera , á mas de exigírseles tres 

cientos ducados, me lo comunicará el Con= 
servador general para que resuelva Yo lo 

que estime conveniente. 

A 

Lo prevenido en el anterior artículo 

para la agregacion de penas en las reinct- 

dencias , debe entenderse quando sean unas 

mismas las personas que regenten la ju- 
risdiccion. 

E, 

Qualquiera transgresor de esta Or- 
denanza en la parte respectiva á la conser- 
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vacion y custodia de los montes y arbola= 
dos que haga resistencia á los Guardas ó 

Zeladores, incurrirá en la pena de quatro 

años de presidio, sin perjuicio de la ma= 

yor que corresponda imponerle quando re» 

sulte herida ó muerte. | 

Por tanto mando se cumpla en to- 
das sus partes, anulando todo lo que 
directa ó indirectamente se oponga 4 
lo que contiene esta Ordenanza ; por lo 
que desde su publicacion la observa- 
rán y harán observar mis Consejos y 
Iribunales , mi Greneralísimo de mar 
y tierra, el Director general de mi 
Armada Naval , los Oficrales Gene- 
rales y particulares de ella, y Extr- 
cito, Vireyes , Gobernadores , Inten- 
dentes , Justicias y demas personas 4 
quienes tocare ó tocar pueda , sin pro- 
mover réplica ni interpretacion algu- 
na , no obstante qualesquiera ley 6 
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pragmática en contrario: á cuyo efec- 
to he resuelto expedir la presente, fir- 
mada de mi Real mano , sellada con 
el sello secreto de mis Reales Armas, 
y refrendada de mi Secretario de Es- 
tado y del Despacho Universal de 
Marina. Dada en San Ildefonso 4 
veinte y siete de Agosto de mil ocho- 
cientos y tres. YO EL REY.=Don 
Domingo de Grandallana. 

Es copia del original. 

Grandallana. 

34 
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ESTADO 

Que manifiesta el nombre , número y pertenencia de los montes, ar- | 

bolados, viveros y minas de carbon de piedra de la comprehension de 
este Partido de N correspondiente á la Provincia de N del Depar- 
tamento de N, expresivo de las cantidades de cada especie de árboles; 
sus edades, distinguidas en las quatro clases de nuevos, crecidos , en. 
sazon y viejos: codos de madera gastable, ya estando en los tinglados, 'l 
y de los aun en pie: los remitidos para el Real servicio, y los para 

Y da E poa] 

obras de particulares; los quemados; y las arrobas de carbon que han 
producido las minas: comparado el aumento ó disminucion con el | 
estado "del año anterior en las segundas partidas. 
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ESTADO | 
Que manifiesta el resúmen de los montes, arbolados , viveros y minas | 

de carbon de piedra comprehendidos en los Partidos de esta Provincia 
de N correspondiente al Departamento de N, expresivo de las perte- | 
nencias , cantidades de cada especie de árboles, sus edades, distingui 

das en las quatro clases de nuevos, crecidos ) en sazon y viejos : codos 

| 

de madera gastable , ya estando en los tinglados, y de los aun en pie: 

los remitidos para el Real servicio, y los para obras de particulares; | 
los quemados 3 y las arrobas de carbon que han producido las minas: 
comparado el aumento ó disminucion con el estado del año anterior 
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ESTADO 

Que manifiesta el resúmen de los montes, arbolados, viveros y mi- | 
——_ 

nas de carbon de piedra, comprehendidos en las Provincias de es-; 

te Departamento de N, expresivo de las pertenencias , cantidades de 
cada especie de árboles: sus edades, distinguidas en las quatro cla- 

ses de nuevos , crecidos, en sazon y viejos : codos de madera gastable, | 
ya estando en los tinglados, y de los aun en pie: los remitidos pa- 
ra el Real servicio, y los para obras de particulares 5 los quemados; 

y las arrobas de carbon que han producido las minas: comparado | 
el aumento ó disminucion con el estado del año anterior en las | 
¡segundas partidas. | 
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ESTADO GENERAL 
De los montes, arbolados, viveros y minas de carbon de piedra, com- 

_prehendidos en los tres Departamentos de Cádiz, Ferrol y Carta- 

gena, expresivo de las pertenencias, cantidades de cada especie de | 
árboles: sus edades, distinguidas en las quatro clases de nuevos , cre- 

cidos , en sazon y viejos : codos de madera gastable, ya estando en los | 
tinglados, y de las aun en pie: los remitidos para el Real servi- 

cio, y los para obras de particulares ; los quemados; y las arrobas 

de carbon que han producido las minas: comparado el aumento 
ó disminucion con el estado del año anterior en las segundas par- | 
tidas. | 

Encinas. Nogales. [fi Alamos negros. fi Alamos blancos. 
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h NUM, 5» 

ESTADO 

Del fondo de montes de este Partido de N correspondiente á la Pro- 
vincia de N del Departamento de N, expresivo de la existencia que 
quedó en caxa del año anterior , y los créditos activos; productos, in- 
demnizaciones y multas; y la inversion de estos caudales: comparado su 

aumento ó disminucion con el estado del año anterior en las segundas 
partidas. dl A O A 

o 

Existencia que quedó en caxa segun el estado anterior. .....o..o..o..... 

MONTES BALDÍOS. 
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A A e : | 

a e A E a REA | 

MONTES REALENGOS. | 

Pastos. Bellota. p Arboles. Leñas. Casca. | 

803 | 802. 803 | 802 [ 303 | 8c2f 803 | 802 f 803 | 802 hi | 

El Carrascal... 1$00/2400f1000;1700f2000,12004 1300! 1400B1200]|1300 : 

El Consalo o. 400/1000] 300| 8008 200/1500] 6o0o0|13008 $00 | 400 P 

El Bermejo. . ... 1200!300081500|2000N2200|16004 14001400081700 | 1400 : | 
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| IS stat ACIDO: a eo ANS 897 | 

Sueldos. ..... Joe 2 Directores de arbolados. . ... MR 109 | , 
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Tres caballos y monturas á Guardas nuevos. ..... MS IA, 40 | j 
Remitido a la caxa de la Provincia. ........ E A 
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AS A AN rra nn NN NN. 

rada NES 

Que manifiesta el resúmen del fondo de montes de los Partidos de esta 
Provincia de N correspondiente al Departamento de N, expresivo de 

las existencias y créditos activos que quedan en sus respectivas caxas; 
productos, indemnizaciones y multas; y la inversion de sus caudales; y 
de los que se han recibido en esta capital, con las existencias que habia 

y quedan en su caxa: comparado su aumento ó disminucion con el es- 
tado del año anterior en las segundas partidas. 

| | 

Existencias que quedaron del año anterior. 

A calmado los diez Partidos o... « «200». 0. 1609 12809 

En la de esta capital. ....... O O EA 209 209 

Das aero an aquellas... 2. a. o ea A 

MONTES REALENGOS. 
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Partido de N.... MM 409| 3094 3091 20091 269] 3491 629! 249] 2291 129 
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Suma total del cargo inclusos 1009 rs. que se han recibido en esta caxa de Provincia. 
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Caballos y monturas dados á Guardas nuevos. ..... Po A 

Suministrado por esta caxa para la replantacion del 

monte NM... :. UR A ES ERA ol 509 

Para nuevos plantíoS. .......... e . 2 309 

Existencias para el año inmediato. 
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O A * 40...... 209 
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| NUM. 7. 

ESTADO 

| Que manifiesta el resúmen del fondo de montes de las Provincias de 
este Departamento de N , expresivo de las existencias y créditos acti- 

vos que quedan en sus respectivas caxas, y en las de sus Partidos; pro- | 

ductos, indemnizaciones y multas; y la inversion de sus caudales: com- 
¡ parado su aumento Ó disminucion con el estado del año anterior en las 
segundas partidas. 

Existencias que quedaron del año anterior. 

En las caxas de las 4 Provincias que componen este De- | 

PA a e a 309 a) 

| En las de sus respectivos Partidos. . .... AA PUC EROS 7200 

resi eos cn das de estira o ica, olaaa ea a a ada a lo e e 

MONTES REALENGOS. 

Pastos. Bellota. p Arboles. Leñas. Casca 
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Indemnizaciones... ........ E A E O á 

Provincia de N. Ki809l1200412001 960 M1 400 
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Suma total del cargo inclusos 4000 rs. pasados á las caxas de las Provincias. . . 
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Caballos y monturas dados 4 Guardas nuevos. ...... 1690 .. ..«» . 209 

Suministrado por las caxas de Provincia para replan- 
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Existencias para el año inmediato. | 

En las caxas de las 4 Provincias. . . .. a. MA is El 

En las de sus PartidOS. ........... IEA EE 102800... .. 9200 
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NUM. 8.” ] 

ESTADO GENERAL 

'Que manifiesta el resúmen del fondo de montes de los tres Departa- 
mentos, Cádiz, Ferrol y Cartagena , expresivo de las existencias y 
créditos activos que quedan en las caxas de las Provincias y sus res- 
pectivos Partidos; productos, indemnizaciones y multas; y la inver- 

sion de estos caudales: comparado su aumento ó disminucion con el 

estado del año anterior en las segundas partidas. 

| 

Existencias que quedáron del año anterior. 

Eat carastle las PEOYIDCIAS: . 0...) <. «6... 2400 ee: 

A E 19200 216009 
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A A EI A 

Suma total del cargo inclusos 1.2000 rs. pasados á las caxas de las Provincias... 
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Caballos y monturas dados 4 Guardas nuevos. ..... 4800 ,... 2400 

Suministrado por las caxas de las Provincias para re=- 

plantaciones. . .... E A o A RR e 7200.... 60009 

A A A A AE 

Existencias para el año inmediato. 

En las caxas de las Provincias. .. .. A el. O 2400 2 1ad 

AOS AMOS. o rca o aaa O les 27609S 

E IA td 2 it TI ia O Acid AAA it AAA ANDRE ARENAS AR ÓN PERL Ti e RA A AE AA DATA RSS IATA O TAI VI 1 dit rl ÍA ta ET TA > TL Fc AR tc) val is CAER AARÓN "EPT 

nn annaanatatananantwx A ——_———>——_—_— a a ac O. AAA nó XP. TT TNT, DOTA Ez A A A A A X—  —__ 

AX —— ño XP . 

(ee) | pS) * a | fr 4 N | 

MONTES BALDÍOS. 

a 0 Ó O A j 



| enga sort dol de Pdo. ab pe tb. pa 
| ji acibasilixo al sb ovizsidxa 0mo% jaa y 
¡dot 202 y endo tivo1T ¿nf sb LeXEO sb 13 nsbo 
y yal Eb: Yria coca N ¿oncioesiamobal., ¿20190 2 
la 109 Mo! 'sunimib € O OJASMÍR 1% obetaqmids he 

= 
«28 obte enbasg 39 e 36 Es 1019 

Lor a 
a 

p j 
) «E Ek ] 10119408 oñr loh io ad Pp 90 

e 3 78 IEA ' Goh a des ER A * z d Y 5 Ñ vol . asian YOOL £ y j dl y ' ko > TES Gou21 E AN RR AR E e 

20 94141 AÑ ¿ATOM 
ETT] 291 odrA.. 

INICIO: 0.00 AM rt 3 

se 0 AO 
Lo g LoS 

Ak mr 

Pi 

p 
| 9021 ¡Don 

¿e T 

so8 | 108 P 

1081 dort 6 

] Gort¡Go07 Pop: Got r 

$001 0002 Y Gora Bosf! 

e RE e al a lea e ol e O 

ac aivord abl sh 0x0 26l dh cobresg 1 S00s.1 soculoni OBS 

l MOLAAV Vil ; 
£o8r 0... E0BY 

| (“ode e A astobaloN-aslesaiT Ea 

o 

Ñ Boost"... .Booer . «> - ¿Mobrlodis ab emos ol 
E AS . a... Goo0pz A O . abra j ( 

A 20 VIVA ebbraid á zobab 281 
“91 518q esioaivorT ak! ob 206x590 

rap 00R AA «Ong MAA A a e wird < LOL OE 

j socibemsii oña bib suq: ze 
ra II A asiomivorg 

¡3 
do desd Mad 412 AU ... + ¡30 

Bt EN A 
Í | 

eones craneal” did od oc od it 2 Ama A 



s 
.. 

P
A
S
 

E
 

y Ne 
e » E
 

E
.
 

O
 

z 

Es Alo” ne 

Ay
 

, 







Y OF CONGRESS 

| 
A 

02 818 287 


